
11 
~ 

LEGISLACION 
.;' 

ECONOMICA 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



DECRETOS 

'"" . 

Decreto número 812 de 1999 
(mayo 7) 

por el cual se reglamenta la 
cOffzpensación a las entidades 

territoriales declarada en 
virtud del estado de emergencia 

económica, social)' ecológica 
por el Decreto 195 del 29 de 

enero de 1999. 

El Prtsidente de la Repúbüca de Colombia, en ejercicio de las 
fJculrades Conslirucionale. y legale ,yen e. peciallas del nu
meral]! del artículo 189 de la Constitución Polílica y los 
decrtto r8y350de1999, 

DECRETA: 

Artículo 1. La campen ación a la que e refiere el pre ente 
decreto e aplicará, en lo términos y condicione en él esta· 
blecido a: 

Lo departamentos de Quindío, Valle del Cauca, lblima. Ri a
ralda y Cald~, 

Lo municipio de Armenia, Buenavi ta, Calarcá, Circa ia, 
Córdoba, Filandia, La Tebaida. Montenegro, Pijao, Quimbaya, 
alento y Génova, en el departamento del Quindío; a los 

municipio de Alcalá, Caicedonia, Obando, Ulloa, eviUa, La 
Victoria, Argelia, Bolívar y al municipio de Tuluá por el com
ponente corre pondiente al corregimiento de Barragán, en el 
departamento del Valle del Cauca; a lo municipio de Caja-
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marca y Roncesvalle ', en el departamento del 'lblima; a lo 
municipio de Pereira, Do quebradas, ama Ro a de Cabal y 
Marsella, en el departamento de Risaralda; }' al municipio de 
Chinchiná en el departamemo de Caldas, 

Artículo 2. Compensación a los departamentos, La como 
pen ación con i te en la rransferencia que la Nación hace a lo . 
departamentos equivalente a la disminución en el recaudo de 
los ingre os uibmario. ) de lo recurso, prm'enieme de la 
exploración del monopolio de licore. , que 1m, departamen
to ' experimemen en lo año, de 1999 r 2000, rt'lp<.'tl0 de 1 
recaudo proverucntes de lo. ingreso comparable que haya 
obtenido en la vigencia fiscal de 1998, conforme a las IgUlen
tes reglas: 

a) La compensación se hará en do. componente indepen
diem ': del recaudo proveniente de 10 impucstos. e. tan1pilla~ 
y demás ingre triburarios hará una 'ola cuenta en forma 
mensualizada; de lo recaudo provenieme del monopolio 
de ücore e hará la Otra, 

b) Para liquidar el valor de la compen ación e detenninará el 
porcentaje que representa la población de lo municipio 
afectado re peno del tOral de la población del depanamen
to, egún lo dato del último censo realizado por el DANE; 

c) La campen ación erá equivalente al monto que re 'ulte 
de aplicar el porcentaje mencionado en el literal anterior a 
la diferencia que resu1ce de comparar el monto meo ual de 
los ingre os tributarios y de los recurso provenientes del 
monopolio de Hcore recaudado en el año de 1998, valo
rado en precios con tante ,en lo término de crito en 
e te decreto, frente al valor de lo mi mo ingre o ,con ele-
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mento comparables, recaudado para el mi mo me duran
te el año re pectivo; 

d) La Secretaría de Hacienda Departamental o quien haga u 
veces erá la encargada de certificar los valores correspondien
tes a lo recaudos de las cifras que servirán de base para hacer 
la comparación. La certificación del recaudo de 1998 se aju -
tará con la inflación proyectada para 1999 que e equivalente 
al quince por ciento (15%); la del año 1999, para determinar la 
compensación en e e año, e hará teniendo en cuenta lo 
recaudos efectivo por cada renglón rentístico involucrado; 
para la campen ación que proceda en el año 2000 se tomará 
en cuenta el recaudo de 1998 ajustada con el índice de precio 
al con umidor que re ulte para el año de 1999 y la inflación 
proyectada para el año 2000, para ser comparado e te re ulta
do con lo recaudo efecúvo de cada mes del año 2000. Para 
la realización de e to cálculo e tendrá en cuenta el elemen
to de comparabilidad al que e refiere el literal iguicntc. 

Para complementar la compen ación del año de 1999, adicio
nal al procedimiento e tablecido en el inci o anterior, en el 
mes de enero del año 2000 se hará la umatoria del recaudo de 
todo ' lo mese del añade 1998yse comparacicon lo recau
dos de todos los meses del año 1999. en la misma forma desaira 
en el precedente inciso. i llegare a re ultar alguna suma adi
ciona[ para er compen ada, así 'C determinad y el giro e 
hará ante del 30 de enero del año 2000. 

El valor de la compensación no excederá en el año de 1999 al 
ochenta por CIento (80%) r en el año 2000 del escnta por 
ciento (60,\¡) de la diferencia entre [o recaudado en 1998)' lo 
recaudado en eso ano . detcrrrunado gún lo di pue. to en 
lo incL'iOS anteriores. 

e) Para detenninar la comparabilidad de los recaudo. de lo 
ingreso ,e proceded de la . iguiente fonna: 

a) Se tomarán los ingreso que existí.m en el año de 1998. me 
a mes; lo tributos nueras que e empezaron a recaudar en el 
año de 1999 no fonnarán parte de la base de cálculo para la 
compensación; 

b) i para lo años de 1999 y 2000 continúan lo mismo ingre
o con los mismo elemento de la obligación tributaria r en 

lo mi mo n.i\'ele durante cada uno de lo me e . la compa
ración e hará directamente. en fonna men ualizada; 

c) Si en al año de 1998 se empezó a recaudar un ingre o que 
no e recaudó en todos los meses del año, la comparación 
ólo procederá en lo mese en que haya existido el recaudo; 

d) i en el tranSCUISO de l año 1998 1999 Y 2000 varía alguno 
de los elemento de la obligación tributaria o del monopolio 
de licores, la comparación procederá contra lo recaudos 
provenientes de idéntico elementos de manera men ual. 

En consecuencia, i vdJió alguno de los elemento menciona
dos se deberán hacer los ajuste para que las umas recaudadas 
can comparable me a m , de la siguiente manera: 

1. En el evento de haberse modificado la ta.rifu, tomará como 
base de cálculo del año por compensar el valor del recaudo dismi
nuido en el porcentaje, proporción o monto en que e haya 
aumenrado la tarifa Y así compararlo con el recaudo de referencia. 

2. En el caso de de aparecer de las cuentas de ~1 entidad terri
torial uno de u tributo por haberse fusionado con otro de 
otra entidad territorial, el monto comparable del recaudo será 
la transferencia que la entidad territorial que administra el 
recaudo le haga a la primera. 

3. Si la fu ión e con un impue lO de la mi Ola entidad territo
rial e lOmará la umaroria del recaudo de lo rribmo 
fu ionados y e comparará con la umatoria de los do, tribu
to que exisúan independientemente. 

-l. i como result1do de la fusión la entidad territorial debe admi
nl'itrar el recaudo de los tributo fusionado., se [OITlíUtl el valor 
toral del recaudo } ~ le restaran lao¡ trllIlSferencias que ordena las 
nonIJa') legales y ese resultado será la base mmparable: 

o La campen. adón ~ liquidará mensualmente. con base en la 
certilicación. remitida por el ecmario de 1 lacienda Departa
mental o quien haga . us vece ,a la Dirección General del 
Pre upue to Nacional del Ministerio de Ilacienda y Crédito 
Público. Una vez recibida y calculado el monto global }' el 
corre pondieme a cada entidad territorial por parle de la 
Dirección mencionada, é [a emitirá un documento de in. -
trucción de pago (DlP) contra la apropiación del Mini terio 
de Hacienda y Crédito Público con de tino a la Dirección del 
Te oro Nacional para que haga el giro corre pondiente ante 
o en el mismo día calendario del mes siguiente al envío de la 
certificación por parte del ecretario de Hacienda Departa
mental o quien haga u vece a la Dirección del Presupuesto 
General de la Nación. El mi 010 procedimiento e realizará 
para el giro en el mes de enero del año 2000 en caso de resultar 
una compen ación a favor de las entidade territoriale en 
de arrollo del literal d) de e te artículo. 

Artículo 3. Compensación a los municipios. La campen a
ción con i re en la rran ferencia que la Nación hace a lo 

5 1 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



municipios equivalente a la disminución en el recaudo de los 
ingre os tributarios que los municipios experimenten en los 
años de 1999 y 2000, respecto de los recaudos provenientes de 
lo ingreso comparables que haya obtenido en la vigencia 
fiscal de 1998, confonne a las iguientes reglas: 

a) La compensación e hará tomando la sumatoria de todo 
lo ingreso tributarios· 

b) Ut compensación será equivalente a la diferencia que resul
te de comparar el monto mensual de los ingresos tributarios 
en el año de 1998, valorado en precio con tante , en los 
términos de crito en el pre ente decreto, frente al valor de 
los mi mas ingresos, con elementos comparable , recauda
do para el mismo me durante el año respectivo; 

c) La ecretaría de Hacienda Municipal o quien haga us veces 
erá la encargada de certi.ficar lo valores correspondientes a 

los recaudo de las cifras que ervirán de base para hacer la 
comparación. La certificación del recaudo de 1998 e ajustará 
con la inflación proyectada para 1999 que e equivalente al 
quince por ciento (15%); la del año 1999, para determinar la 
campen ación en e e año, e hará teniendo en cuenta los 
recaudo efectivo por cada renglón rentí tico involucrado; 
para la campen ación que proceda en el año 2000 se tomará 
en cuenta el recaudo de 1998 ajustada con el índice de precio 
al con umidor que re ulte para el año de 1999 y la inflación 
proyectada para el año 2000, para ser comparado e te resulta
do con lo recaudo efectivo de cada mes del año 2000. Para 
la realización de e lO cálculo se tendrá en cuenta el elemen
to de comparabilidad al que se refiere elliteraJ iguiente. 

Para complementar la compensación del año de 1999, adicio
nal al procedimiento e tablecido en el inciso anterior, en el 
mes de enero del año 2000 se hará la sumatoria del recaudo de 
todo los mese del año de 1998 y se comparará con los recau
dos de tod los meses del año 1999, en la misma forma desaita 
en el precedeme inciso. i Uegare a resultar alguna uma adi
cional para ser compensada, así e determinará yel giro e 
hará antes del 30 de enero del año 2000. 

El valor de la compensación no excederá, en el año de 1999, 
al ochenta por ciento (80%) yen el año 2000 al e enta por 
ciento (60%) de la diferencia entre lo recaudado en 1998 y lo 
recaudado en eso años, detenninados según lo dispuesto en 
el inciso anterior ni tampoco podrá exceder al etenta por 
ciento (70%) para lo municipio del departamento del Quin
día o del treinta por ciento (30%) en los municipios ubicados 
en los demás departamentos a los que se refieren los decretos 
195 y 223 de 1999, del monto recaudado por los ingresos tribu-
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tarios en 1998 aju tado por la inflación proyectada equiva
lente al quince por ciento (15%) para 1999 y ajustados por el 
índice de precio al consumidor de 1999 y la inflación proyec
tada para el año 2000, para este último año; 

d) Para determinar la comparabilidad de los recaudos de lo 
ingresos se procederá de la siguiente forma: 

a) Se tomarán los ingresos que exisúan en el año de 1998, mes 
a mes; los tributo nuevos que se empezaron a recaudar en el 
año de 1999 no formarán parte de la base de cálculo para la 
compensación; 

b) Si para lo año de 1999 y 2000 continúan los mismos ingre
os con lo mismo elemento de la obligación tributaria yen 

lo mismos nivele durante cada uno de los mese , la compa
ración se hará directamente, en forma mensualizada¡ 

c) i en el año de 1998 se empezó a recaudar un ingreso que 
no e recaudó en todos los me e del año, la comparación 
ólo procederá en los meses en que haya existido el recaudo; 

d) i en el transcurSO de los años 1998, 1999 Y 2000 varía alguno 
de lo elemento de la obligación tributaria la comparación 
procederá contra lo recaudos provenientes de idéntico ele
mento de manera mensual. 

En consecuencia, i varió alguno de lo elemento menciona
do se deberán hacer 1 ajustes para que las sumas recaudadas 
ean comparable me a mes, de la iguieme manera: 

l . En el evento de haberse modificado la tarifa, se tomará como 
base de cálculo del año por compensar el valor del recaudo 
di minuido en el porcentaje, proporción o monto en que se 
haya aumentado la tarifa y así compararlo con el recaudo de 
referencia. 

2. En el caso de de aparecer de las cuentas de la entidad terri
torial uno de u tributO por haberse fu ionado con otro de 
otra entidad territorial, el monto comparable del recaudo será 
la transferencia que la entidad territorial que administra el 
recaudo le haga a la primera. 

3. Si la fusión es con un impuesto de la misma entidad territo
rial se tomará la umatoria del recaudo de los tributos 
fu ¡onado y e comparará con la umatoria de lo do tribu
tO que exisúan independientemente. 

4. Si como re ultado de la fu ión la entidad territorial debe 
administrar el recaudo de lo tributo fusionado , e tOmará 
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el valor total del recaudo y se le restarán las transferencias 
que ordena las normas legales y ese resultado será la base 
comparable; 

e) Para el caso del corregimiento de Barragán en el municipio 
de Tuluá del departamento del Valle del Cauca, con el fin de 
obtener la compensación, la entidad territorial aplicará los 
criterios contemplados para la compensación a los munici
pios, en el artículo 21 del Decreto 258 de 1999 y esta 
reglamentación, en el porcentaje que represente el produci
do que ese corregimiento genere sobre el total de los ingresos 
tributarios del municipio; 

Q La compensación se liquidará mensualmente, con base en la 
certificación remitida por el Secretario de Hacienda Munici
pal o quien haga sus vece , a la Dirección General del 
Pre upuesto Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. Una vez recibida y calculado el monto global y el 
correspondiente a cada entidad territorial por parte de la 
Dirección, mencionada, ésta emitirá un documento de ins
trucción de pago (DIP) contra la apropiación del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público con destino a la Dirección del 
Te oro Nacional para que haga el giro correspondiente antes 
o en el mismo día calendario del mes siguiente al envío de la 
certificación por pane del ecretario de Hacienda Municipal 
o quien haga sus veces a la Dirección del Presupuesto General 
de la Nación. 

El mismo procedimiento se realizará para el giro en el mes de 
enero del año 2000 en caso de re ultar una compensación a 
favor de las entidades territoriales en desarrollo del literal c) 
de e te artículo. 

Artículo 4. Requisitos para acceder a la compensación. 
Para acceder a la compensación las entidades territoriales a las 
que se refieren lo decretos 195 y 223 ambos de 1999, deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

a) No incrementar, después de que entren a regir los decretos 
que establecieron la compensación, los salario ni las prestad(} 
nes sociales de Jos servidores públicos por encima de la in.Bación 
esperada para el año en que se pretenda la compensación; 

b) No aumentar el número de empleos en la planta de perso
nal de la entidad territorial. Las modificaciones internas de la 
planta de personal, no podrán aumentar su costo total; 

c) No crear beneficios tributarios, sin perjuicio de los que e 
puedan causar por normas dictadas con anterioridad. En caso 
de crearse un beneficio tributario, la base que se tomará en 

cuenta para compensar será disminu ida en la cuantía que ese 
beneficio afecte el recaudo. Si se crea un beneficio tributario 
y éste produce un aumento en el recaudo la base de cálculo 
será lo que efectivamente ingrese. 

Parágrafo. La violación de lo dispuesto en los literales A y B 
de este artículo ocasionará la terminación inmediata y defini
tiva de la compensación por las sumas no causadas. 

Artículo 5. Contenido de la información. Para efectos de 
recibir la compensación, los secretarios de hacienda departa
mentales y municipales o quienes hagan sus veces deberán 
enviar debidamente diligenciado, a la Dirección General del 
Presupuesto Nacional, el fonnuJario que el Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público elabore para estos efectos, 
acompañado con la siguiente información. 

a) La certificación de la planta de personal vigente al momen
to del terremoto, acompañada de los valores correspondientes 
a los salarios y las pre taciones de los seIVidores público de la 
respectiva entidad territorial; 

b) Identificar la cuenta a la cual la Dirección del Tesoro Naci(} 
nal hará el giro corre pondiente; 

c) En el caso del municipio de Thluá en el departamento del 
Valle del Cauca, el porcentaje de los ingresos tributarios que se 
originen en el corregimiento de Barragán respecto del total de 
los ingreso del mencionado municipio. 

Artículo 6. Anticipos. El Mini terio de Hacienda y Crédito 
Público Dirección del Tesoro Nacional, podrá efectuar antici
po a las entidades territoriales con cargo a los montos de las 
compensaciones a que hace referencia el presente decreto. 

Sin perjuicio de lo anterior, los giros correspondientes a las 
compensaciones de los mese de febrero , marzo y abril de 
1999 se harán a más tardar el15 de mayo de 1999. 

Para los anticipos se utilizará el mismo mecanismo descrito 
en los literales Q de los artículos egundo y tercero de este 
decreto. 

Artículo 7. En virtud de lo establecido en el inciso segundo 
del artículo 10 del Decreto 350 de 1999, los municipios que 
reciban la compensación deberán continuar transfiriendo las 
sumas a su cargo por concepto de impue to predial sobre las 
sumas efectivamente recaudadas por dicho impuesto sin te
ner en cuenta las transferencias de la Nación, por concepto de 
la compensación. 
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La compensación a la que e refiere el artículo q5 del Decreto 
350 de 1999, en u inci o egundo y tercero, e calculará 
descontando la transferencia que lo municipio hagan en lo 
término del anterior inci o. 

Artículo 8. Para efecto de calcular lo factore que irven 
de base para determinar las tran ferencias de la ación a las 
entidades territoriaJe ,el monto de la compen ación que la 

ación a é ras en virtud de este Decreto, erá tenido como un 
e fuerzo y recaudo propio. Igualmente, erá tenida en cuenta 
la compensación como parte de lo ingre o corrientes de las 
entidade territoriale para detenninar u capacidad de pago. 

El plazo para la pre entación de información del comporta
miento de las finan~ territoriale ,que por las di po icione 
legales se deba hacer, erá aumentado en do me es para las 
cntidade territoriale a las que e refiere e te decreto. 

Para calcular las transferencias que las entidade . territoriale 
deban hacer, en virtud de di po iciones legale ,no e tomará 
en cuenta la compen ación que en virtud de e te decrctO 
haga la Nación. 

Artículo 9. E te decreto rige a partir de la fecha dc 'u 
publicación. 

Publíque }' cúmpl e 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 7 de mayo de 1999. 

ANDRES P. TRANAARANGO 

El Mililitro de HacIenda) Crédl[o Público, 

lllan Camilo Reslrepo alazar. 
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Decreto número 813 de 1999 
(mayo 7) 

por el cual se distribuyen las 
sumas a las que se refiere el 
Decreto Legislativo 2331 de 

1998, )' se dictan otras .. 
di~posiciones_ 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultades constirucionale y legales, en e pecial de las que le 
confieren el ordinal 11 del artículo 189 de la Con [itución 
Política y el Decreto Legi lativo 2331 de 1998, y 

lDERAND : 

1. Que el '* de marlO de 1999 la Cone Con tirucional dictó la 
entencia C-136-99, mediante la cual re olvió el proce o RE

l()..¡ de revi ión de con titucionalidad del Decreto Legi lativo 
2331 del16de noviembre de 1998. 

2. Que de conformidad con el numeral tercero de u pane 
re oluti\'a. dicha providencia urtió efecto. a panir del día 
siguiente al de . u notificación. 

3. Que, egún informe. de la ecretaría (,eneral de la Cone 
Con titucional, la notificación e produjo e1ll de maao de 
1999, por lo cual la . mencia C-136-99 quedó ej cutOriada el 
12 de marlO de 1999 

..¡ . Que la citada sentencia C-136-99 di pu , en el numeral 29 
del2 punto de la parte re olutiva. que la e equibilidad del 
artículo 29 del DecretO Legislativo 2331 d 1998 e taba upedi
tadaaque "lo recurso que por el impue to e causen estarán 
dirigido exclu ivamente a olucionar las cau as de la emer
gencia contempladas en el Decreto Legi lativo 2330 de 1998 
ólo en relación y en función de las person y ectore mate

rialmente afecrado por las circunstancias críticas a que é te 
alude y que on exclu ivamente las iguiente : los deudores 
individuales del sistema de financiación de tl'ÍL'ienda VPAC; 
el sector de las organizaciones solidarias que desarrollan 
actividades financieras JI de aboTío y crédito, se encuentren 
o no intervenidas o en liquidación; y las instituciones finan
cieras de carácter público". ( entencia C-122 dell de marzo 
de 1999). (El re altado no e del rexto). 
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5, Que la Cone, en la entencia (,136-99, en referencia al ar
tículo ~ del Decreto Legi lativo 2331 de 199 , eñaló que la 
", lución económica para lo ahorradore y depo itantes (de 
organizacione olidarias que de arrollan actividade finan
cieras y de ahorro y crédito, e encuentren o no intervenidas 
o en liquidación) dependerá en la práctica del nivel de lo 
recursos de lo que . e disponga por el Gobierno Nacional, 
basado principalmente en el tributo del '2xlOOO', que esta 
sentencia di pondrá que e canalice también para aquéllos, 
por la vía del pre upuesto nacional", Igualmente dispuso la 
citada entencia que "según lo expue to más tarde, lo recur
so extraordinario que se obtengan por aplicación de lo 
anículo 29 y iguieme del Decreto 2331 de 1998 (Capítulo \~ 
deber'tÍn er con ignados en la Dirección General del Te oro 
Nacional e incorporado al presupue to para u manejo por 
el Ministro de Hacienda y Crédito Público con destino a lo 
ectares materialmente afectado por la cri 'is, lo cual ipca 

que, para cumplir u objeto, el Fondo de 01 idaridad de Aho
rradore )' Depo itante · de Cooperativas en Liquidación e 
alimentara tambien de tale dinero.,. de conformidad con la 
di tribuci6n y reglamentación que el Gobierno Nacional di -
ponga, En con ecuencia. }' en el entendido de que la 
reglamentación a la que , e refiere e tar'tÍ contenida en decre
to reglamentario . en ejercicio de la pote tad consagrada en 
el anlculo 189, numeral 11, de la Con. titución Política, tam
bién . erá declarado excquible el aruculo 9 del DecrcLO. que 
dice textualmente .. ,", 

6, Que el Decreto 2330 de 1998. enu coll'liderando número l-i 
expresa que "las organizaeioncolidaria.; que desarrollan ae
tividade financiera y de ahorro y crédito han venido 
ufriendo una cri~i ,que se ha agudizado por razón del dificil 

entorno económico, con el agravante de que su depó ito 
no e encuentran cobijado por el eguro de depó ito del 
Fondo de Garantías de 1 n tituciones Financieras, En efecto, 
actualmente e encuentran inten'enidas par el Departamen
to Administrativo Nacional de la Economía olidaria 
(Danocial) treinta )' cuatro cooperativas de ahorro}' crédito, 
de las cuale treinta}' una etán en liquidación y tre en admj
nistración" , 

"" , Que la Cone Constitucional. en la entencia C-122-99, al 
referirse a las organizacione . solidarias que de arrollan activi
dade de ahorro y crédito, mencionó exclu ivamente a 
entidades de naturaleza cooperativa. al aflfffiar que el «dete
tioro del ector cooperati\'o y olidario. y panicularmente del 
ector cooperativo que de arrolla actividades de carácter fi

nanciero, e viene pre entando de de finale del año 1996», y 
que la magnitud de la cri is de e te sub ector, hacia inoperan
te lo nuevo in trumento para lo imere e de u 

ahorradore ,a quiene el E tado, en cumplimiento de la obli
gación que le es propia, debía proteger de manera inmediata, 
de er preci o a travé de normas de excepción", 

8. Que en la aludida entencia C-136-99 di pu o la Cone que 
la constitucionaljdad del artículo 18 "solamente erá declara
da en cuanto se entienda y e aplique que dentro de lo 
beneficiario de la línea de crédito extendida no e tán com
prendido lo e tablecimientOs crediticio de naturaleza 
privada ( .. ,) )' ello por cuanto, según la delimitación efectuada 
por la Cone en la entencia C-122 del 1 de marzo de 1999, lo 
fondo que recaude el E tado por razón de las medidas ex
traordinaria. deben canalizarse hacia el ector de las 
organizacione olidarias que de arrollan actividades finan
cieras y de ahOITO y crédito. encuentren o no inten'enidas 
o en liquidación, y hacia las instituciones financieras de MC
ter público", 

9, Que la Corte, en la sentencia C-136-99, consideró así mismo 
que. como ~en la e'ltrUctura original del Decreto lo ingre. o 
tribuL'llÍo, obtenido no podían cobijar al 'eetor cooperati
ro. al cual e recn'aban apena.; lo recurso del pre,upue, to 
nacional (an, 8), en tanto que 10 recibía en su totalidad FO
GAFIN. para elector financiero, y ya que e hace neceo ario 
adaptar las normas dictada.' al esplritu )' a la.., decisione: de la 
'entenda aludida", (C-I22 del I de marzo de 1999), talC'i ingre
o "deben ir a la Dirección General dcl1eoro Nacional y ser 

distribllidos por el JJillislerio de 1 ladellda J' Credito Público, 
de manera equitalÍl1a. afal'Ordelos ectoresdeprimidos, a 
los cuales están afectos" (e re"lalta) , 

1 o, Quc la Corte, en la referida 'entencia ( -136-99. reiteró que 
"elemento eeneial de la declaración de exequibilidad" del 
anícuJo 29 dd Decreto Legislativo 2331 de 1998 "lo con tituye 
la determinación Judicial. rinculante, de que los dinero re
caudado ,en lugar de conignar e a favor de FOGAFl , e 
entreguen de inmediato a la Te ore ría General ele la ación. 
para su di tribución equitativa, por el Gobierno, entre lo, 
seCLOre materialmente afectado por las dificultade, econó
micas que ocasionaron la apelación al anículo 215 de la Carta", 

11 , Que en la citada sentencia C-136-99. en el ordinal 32 del 
numeral 2 de , u pane resolutoria, dijo igualmente la Corte 
que« condiciona la exequibilidad" del anículo 32 del Decre
to 2331 de 1998 "en el sentido de que las sumas recaudadas por 
conceptO del impuesto deben depo itarse a favor de la Direc
ción General del Te oro Nacional y deben ser di tribuidas por 
el Gobierno, a travé del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, con ele tino a los ectore materialmente afectado 
porlacri i ", 
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12. Que la Corte, en la Sentencia C-136-99, aclaró que los ingre
o que se percibieran bajo los mandato del artículo 36 del 

Decreto Legislativo 2331 de 1998, tal "como acontece con el 
impuesto del 'dos por mil', estos recursos deben orientarse en 
su totalidad a los ectores materialmente afectado por la cri-

is, en la forma en que lo definió la Sentencia C-122 del 1 de 
marzo de 1998". 

13. Que en la dtada sentenda C-136-99 rujo igualmente la Corte 
que "en el asunto que ahora ocupa la atención de la Corte, la 
necesidad de las medidas que se estiman indispensables y 
urgente , y que corren a cargo de FOGAFIN, demanda algunas 
reformas y precisione a u objeto para que pueda ejercer 
dentro de él las imperativas funciones que e le asignan en 
tomo a la perturbación financiera detectada, o para que tome 
las dec' iones y desempeñe el papel que está llamado a asumir 
respecto de entidade específicas". 

14. Que, con el fin de "garantizar la efectividad de lo princi
pio ,derecho y deberes" (artículo 2 Constitución Politica) 
con fundamento en lo cuales se declaró el estado de emer
gencia mediante el Decreto 2330 de 1998 y e adoptaron 
dispo idon para conjurar los efectos de la crisis meruante el 
Decreto 2331 de 1998, entre otro ,y, de acuerdo con lo resuel
to por la Corre Constitucional en u providencia varias vece 
citada, e necesario proceder a di tribuir entre lo ectore 
mencionado en el numeral precedente las urnas que e 
consignen a órdene, de la Dirección General del Te oro Na
cional a partir de la ejecutOria de la entencia C-136-99 por 
concepto del impuesto creado en el artículo 29 y de lo crédi
to establecido en el artículo 36 del decreto últimamente 
citado. 

15. Que para efecto de la distribución equitativa de lo recur
so deben tenerse en cuenta las nece idades de las personas y 

ectores materialmente afectado por las circunstancias criti
cas que rueron lugar a la declaratoria del estado de emergenda 
económica y acial mediante DecretO 2330 de 1998 y a lo 
cual se refieren las sentencias C-1221.)9 y C-136199, así como 
lo recursos a que se refieren los decretos 2331 de 1998 y 2333 
de 1998 y otras fuentes de recurso que puedan arbitrarse para 
tal propó itO , 

DECRETA: 

Artículo 1. Distribución de las sumas a las que e refiere el 
Decreto Legislativo 2331 de 1991. Las sumas a las que se refiere 
el Decreto Legislativo 2331 de 1998 se distribuirán de la siguiente 
manera: 
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1. Para lo deudore individuales de créditos hipotecarios para 
la financiación de vivienda, el esenta por ciento (60%) del 
total de lo recaudo . 

2. Para banco yorganizaciones olidarias que desarroUan 
actividades financieras y de ahorro y créruto, se encuentren o 
no intervenidas o en liquidación, tale como, instirucione 
financieras de carácter cooperativo a las que se refiere el pará· 
grafo del artículo 2 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero; cooperativas financieras; cooperativas de ahorro 
y crédito, cuando se encuentren debidamente autorizadas; 
las eccione de ahorro y créruto de las cooperativas multiac
tivas o integrale ; el treinta por ciemo (30%) del total de lo 
recaudo . 

3. Para las institudones financieras de carácter público, el ruez 
por ciento (10%) del total de lo recaudo. 

Parágrafo 1. De conformidad con lo expue ro en lo con
iderando 2 y 3 del presente decreto, las urnas que. al tiempo 

de la ejecutoria de la entencia C-]36-99, hubieran ido con-
ignadas a órdene del Fondo de Garanúas de In tirucione 

Financieras por concepto de la contribución que establecía el 
artículo 29 del DecretO Legi lativo 2331 de 1998 continuarán 
afectas a lo fin a lo que se hubieran destinado con anterio
ridad a tal ejerutoria.l.as sumas a las que se refiere este parágrafo 
que no hubieran ido de tinadas a algún fin particular al tiem· 
po de la ejecutoria de la entencia C-136-99 de la Corte 
Constitucional quedarán afectas a lo fin a lo que se refiere 
el con iderando q. del pre ente decreto y erán di tribuidas 
entre lo ctore aUí mencionado en las proporciones indi
cadas en el artículo 1. 

Parágrafo 2. Las entjdade del ecror de las organizacione 
olidarias que de arrollan actividade financieras de ahorro y 

créruto a las que refiere el considerando 14 del Decreto 2330 
de 199 erán e clu ivamente las in titucione financieras de 
carácter cooperativo previ tas en el parágrafo del artículo 2 
del E tatuto Orgánico del i tema Financiero, y a las coope
rativas financieras, las cooperativas de ahorro y crédito y las 
eccione de ahorro y crédito de las cooperativas multiacti

vas o integrale ,cuando hubieren obtenido la autorización 
re pectiva. 

Artículo 2. Canalización de los recursos a los que se refiere 
el artículo primero. Las urnas que corre pondan a cada uno 
de lo tre ectores a lo que se refiere el artículo 1 de este 
decreto erán canalizadas a lo ujeto que componen el res
pectivo ector de la iguiente manera: 
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1. A 1 deudores individuales de crédito hipotecario para la 
financiación de vivienda, por intermedio del Fondo de Garan
tías de Institucione Financieras (FOGAFIN). 

2. Al ector de la organizaciones olidarias que de arrollan 
actividade financieras y de ahorro y crédito, se encuentren o 
no intervenidas o en liquidación: 

a) Al Fondo de olidaridad de Ahorradores y Depositan
te de Entidade Cooperativa en Liquidación (FO ADEC) , 
directamente; 

b) A las institucion financieras de carácter cooperativo a las 
que refiere el parágrafo del artículo 2 del Estatuto Orgánico 
del i tema Financiero por intermedio del Fondo de Garan
úas de Institucione Financieras (FOGAFlN); 

c) A las cooperativas financieras las cooperativas de ahorro y 
crédito y cuando e encuentren debidamente autorizadas, 
las eccione de ahorro y crédito de las cooperativas multiac
rivas o integrale ,por intermedio del Fondo de Garantías de 
Entidade Cooperativas (FOGACO P) . 

3. A I institucione financieras de carácter público, por inter
medio del Fondo de Garanúas de In tituciones Financieras 
(FOGAFlN). 

LaJuma Directiva del F GAFlN Y laJunta Directiva del FOGA
O Ptablecerán lo . programas que e timen conveniente. 

para asegurar la mejor de. tinación de lo recu 
pectivo de tinatario finale . 

Artículo 3. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir de u 
publicación y deroga las di po icione que le ean contrarias. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en amafé de Bogotá, D.C., a de mayo de 1999. 

ANDRÉS P TRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo a laza r. 

Decreto número 814 de 1999 
(mayo 7) 

por el cual se dictan disposicio
nes para la debida ejecución 

del censo de inmuebles urbanos 
afectados por el terremoto del 

25 de enero de 1999. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
atribucion constitucionale y legal , en pecial de las pre
vi tas en el numeral 11 del artículo 1 9 de la Constitución 
Política de Colombia, en el artículo '!4 de la Ley 489 de 1998, y 
en de arrollo del artículo 2 del Decreto 196 de 1999, y 

o SIDERANDO: 

Que elliteraJ e) del artículo 2 del Decreto Legi lativo 196 de 
1999 e tableció, C0l110 uno de lo requisito para a ceder a lo 
crédito sub idiado a través del Fondo de Garantías de Insti
tucione Financieras, (F GAFIN) , que el inmueble urbano 
afectado figure en el censo que para el efecto elabore el Min.is

rerio de Desarrollo Económico o la entidad en quien dekgue; 

Que la finaljdad de e tas mediw extraordinarias es facilitar la 
cancelación de lo crédito otorgado a lo propietario o 
po eedore ,por e. tablecimienlo de crédito. público · o pri
vado . para financiar la recon rrucción o reparación de 
inmuebl afectad por el terremOto del 25 de enero de 1999; 

Que el Departamento acional de E tadística (DANh). la Fe
deración acional de Comerciante (FE AlCO) y lo 
municipio referido en lo decreto, 195 y 223 de 1999. han 
realizado censo o empadronamiento poblacionale ; 

Que en vinud de lo principio de coordinación y colabora
ción, e hace nece ario crear una comisión intersectorial para 
la coordinación y orientación uperior del cen o encomen
dado al Mini rerio de De arroUo Económico. 

DECRETA: 

Articulo 1. Para lo municipio eñalado en lo decreto 
195 y 223 de 1999, e entenderá que hacen parte del cen o 
referido en el literal e) del artículo 2 del Decreto 196 de 1999, 
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los inmueble incluido como afectados en los censos o empa
dronamiento que e han llevado a cabo, como con ecuencia 
del terremoto del25 de enero de 1999, por parte del Departa
mento Nacional de Estadística, (DANE), la Federación Nacional 
de Comerciante (FENALCO),olo municipios. iempreycuan
do e adjunten lo iguiente documento : 

a) Declaración juramentada del solicitante del crédito, donde 
se indique que el inmueble fue afectado por el terremoto del 
25 de enero de 1999, utilizando un formato único elaborado 
por el Ministerio de De arrollo Económico, en el que se con
signe, como mínimo el nombre del declarante y u núcleo 
familiar, el número catastral del inmueble, u número de ma
trícula inmobiliaria. y la de cripción de los daño ufrido ; 

b) Certificación expedida por el alcalde municipal re pectivo 
o por quien él delegue, donde con te que el inmueble fue 
afectado por el terremoto del 25 de enero de 1999. 

Parágrafo 1. Con el cumplimiento de lo establecido en el 
pre ente artículo, lo . propietario podrán acudir a las Carpo
racione de Ahorro}' Vivienda y beneficiar e de loe créditO 
ub idiado que e tableció el Gobierno Nacional a trayé. del 

Decreto l%de 1999. 

Parágrafo 2. Cuando el Miniterio de De arrollo Económi
co ha~'ll \isitado} evaluado determinadas zonas, r haya puesto 
en conocimiento de lo interetlado lo rcultado de dichas 
visila ,cesará. respecto a la! edincacione allí localizadas, la 
posibilidad de er incluida! en el censo mediante la modali
dad prc\l ta en el presente artículo. 

Articulo 2. Lna vez recibida la olicitud de crédito en lo 
término. del pre. eme decreto, las entidade financicid5 co
rre pondientes, remitirán copia del expediente al Mini terio 
de De arrollo Económico, el cual e encargará de con olidar 
la infoffi1ílción obtenida con base en lo censo a que se refiere 
el artículo 1 del pre ente decrero. 

Para que el Mini terio de De arrollo Económico pueda com
probar la \'eracidad de la información recibida, deberá vi itar 
y evaluar lo inmueble ' referidos en lo expediente de la 
olicitude de crédiro remitidas por las entidade financieras. 

Parágrafo. En el evento de comprobarse que lo inmueble 
que reciban crédito ub idiado ,en virtud de lo e tableci
do en el artículo 1 del pre ente decreto, no fueron afectado 
por el terremoto del25 de enero de 1999, ademá de la 
sancione previ tas en la legi lación vigente, clicho crédito 
pa arán a condicione no sub idiada )' los beneficiario 
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deberán reintegrar el ub idio que FOGAFrN haya asumido 
hasta e e momento. 

Artículo 3. El centro unificado de illfonnacióll. La infoffila
ción recibida por el Mini rerio de De arrollo Económico. en 
yinud de la dispo ición contenida en el artículo anterior, e 
compilará en un centro unificado de infoffilación, coordina
do por el Ministerio de Desarrollo Económico)' FOGAFIN. y 

organizado por el In tituto Geográfico Agu tín Codazzi 
(1GAC) por el Departamento Nacional de Estadística (DANE) 
y por el Fondo para la Reconstrucción y De 'arrollo acial del 
Eje Cafetero. 

Articulo 4. Información sobre bmeficios. El Fondo para la 
Recon trucción y De arrollo acial del Eje Cafetero e encar
gará de difundir ampliamente por lo medio de 
comunicación, el contenido del pre ente decreto. 

Artículo 5. Comisión Intersectorial para la consolidación 
del Cellso de Inmuebles Urbanos de los mlln ¡ciPíos afectados 
por el terremoto del25 de enero de 1 CJ)9. Organízase la Comi-
ión Inter ectorial para la consolidación del Cen o de 

1 nmueble Urbano de lo municipios afectados por el terre
motO del25 de enero de 1999. como un ente coordinador}' 
orientador de las actividade cenale encargadas al Mini te
rio de Desarrollo Económico mediante Decrero 196 de 1999. 

Artículo 6. Integra1ltes de la Comisíonlntersectorial para 
la consolidación del Cellso de Illmuebles ('rbanos de los !nuni
cipios afectados por el terremoto del 25 de el/ero de 19<)9. La 

Comi ión ImersectoriaJ para la Con, olidación del Cen o de 
Inmueble Urbano de lo municipios afectados porel terre
moto del 25 de enero de 1999 e. tara integrada por' 

1. El Ministro de De arrollo Económico o su delegado. quien 
la presiclirá. 

2. El Direcror de FOGAFIN o u delegado. 

3. El Pre idente del Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo 
Social del Eje Cafetero o 'u delegado. 

-1. El Gerente General del IN URBE o u delegado. quien ejer
cerá la eecetaría. 

5. El Director del 1 nstituto Geográfico Agustúl Codazzi (1 GAC), 
o u delelgado. 

6. El Director del Departamento Nacional de Estadística 
(DANE) o su delegado. 
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Artículo 7. Funciones de la Comisiónlntersectorial para la 
consolidación del Censo de Inmuebles ['rbanos de los munici
pios afectados por el terrernolo del 25 de enero de 1999. La 

Comi ión Imersectorial para [a consolidación del Cen o de 
Inmueb[es Urbano de [o municipio afectado pore[ terre
moto del 25 de enero de 1999, tendrá [as iguientes funciones: 

1. Acruar como órgano con ultivo y ase or del Mini terio de 
De arrollo Económico para la coordinación y oriemación 
superior del censo de inmueble urbano de lo municipio 
afectados por el terremoto del25 de enero de 1999. 

2. Facilitar el acce o a la infonnación y a lo insumo requeri
do para la con olidación de la infonnación contenida en lo 
cen o , de conformidad con el objeto previ ro para cada 
entidad que [a integra. 

3. Coordinar la entrega de la iruonnación requerida para e[ 
di eño)' la ejecución del cen o. 

4 Armonizar la acruación de lo integrante . en las labore 
conexas o complementarias a la5 tarea5 del cen o. 

Artículo 8. Vigencia. El preentc decreto rige de de la fecha 
de su publicación. 

Publíque. e y cumplase 

Dado en , antafé de Bogotá. D. C. a ' de mayo de 1999. 

ANDRFA P TRANAARANGO 

El Mini lro de Hacienda} Crédito Público. 

Juan Camilo Reslrepo alazar. 

El \1ini tro de De. arrollo Económico. 

Fernando Araújo Perdomo. 

Decreto número 820 de 1999 
(mayo 7) 

por el cual se establece una 
medida de salvaguardia. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de su facul
tade conferida por el numeral 25 del artículo 189 de la 
Constirución Política, en de, arrollo de la Ley 323 de 1996, con 
ujeción a las nol'llla.! generales previstas en las ley 6 de 19 1 

Y de 1991. previo el concepto del Con ejo uperior. y 

o lDERANDO: 

Que el artículo 109 del Acut'rdo de Canagena pennite aplicar 
medidas correctiva. no dicriminatorias. cuando ocurran 
imponacione de prOdut10 ' originado, de la ubregión An
dina, en cantidade o en condicione tales que cau en 
penurbacione en la producción nacional de productos e -
pccífico ' de un paí ' miembro; 

Que las condicione de precio de las importaciones de arroz 
originarias de Ecuador pcnurhan el men:ado interno de arroz; 

Que en vinud de lo amenor, el Consejo uperior de Comercio 
Exterior en u Sesión 5-+ dell-t de abriJ de 1999, decidió aplicar 
una medida de , al\'aguardla provi!lional a las impol1acione 
de arroz originaria! de Ecuador. 

DECRETA: 

Artículo 1. plicar una medida de alvaguardia a 1a5 impor
tacione de arroz originarias de Ecuador}' c1asificadac¡ por las 
panidas arancelarias del Arancel de Aduana! que se incluyen 
a conúnuación. la cual consi le en un contingente de '6.55'" 
toneladas de arroz en término de paddy eco: 

lOOS.lO.W.OO l00s.20.00.00 1 .30.00. l00s . .ro.OO.OO 

Parágrafo. Para convertir arroz paddy eco, c1asificable por 
la partida arancelaria 1006.10.90.00, a las demás clases de arroz 
se utilizarán los iguiente coeficiente técnico : 

Arroz paddy co (1006.10.90.00) xO. 8 = Arroz descascarilla
do (1006.20.00JXJ). 
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Arrozpaddyseco (1006.10.90.00) x 0.57 = Arroz blanqueado 
(1006.30.00.00) o arroz partido (1006.40.00.00). 

Artículo 2. Dicho contingente será distribuido por el Minis
terio de Agricultura y Desarrollo Rural en función de la 
participación de los olicitantes en la absorción de la produc
ción nacional y atendiendo a las necesidades de 
abastecimiento del mercado interno, de conformidad con la 
reglamentación que expida para el efecto. 

Artículo 3. La importación de los productos a los que se 
refiere el presente decreto erá registrada por el INCOMEX, 
previo visto bueno del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural. 

Artículo 4. Para obtener e/levante de las mercancías enun
dadas en el artículo 1 del presente decretO, deberá presentarse, 
además de lo documento señalados en las di posiciones 
vigentes, el regí tro de importación en el cual e acredite e/ 
visto bueno de que trata el artículo 3. 

La falta de visto bueno en el registro de importación constirui
rá una cau al adicional a las establecidas en las normas vigentes 
para rechazar el levante de la mercancía. 

Artículo 5. Lo regi tros de importación pre entado ante 
el TNCOMEX, que no hayan ido utilizado a la fecha de vigen
cia del pre ente decreto, deberán contar con el vi to bueno 
del Mini terio de Agricultura y De arrollo Rural. Luego de la 
obtención del re pectivo visto bueno, de conformidad con el 
presente decreto se deberá presentar la modifica ión del co
rre pondiente registro ante el INCOMEX. 

Artículo 6. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación y durante sei meses contado a partir de la fecha 
de publicación. 

Publíque eycúmplase. 

Dado en amafé de Bogotá, D. C. a 7 de mayo de 1999. 

ANDRÉ PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público 

Juan Camilo Restrepo Sa laza r. 

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Carlos Roberto Murgas Guerrero. 
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La Ministra de Comercio Exterior, 

Marta Lucía Ramírez de Rincón. 

Decreto número 824 de 1999 
(mayo 8) 

por el cual se reglamentan 
parcialmente la Ley 3 de 1991 

en relaci6n con el subsidio 
familiar de vivienda en dinero 
para áreas urbanas y la Ley 49 
de 1990, en cuanto a su asigna-

ción por parte de las cajas de 
Compensación Familiar. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facul
tades que le confiere el artículo 189 numeral 11 de la 
Constirudón Polltica y en desarrollo de las ley 3 de 1991 y 49 
de 1990, 

DECRETA: 

CAPÍTULOI 

Del subsidio familiar de 
vivienda en general 

Artículo 1. Objeto. El pre eme decreto reglamenta en for
ma parcia! el ub idio familiar de vivienda de que tratan las 
leyes 3 de 1991 y 49 de 1990 y las que las modifiquen, adicionen 
o sustiruyan. 

Artículo 2. Noción. El subsidio familiar de vivienda de que 
trata este decreto es un aporte en dinero que e otorga por 
una sola vez a! beneficiario sin cargo de restirución por parte 
de éste, que con tiruye un complemento de su ahorro para 
facilitarle la adquisición o construcción de una olución de 
vivienda de interé socia!. 

Artículo 3. Fuentes de recursos y entidades otorgantes. El 
sub idio familiar de vivienda de que trata este decreto se otor
gará con cargo a los fondos del Gobierno Nacional apropiados 
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en los presupuestos del INURBE y con las contribuciones 
parafiscales administradas por las cajas de Compensadón Fa
miliar, de conformidad con lo estableddo en la Ley 49 de 1990. 
De igual manera se aplicarán las normas del presente decreto, 
a las demás entidades que administren recursos públicos o 
parafiscales con destino al subsidio familiar de vivienda para 
áreas urbanas. 

Artículo 4. Sistema unificado del subsidio. En desarroUo 
del principio de transparencia en la ejecudón de los recursos 
públicos y parafiscales y en armonía con la atribución del 
Gobierno Nacional de trazar políticas unificadas para la asig
nación de los subsidio familiares de vivienda, se establece el 
sistema unificado del subsidio como el conjunto de normas, 
procedimjentos y mecanismos de operación que definen las 
fases de postulación, calificación, asignación y pago de lo 
subsidios de que trata este decreto sin perjuicio de la admi
nistración independiente de los fondos por parte de las 
diferentes entidades otorgantes y de las prioridade establed
das en la ley. 

Artículo 5. Sistema de infonnación del subsidio. El sistema 
unificado del subsidio dispondrá de un sistema de informa
ción de oferta y demanda, cuya operación erá contratada 
por el TNURBE con una entidad privada con amplia experien
cia en el proce amiento de datos, de conformidad con lo 
e tablecido en la Ley 80 de 1993, y en lo pertinente, en el Ca
pítulo XVI de la Ley 489 de 1998. 

Este sistema incluirá: a) El módulo de demanda, con los regis
tro únicos de ahorradores y de postulantes; b) El módulo de 
oferta, con toda la información de los planes y conjunto de 
soluciones de vivienda a las cuales los beneficiarios podrán 
aplicar us subsidios, y c) Una base de dato con la informa
ción actualizada de la totalidad de lo sub idios asignados a 
partir de la fecha de vigenda de este decreto, a la cual se inser
tarán las bases de datos del INURBE, las cajas de Compensación 
Familiar y la Caja Agraria, correspondientes a los subsidios 
asignados con anterioridad. 

La entidad operadora articulará su sistema central de proce
samiento de datos con los correspondientes a las diferentes 
entidades que conforman el sistema unificado del subsidio y 
las dependencias departamentales, distritales y municipales 
de vivienda. 

La Junta Directiva del INURBE aprobará el reglamento que 
regirá la operación de este sistema de información, incluyen
do las bases para su contratadón en el cual se determinarán, 
entre otros, los aspectos reladonados con las terminales para 

el ingreso de información, la periodicidad en las actualizacio
nes los sistemas de cruce de datos con las entidades 
correspondientes, el procesamiento electrónico de la califica
ción de las postulaciones y los diferentes tipos de salidas de 
información. 

Parágrafo. Para efectos de la consolidación de la base de 
datos de los subsidios asignados con anterioridad, el INURBE 
las cajas de Compensación Familiar y la Caja Agraria entrega
rán sus bases de datos a la entidad operadora del sistema, en 
un plazo de quince (15) días a partir de la fecha de perfeccio
namiento del respectivo contrato. 

Artículo 6. Postulantes. Podrán solicitar la asignación del sub
sidio fumiliar de viviendaJas personas naturales, mayores de edad, 
solteras o casadas, que no sean propietarias de una vivienda ni 

lo sea su cónyuge o compañero permanente en unión marital 
de hecho, que repre enten un hogar cuyo ingresos totales 
mensuales no sean superiores al equivaleme a cuatro (4) salarios 
mínimos legales mensuales, que cumplan con los requisitos que 
señalan la Ley 3 de 199] yel presente decreto. 

Parágrafo 1. Se entiende por hogar, el conformado por el 
po tulante y su cónyuge o compañero permanente en unión 
marital de hecho, si lo tuviere, los hijo menores de dieciocho 
(18) años y los mayores con condiciones de discapacidad lisi
ca o mental certificada que compartan un mi mo espacio 
habitacional. 

Se entenderá que también conforman un hogar lo henna
nos a quienes les faltaren sus padres, incluyendo lo hennanos 
mayores de 18 años solteros, en cuyo caso el postulante será 
uno de los hijo mayores de edad. 

Parágrafo 2. Para los efectos de este decreto, se entenderá 
que el postulante representa a su hogar. Así mi mo para los 
mismos efectos, las referencias aquí contenidas con respecto 
al cónyuge se entenderán apücables igualmente al compañe
ro permanente en la unión marital de hecho. 

Artículo 7. Cobertura. El subsidio familiar de vivienda de 
que trata este decreto se otorgará a los hogares ubicados en 
las áreas urbanas del país, entendiendo como tales las cabece
ras municipales y los centros poblados de los corregimientos 
que concentren una población igual o superior a los dos mil 
quinientos (2.500) habitantes. 

Artículo 8. Imposibilidad para postular al subsidio. No 
podrán postular al subsidio familiar de vivienda de que trata 
este decreto las siguientes personas: 
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a) Las que a la fecha de posrular sean propietarias o poseedo
ras de una vivienda, o cuando lo fuere su cónyuge; 

b) Las que hubieren adquirido una vivienda del Instiruto de 
Crédito Territorial y las que hubieren construido una vivienda 
con aplicación de créditos de tal entidad, a través de cualquie
ra de los sistemas que hayan regulado dicho beneficios, sea 
directamente o a través de algún tipo de organización popu
lar de vivienda. Lo anterior regirá aun cuando la vivienda haya 
sido transferida o hubiere sido su cónyuge el tirular de tales 
beneficios; 

c) Quienes como beneficiarios hayan recibido sub idios fami
liares de vivienda otorgado por eIINURBE, la Caja Agraria y 
las cajas de Compensación Familiar, en los términos de la Ley 
3 de 1991, Ley 49 de 1990 y nonnas reglamentarias. Lo anterior 
no se aplicará en caso que el beneficiario hubiere restituido el 
subsidio a la re pectiva entidad otorgante; 

d) Los beneficiarios de subsidios para la adquisición o recons· 
trucción de vivienda otorgados por el Gobierno Nacional a 
través de FOGAFIN u otras entidade públicas, o por las cajas 
de Compensación Familiar, como medidas de apoyo en los 
casos de desastre narurales; 

e) Quienes de acuerdo con las normas legales. tengan derecho 
a olicitar otro ub ¡dio para vivienda, diferente de los que 
trata e te decreto: 

Q Quienes hubieren presentado información fal a o fraudu
lenta en cualquiera de los procesos de acceso al subsidio, 
restricción que e tará vigente durante el término de diez (10) 

ailos dispuesto por la Ley 3 de 1991. 

No e aplicará lo aquí di puesto en el evento de regularización 
de la propiedad de la vivienda a que e refiere el literal a) an
terior o en los casos en lo que la vi,~enda a la que se alude en 
el literal b) hubiere sido objeto de expropiación o re ultado 
totalmente destruida o quedado inhabitable. a consecuen
cia de sismos, incendios, inundacione ,fuerza mayor. ca o 
fortuito u otras cau ales que no sean imputables al benefi
ciario, en cada ca o debidamente certificadas por la 
autoridad competente. 

Parágrafo. Los menores de dieciocho (18) años y los mayo
res con condiciones de discapacidad física o mental certificada, 
que formen parte de hogares beneficiarios del subsidio po
drán pos rular al subsidio, cuando en el fururo conformen un 
nuevo hogar, siempre y cuando cumplan con lo requisitos 
exigidos para ello. 
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Artículo 9. Precios rnáximos de las viviendas subsidiables. 
Los precios o valores máximos de las soluciones de vivienda a 
las cuale puede aplicarse el subsidio familiar de vivienda se
rán los establecidos en la Ley 9 de 1989, es decir, cien salario 
mínimos legales mensuales (100 SMIM) para municipio con 
población igual o inferior a cien mil (100.000) habitantes; cien
to veinte salarios núninlOS legales mensuales (120 SMLM) para 
municipios con población superior a cien mil (100.000) e infe
rior a quinientos mil (500.000) habitantes; y ciento treinta y 
cinco salarios mínimos legales mensuales (135 SMLM) para 
municipios con población superior a quiniemo mil (500.000) 
habitantes. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo siguiente. 

Parágrafo. El límite eñalado para los municipios con má 
de quinientos mil (500.000) habitantes les será aplicable a los 
demás municipios que integren el área metropolitana, siem
pre y cuando la población del conjunto de los municipios sea 
superior a e ta cifra. 

De igual manera se aplicará tal limite al conglomerado urbano 
conformado por Santafé de Bogotá y los municipios aledaño 
de oacha, Chía, Cota, Funza, Madrid, Mosquera y la Calera, y 
al conglomerado urbano de Cali y Yumbo. 

Artículo 10. Soluciones de vivienda a las cuales puede 
aplicarse el subsidio -Tipos. Lo beneficiario del sub idio fa
miliar de vivienda podran aplicarlo a la adquisición de una 
olución de vhienda nueVíl escogida librememe dentro de lo 

planes o conjuntos declmdos elegibles al efecto. incluyendo 
el lote url)an.izado en el caso de la unidad básica por desarro
llo progresivo. o a su construcción, cuando e disponga de 
sitio propio. 

Se eSú'lblecen los siguientes tipos de solución de vivienda. de 
acuerdo con el valor o precio límite equivalente en salarios 
mínimos legales mensuales (SML\1), así: 

VIVIENDA TIPO 

2 

3 

4 

VALOR MÁXIMO 

Hasta 30 ML\1 

Hasta 50 SMLM 

Hasta 70 SMIM 

Hasta 100SMlM 

Hasta 135 SMLM 

Parágrafo. Para estos efectos el valor de la vivienda será en 
el caso de compraventa, el precio estipulado en el contrato 
respectivo. 
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En ningún caso podrán celebrar e contrato de mejoras o 
acabado con el vendedor de la solución de vivienda, u cri
tos con anterioridad a la fecha de otorgamiento de la e critura 
pública de compraventa. En caso de celebrarse, se pre umirá 
que u valor forma parte del precio de la compraventa. 

Para lo caso de construcción en sitio propio, e tendrá como 
valor de la vivienda el que arroje el presupuesto de obra con 
el corre pondiente co ro financiero, de acuerdo con la docu
mentación para elegibilidad del plan o conjunto. e incluirá 
el valor del terreno o lote, debidamente avaluado de acuerdo 
con lo di pue to en e te decreto. 

Artículo 11. Planes o conjuntos de soluciones de ¿¡iden
da. Para lo efecto de este decreto e entiende como plan 
de vivienda un conjunto de oluciones de vivienda nueva 
que conforman un proyecto de con trucción objeto de una 
licencia de con trucción o una etapa del mi mo, de arrolla
do por una mi ma per ona natural o jurídica, consorcio o 
unión temporal. 

Artículo 12. Cual/tía del subsidio. Los montos del sub 'ídio 
familiar de vivienda de que trata e te decreto se determinan 
en función del tipo de vivienda que adquirirá o construirá el 
beneficiario. así: 

1. Para aplicar a \'i\'iend~ tipo 1" 2 en todo lo. municipio ... 
r tipo 3 en municipio. con población superior a lo. qUinien
tOS mil (SOO.OOO) habitantes. el valor del subsidio será el 
equivalente a veinticinco salarios mínimo legale mensuaks 
(25 S.\1L\1) en la fecha deu asignación. 

2. Para aplicara viviendas tipo 3 en municipios con población 
inferior a quiniel1lo mil (500.000) habitantes y tipos '-i y 5 en 
el resto de lo. municipios, el valor del sub idio será el equiv'll
leme a veinte salario minimos legale mensuale (20 M LM) 
en la fecha de . u asignación. 

Parágrafo 1. En el caso de viviendas tipo 3 en municipio 
con población superior a quiniento mil (500.000) habitante . 
e aplicará lo previ (O en el parágrafo del artículo 9. 

Parágrafo 2. o obstante lo aquí di pue to, en ningún Cal o 
la cuantía del ub idio de que trata e te decreto podrá er 
superior al noventa por ciento (90%) del valor o precio de la 
solución de vivienda por adquirir o construir. en la fecha de 
asignación del sub idio. 

Artículo 13. Participación municipal y distrilal. Lo mu
nicipio y distrito, en su carácter de instancias responsable 

a nivel local de la política en materia de vivienda y de arroUo 
urbano, participarán en el programa de subsidios a la deman
da, de conformidad con las reglas}' modalidades que establezca 
el Gobierno Nacional para promover dicha panicipación. 

Articulo 14. Participación de organ izaciones no gubema
tnenla/es. Las organizaciones no gubemamentale vinculadas 
en forma olidaria a la promoción y gestión de programas de 
\'ivienda de interés ocial, incluyendo las organizacione po
pulares de vivienda de que trata el artículo 62 de la Ley 9 de 
1989, podrán participar en el programa de · ub idio de que 
trata e te decreto mediante aportes no reembol able en tie
rra y/o efectivo. Esto aporte erán certificado por u revi or 
fi cal y 'aportado en lo documento contable del caso. 

Lo aportes en tierra no urbanizada en todos los casos se 
entenderán equivalentes, como máximo, al diez por ciento 
(LO%) del valor de la solución de vivienda. 

Parágrafo. Las organizacione populare de vivienda parti
cipadn en los diferentes programas de vivienda a los cuales 
lo beneficiario podrán aplicar u ub idios, en lo términos 
previsto · en la Ley 9 de 1989 r normas reglamentarias. Las or
ganizacione no gubemamentale. que no tengan tal categoría. 
deberán er declaradas elegibles para tal panicipación. de 
conformidad con el reglamento que al re pecto establezca la 
Juma Directiva del [ CRBE. 

CAPÍTULO JI 

Modalidades de soluciones de 
vivienda a las cuales puede 

aplicarse el subsidio 

Artículo 15. JJodalidades de soluciones de l'ÍlIiellda. Las 
. alucionrs de vivienda nueva por adquirir o construir me
diante la aplicación del 'ubsidio familiar de vivienda podrán 
er unidades básicas por de arrollo progre Í\'o. unídade bá
ieas)' viviendas mínimas. 

La adqui. ición de rh'ienda e . el proce o mediame el cual el 
beneficiario de un ub idio familiar obtiene u olución de 
vivienda en el mercado, mediante la celebración de un con
trato de compraventa, dentro de los pL1l1es declarados elegibles 
por la entidad competente. 

La construcción se refiere al proceso por el cual el beneficiario 
del ub idio obtiene su solución de vivienda mediante la edi
ficación de la misma en un lote de su propiedad, o participa 
como afIliado en programas colectivos de construcción a tea-
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vés de una organización popular de vivienda propietaria del 
terreno. 

Artículo 16. Unidad básica por desarrollo progresivo. Es la 
solución de vivienda cuya construcción se efectúa en dos 
etapas, comprendiendo la primera etapa como mínimo la 
adquisición de un lote urbanizado, y la segunda etapa, la eje
cución de la unidad básica de vivienda. 

La entidad responsable del plan que deberá desarrollarse en 
la modalidad de postulación colectiva, deberá asegurar la finan
ciación total de la solución, incluyendo el desarrollo de la 2da. 
etapa, así como la asistencia técnica necesaria para que dentro 
del plazo de vigencia del sub idio se desarrolle la misma 

Artículo 17. Unidad básica. Es la solución de vivienda que 
además del lote urbanizado incluye una edificación confor· 
mada por un espado múltiple y baño con sanitario lavamanos 
y ducha. 

Parágrafo. in perjuicio de lo dispuesto por las normas uro 
baní ticas municipale , para lo efecto de lo previsto en este 
decreto, se entiende como lote urbanizado aquel que cuenta 
con disponibilidad inmediata de servicios público domicilia· 
rio de acueducto, alcantarillado y energía. 

Artículo 18. Vivienda mínima. E la olución de vivienda 
que además de la unidad básica incluye e pacio indepen. 
diente para alcobas y cocina. 

Artículo 19. Construcción en sitio propio. e entiende por 
itio propio el I ore de terreno cuyo dominio e encuentre 

in crito en la oficina de regi trO de in trumento público ,a 
nombre de uno cualquiera de lo miembro del hogar del 
po tulante. 

De igual manera, se entenderá por itio propio el terreno in -
crito a nombre de una organización popular de vivienda, en 
el cual dicha organización de arrollará el plan de vivienda del 
cual forma pane la olución para el afiliado con proyecto de 
loteo que prevea un número de lote singulare a lo meno 
igual al número de socio ,afiliados o miembros po tulantes. 

La construcción propue ta deberá contar con Licencia de 
construcción y disponibilidad inmediata, mediante la co· 
nexión a rede matrices, de los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado y energía eléctri
ca, según certificados expedidos por las respectivas empresas 
de ervicios públicos, sin perjuicio de la reglamentación 
mínima del municipio. 
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En todos lo casos de construcción en itio propio, el plan co
rre pondiente deberá de arrollarse bajo la modalidad de 
po tuladón colectiva y deberá acreditarse, en la forma como lo 
determine la metodología que se aprobará al efecto por la junta 
directiva del INURBE, que el terreno o lote se encuentra libre de 
todo tipo de construcciones, permanentes o transitorias. 

CAPÍTULO 111 

Procedimientos del sistema 
unificado del subsidio 

ECC1ÓN 1 

La demanda de subsidios 

Artículo 20. Requisitos para la postulación. La olicirud de 
asignación de lo ub idio famillare de vivienda e hará me
diante la po tulación previo el cumplimiento de las 
condidones de ahorro previo y finandación complementaria 
para la obtención de la olución de vivienda. 

El ahorro previo e realizará en las modalidade de ahorro 
programado en e tablecimientos de crédito que otorguen 
pré tamo de largo plazo para vivienda o en ce antias depo
sitadas en lo fondo privado de ce antÍas o en el Fondo 
Nacional de Ahorro. Deberá er como mínimo igual al diez 
por ciemo (10%) del valor del tipo de la vivi nda por adquirir, 
egún lo indicado en el artículo 10 y conformarse en un perio

do no inferior a doce (12) mese . 

La financiadón complementaria para la obtendón de la solu
dón de vivienda erá acreditada mediante la evaluación de la 
capacidad de crédito del po tulante por un e tablecimiento 
de crédito vigilado por la uperintendencia Bancaria, o con la 
verificación de lo recur o propio mediante la urna del 
ahorro previo, aporte certificado y ub idio. 

Parágrafo 1. Lo intere ado en er beneficiario de un ub
idio familiar de vivienda para aplicarlo a viviendas tipos 1 y 2 

en todos I municipio y tipo 3 en municipio con pobladón 
uperior a los quiniento mil (500.000) habitantes, que dis

pongan de financiación total de la olución de vivienda 
mediante otras fuentes de ubsidio municipal o de organiza
ciones no gubernamentales, no tendrán que acreditar el 
requi ito del ahorro previo. 

Parágrafo 2. En lo casos de construcción en sitio propio, 
el diez por ciento (10%) de ahorro mínimo se calculará sobre 
el valor del pre upue to de construcción correspondiente. 
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SECCIÓN 11 

Cuentas de ahorro 
para la vivienda 

Articulo 21. Cuentas de ahorro para la vivienda. Las per
sonas interesadas en ser beneficiarias de un subsidio familiar 
de vivienda deberán constituir depósitos de ahorro en cuen
tas que se denominarán cuentas de ahorro para la vivienda, 
en los e tablecim.ientos de crédito que otorguen préstamos 
de largo plazo para la vivienda, con el propósito de que los 
titulare de dichos depósitos acumulen, mediante el sistema 
de ahorro programado, el ahorro previo requerido para la 
postulación al subsidio familiar de vivienda. 

La antigüedad de este ahorro para efectos de la calificación de 
las postulaciones se contará a partir de la feeba de entrada en 
vigencia del presente decreto. 

Parágrafo: Los registros de Las cuentas de ahorro para la 
vivienda se mantendrán separado de los demás depósitos. 

Artículo 22. Sistema de ahorro programado. Los aspirantes 
al sub idio familiar de vivienda e comprometerán a realizar 
aportes mensuales en sus cuentas de ahorro para la vivienda, 
con el fin de reunir el ahorro previo para la adquisición de u na 
vivienda de interés social, durante un período de tiempo 
determinado. 

Lo aportes mensuales que deberán realizarse para alcanzar el 
porcentaje mínimo establecido en el artículo 20 se calcularán 
en salarios mínimos legales mensuales. 

Parágrafo 1. El ahorrador podrá revi ar semestralmente lo 
términos del compromiso adquirido, sin que tales cambios 
afecten la antigüedad de la cuenta. 

Parágrafo 2. El tiempo convenido para el ahorro de que 
trata este artículo no podrá ser inferior a un (1) año, contado 
en meses completos a partir del primer día del mes siguiente 
al de la fecha de apertura de la cuenta. 

Parágrafo 3. Los titulares podrán realizar aportes extraordi
narios a sus cuentas de ahorro para la vivienda. 

Artículo 23. Tasas de captación. Los establecimientos de 
crédito que capten recursos a través de las cuentas de aho
rro para la vivienda fijarán libremente las respectivas tasas 
de captación, pero estarán obligadas a informar de manera 

transparente, suficiente y completa a los ahorradores las 
condiciones de tales cuentas ofrecidas al público. 

Artículo 24. Cumplimiento del compromiso de ahorro. El 

cumplimiento del compromiso de ahorro señalado en el ar

tículo 22 será evaluado por la entidad operadora del registro 
único de ahorradores del sistema unificado de subsidio, con 
base en el promedio trimestral de los aportes a la cuenta de 
ahorro para la vivienda. 

El incumplinliento de dicho compromiso producirá pérdi
da de puntaje para esta variable en la caJificación de las 
postulaciones. 

Artículo 25./nmovilizacíón y aplicación del ahorro. Con 
el fin de garantizar su aplicación al pago del precio de adqui
sición o construcción de la vivienda, a partir del momento de 
la postulación el ahorro acreditado será inmovilizado en la 
entidad en la cual está depositado mientras e encuentre vi
gente la postulación, de acuerdo con la autorización otorgada 
por el titular al momento de abrir la cuenta. 

Una vez comunicada la asignación del subsidio familiar de 
vivienda, los dineros depositado en las cuentas de ahorro 
para la vivienda e aplicarán al pago de la cuota inicial de la 
solución de vivienda adquirida por el beneficiario o a u edi
ficación , en el caso de con trucción en sitio propio. 

Artículo 26. Retiro de depósitos anteriores a la postula
ción. El retiro de recursos de la cuenta de ahorro para la vivienda 
tendrá como efecto, pérdida de antigüedad del compromi o 
de ahorro para efectos de calificación. En tal caso el ahorra
dor deberá definir su nuevo compromiso de ahorro para 

continuar dentro del registro único de ahorradores. 

Lo anterior no se aplicará a los retiros de los aportes extraor
dinarios previstos en el parágrafo 3 del artículo 22. 

Artículo 27 _ Traslado de los depósitos. Los titulares de las 
cuentas de ahorro para la vivienda podrán trasladar libremen
te su depósito entre establecimjentos de crédito cada seis (6) 

meses, siempre y cuando no esté vigente la postulación al 
subsidio familiar de vivienda. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrán realizar traslados al 
establecimiento de crédito que otorgue al postulante el prés
tamo de largo plazo para vivienda, sin que se aplique el 
término previsto en el inciso anterior. 
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Parágrafo 1 Lo traSlado de que traca e te artículo no impli· 
carán la modificadón en el compromiso de ahorro esrableddo, 
ni intenupción en u pennanenda o antigüedad. 

Parágrafo 2. En todo caso, el traSlado de lo recur o de las 
cuentas de ahorro para la vivienda e realizará directamente 
entre lo e tablecimiento de crédiro, sin que haya lugar a la 
entrega de recurso a lo titulares de las cuentas. 

Artículo 28. Obligación de información. Los estableci· 
mientos de crédiro que capten recurso a travé de la 
cuenta de ahorro para la vivienda deberán informar a la 
entidad operadora del Regi tro ' nico de Ahorradore del 
i tema unificado de ubsidio obre la apertura de tale 

cuenta y umini trar trime rralmente, en medio magnéti· 
ca, la información detallada que e requiera para mantener 
actualizado dicho regi tro. 

Artículo 29. Transparencia. Con el propó iro de contri· 
buir a la rransparencia de la operación del istcma unificado 
de ubidio erablecido en e te decrero. cada uno de lo e ca· 
blecimicnto de crédiro que capten recurso a rravé de la 
CuCntll5 de ahorro para la vivienda deberá publicar periódica· 
mente las tasll5 efectivlI5 de captación, así como infonnación 
agregada de dichas cuentas y la relacionada con lo crédiro 
evaluado }' Olorgado a u ahorrado re . 

Artículo 30. Contraprestaciones. La con. (itución de lo~ 
depó iros en las cuental\ de ahorro para la vivienda no con .. 
tiLUye contrapre tación en lo, términos eñalado en el 
numeral 2 del artículo 120 del Estatuto Orgánico del ' i. tema 
Finandero. 

ECCJÓ 111 

Ahorro en cesantías 

Artículo 31. Aborro ell cesantías. El ahorro previo en e ta 
modalidad implicará el compromiso por parte del ínter ado 
en ser benefidario de un subsidio familiar de vÍ'.ienda. de aplicar 
a la vi\,ienda u ce antías depo icadas en fondo privado de 
ce antias o en el fondo nadonal de ahorro, así como lo apor· 
te que en el futuro e depo iten en u nombre, de acuerdo 
con el plan que defina al re pecto, dentro de lo monto y 
plazo e rablecido en el artículo 20. 

La antigüedad de e te ahorro para efecto de la calificación de 
las po tulacione e contará a partir de la fecha de entrada en 
vigencia del pre ente decreto. 
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Artículo 32. Compromiso de no retiros)' aplicación de las 
cesantías. Lo d' pu o en lo arrículo 2--u1 2"" de este decre
ro e aplicará en lo pertinente al ahorro previo para la vivienda 
conformado con e antias. De igual manera, el Fondo acio
na) de Ahorro y lo fondo privado de cesantías uministrarán 

trime. rralmente a la entidad operadora del Registro Único de 
Ahorradore del istema unificado de sub idio, en medio 
magnético. la información detallada que e requiera para 
mantener actualizado dicho registro. 

Artículo 33. Vigilancia JI control. La uperintendencia Ban
caria ejercerá el control y vigilancia de lo di pue to en e te 
decreto acerca de las cuentas de ahorro para la vivienda y lo 
compromi os de ce antías para la vivienda. e impartirá in -
truccione a las entidade vigiladas obre 'u aplicación. 

Articulo 3'1. COllfol711ación del aborro)' asignación de sub· 
sidios. De confonnidad con lo e rablecido en el artículo 20, la 
conformación del ahorro genera el derecho a po, tular al sub-
idio familiar de vivienda. pero en ningún ca. o implica el 

derecho a u asignación. 

E CIÓN IV 

Módulo de demanda 

Artículo 35. Registro ('/lico de ,\borradores. El acceo al 
módulo de demanda del 'ii. tema Unificado del 'iubidio e 
realizará mediante la inscripcion en el Registro Loica de Aho
rradores, en el cual se inscribirán las p<:!fSonll5 íntere adas en 
ee beneficütrias del ub idio familiar de "hienda. ya ea que se 

trate de afiliados a las cajas de campen ación familiar o no 
afiliado a etc í tema de campen. ación 

Para oltcilar su 10 cripción en el Regi tro Único de Ahorra
dore. lo intere.ado · en er beneficiario delub idio de 
que trata c. te decreto deberán cumplir con lo iguiente 
requi. ito : 

a) Abrir una cuenta de ahorro para la vi"ienda a nombre del 
in crito o u CÓn)llge. e..xcepto en los caso en que el compro
mi o de ahorro e realice en ce antílll . de acuerdo con lo 
pre\i. to en el anículo 3] ; 

b) Diligenciar el formulario de inscripción en el Registro Úni
co de Ahorradores, en el cual se incluirá la identificación 
completa de lo integrante del hogar del ahorrador. con in
dicación de u ocupación e ingre o men uales, la caja de 
compensación familiar y fondo de ce antías a lo cuales estu· 
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vieren afiliados, si fuere el caso; el tipo de la olución de vivien
da a la que aspira y el municipio o área metropolitana de 
localizadón de la misma; pumaje Sisben para lo ahorradores 
que di pongan de él y que aspiren a adquirir ,,;viendas Tipo 
1 y 2 en rodas los municipio r tipo 3 en municipio con po
blación superior a quinientos mil (500.000) habitante; 
indicación de la disponibilidad de lOte o terreno para la cons
trucción de la vivienda señalando i el mi mo es objero de un 

programa de regularización de título , cuando fuere del caso. 

Parágrafo. No ob tante lo di pue ro en el parágrafo del 
artículo 20 de este decreto. con el fin de mantener el principio 
de equidad y estimular la generación de ofena de viviendas de 
lo tipo 1. 2 Y 3, lo re pecuvo intere ado e in cribirán en 
el Regí tro ~nico de Ahorradore con una antelación no infe
rior a lo doce (12) mese previo a la po tuJación 
corre pondiente. En e tos evento , en lugar de la apeI11Jra de 
la cuenta de ahorro para la vivienda e deberá acreditar la 
fmandación complementaria con recurso de crédito, o sub-
idios de otras fuentes. 

Artículo 36. Acceso al Registro Único de Ahorradores. La 
in cripción en el Regi tro Único de Ahorradores e realizará 
en las iguiente entidade , a elección del ahorrador: 

l . Caja de Compensadón Familiar a la cual e ré afiliado el aha
rrador o u cónyuge, si ambo ' estuvieren afiliado ' a diferente 
cajas sólo podrán inscribi~e en una de ell~. bajo un regitro 

de ahorrador. 

2.LNL'RBE. 

3 Fondo Municipal de Vivienda o dependencia de biene [ar 
o desarrollo . odal del municipio, i no e ruviere constimido 
el fondo. 

~ . Fondo Departamental de Vivienda. 

5. Orros punto de atención y recepción de información que 
e determinen en el reglamento de operación del istema de 

información. como e tablecimiento de crédito, fondo de 
ce antías)' entidade imilare . 

Artículo 37. Cumplimiento del ahorro. erá re ponsabili
dad de cada uno de lo ahorradore la verificación del 
cumplimiento de u meta de ahorro en plazo y monto . Para 
tales efecto consultarán lo relacionado con el cumplimiento 
de su compromi o de ahorro directamente ante el e tableci
miento de crédito en el cual tienen u cuenta de ahorro para 

la vivienda fondo privado de cesantías o fondo nacional de 
ahorro, egún ea el caso. 

De igual manera, quienes pueden postular sin cumplir el re
quisito del ahorro previo por disponer de la financiación total 
de la vivienda, serán responsables de verificar el cumplimiento 
del plazo mínimo de doce (12) meses previsto en el artículo 35 
de e te decreto. 

Artículo 38. Evaluación de la capacidad de crédito. Lo 
ahorradore in crito que cumplan con el requi ito del aho
rro previo procederán a solicitar en algún e tablecimiemo de 
crédito que otorgue pré tamo de largo plazo para ,;vienda, 
a u elección, una evaluación de u capacidad de crédito para 
la adqui ición de la olución de vivienda, alvo que dicho 
crédito no e requiera. 

i el ahorrador di pone de lo recurso propio adicionales al 
ubsidio para financiar la adquisición o con trucción de la 

solución de vivienda, deberá acreditar al momento de la po -
tulación la di. ponibilidad de tale recur o con ce antía •. 
ahorro programado. propiedad del terreno o con apone . 
certificado de organizacione no gubernamemale o de 
municipio . 

Parágrafo: E ta evaluación de la capacidad de endeudamien
to no ,e entenderá como un compromi o por parte de la 
entidad financiera de otorgar el re pectivo crédito. La evalua
ción correspondiente no afectará las necesidade. de 
patrimonio requeridas para el cumplimiento de l~ nOl11'L1S de 
margen de solvencia de lo . e tablecirnicnto de crédito. 

Artículo 39. Registro {'llico de Postulantes. Las per ona 
inscrita.! en el Regjsrro ( nico de Ahorradore. que cumplan 
con lo requisitO de ahorro previo)' evaluación de u capa
cidad de crédito, cuando éste se requiera, podrán olicitar el 
ub idio familiar de vivienda mediante su ingre o al Regi rro 

Único de Posrulante ,en lo lugares de acce o al si tema de 
información eñalados en el artículo 36 de e te decreto. 

La po tulación e realizará mediante el diligenciamiento del 
formulario de po tulación}' la entrega de lo documento 
que e eñalan a continuación: 

1. Copia de las comunicacione recibidas por el establecimien
to de crédito, Fondo acional de Ahorro o fondo privado de 
cesantías, egún ea el caso, en las cuales se avi a el hecho de 
la postulación y la ratificación de aplicar la totalidad del aho
rro conformado en la cuenta de ahorro para la vivienda y lo 
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comprometido en cesanúas para la vivienda que se adquirirá 
con el subsidio, con la consecuente inmovilización del mismo, 
en los ténninos previstos en los articulos 25 y 32 de este decreto. 

2. Informe de la evaluación de la capacidad de crédito por 
parte de un establecimiento de crédito que otorgue présta· 
mas de largo plazo para vivienda, con indicación del monto del 
préstamo al cual podrá acceder el postulante en caso de reque· 
rirse para completar el ~'ítlor de la vivienda En caso de no ut:ili2arse 
financiación, se acreditará la disponibilidad inmediata de los 
recursos para la obtención de la solución de vivienda, en la foro 
ma señalada en el artículo 38 de este decreto. 

3. Registro civil de matrimonio, prueba de unión marital de 
hecho, registro civil de nacimiento de los hijos menores de 
dieciocho (18) años y prueba de la discapacidad de los mayo
res que formen parte del hogar según sea el caso. 

4. Documento expedido por el Instituto Colombiano de Bien· 
estar Familiar que acredite la condición de mujer cabeza de 
hogar, cuando fuere del caso. 

5. Carnet o certificación municipal del puntaje Sisben, para 
quien lo po ea. 

6. Formulario de po tulación debidamenre diligenciado y 
suscrito por los cónyuge que conforman el bogar po tulante, 
el cual incluirá la actualización de la información sodoeconómi· 
ca de los miembros del hogar; la condición de mujer cabeza de 
hogar, cuando a ello hubiere lugar; la Caja de Compensación 
Familiar Y fondo de cesanúas a los cuale e encuentren afilia· 
dos al momento de po rular, i fuere del caso; el municipio en 
el cual se aplic.trá el ubsidio, señalando hasta tre alternativas 
de soluciones de vivienda por escoger dentrO de la oferta ele
gible. Cuando e trate de postulaciones colectivas, en el 
fonnulario se determinará el correspondiente plan o conjun· 
to de soluciones. 

7. Declaración jurada de que el postulante y su cónyuge, en el 
caso de que éste forme parte del hogar postulante, cumplen 
en forma conjunta con las condiciones para ser beneficiarios 
del subsidio familiar de vivienda, que no están incursos en las 
inhabilidades para solicitarlo y que sus ingresos familiares no 
son superiores al equivalente a cuatro salarios oúnimos lega
les, mensuales (4 SMIM). 

8. Autorización para la verificación de la información suminis
trada por el postulante y para su utilización para los fines del 
subsidio, con aceptación de que en los casos de verificarse 
falsedad o fraude en la información o la documentación, el 
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postulante quedará automáticamente excluido del sistema 
de postulación al subsidio. 

9. En postulaciones colecti.vas, certificación de aportes del 
municipio o de una organización no gubernamental, en te· 
rrenos para planes previamente declarado elegibles, o en 
efectivo, cuando a ello hubiere lugar. En caso de terrenos no 
desenglobados, el apone de cada postulante será el corre . 
pondiente a la parte alícuota obre el valor del mismo. 

10. En hogares que faltaren los padres, las correspondiente 
partidas de defunción. 

Los inscritos en el Registro Único de Postulante que no fue
ren beneficiados en una asignación podrán continuar como 
postulantes hábiles para la iguiente asignación, con el único 
requisito de enviar una comunicación escrita a la entidad 
donde postuló por primera vr:z, manife tanda tal interés. Lo 
anterior, sin pe~uicio de la posibilidad de reingre ar al Regis
tro Único de Postulantes mediante la actualización de la 
información cuando correspondiere. 

Parágrafo. Las entidades ame las cuales se realiza la inscrip
eón en el Registro Único de Postulantes verificarán la entrega de 
la documentación completa yenrregarán un desprendilile acre
ditando tal hecho. Serán responsables del envío de la infollrulCión 
correspondiente a la entidad operadora del istema, a través de 
lo medios establecidos en el reglamento de operación del mis

mo, dentro de los plazo que se e table1.can al efecto. 

Artículo 40. Diferentes entidades otorgantes. De canfor· 
midad con 10 dispuesto por el inciso 2 del artículo 91 de la Ley 
388 de 1997, los recursos que destine el Gobierno Nacional 
para la asignación de ubsidios de vivienda se dirigirán priori
tariamente a atender las po tulaciones de la población más 
pobre, dentrO de la cual se encuentran las personas no vincu
ladas al sistema formal de trabajo. 

Las personas afiliadas al sistema formal de trabajo serán aten· 
didas en fonna prioritaria por las cajas de Compensación 
Familiar, de conformidad con Las prioridade establecidas en 
el artículo 68 de la Ley 49 de 1990. 

Una vr:z atendidas Las referidas prioridades, lo recursos exce
dentes, si los hubiere, se destinarán a la atención de Las demás 
postulaciones, como se determina en el artículo 50 de este 
decreto. 

Artículo 41. Postulaciones de afiliados a las cajas de Com
pensación Familiar. Los afiliados a las cajas de Compensación 
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Familiar pcx:lrán inscribirse en el Regi tro Único de Po tulan
te ante u propia Caja o a través de las diferentes entidades 
eñaladas en el artículo 36 de este decreto. 

Artículo 42. No duplicidad de postulaciones. Ningún ho
gar podrá acceder al istema con más de una solicitud de 
po tulación, así sea a través de diferentes registro de las pero 
onas integrantes del hogar. Si se infringe esta prohibición, las 
olicitudes corre pondiente erán eliminadas de inmediato 

mediante el mecani mo que se establezca al efecto. i se de· 
rectare u infracción con posterioridad a la asignación del 
ub idio, é te no será pagado. 

La infracción de esta norma implicará la pérdida del derecho 
a nuevas po tuJacione durante un período de diez (10) año . 

Artículo 43. Postulación colectiva. E aquélla que e reali
za a travé de una organización popular de vivienda u otro 
tipo de organización no gubernamental declarada elegible de 
conformidad con lo di. puesto en el anlculo 14, como carpo· 
raciones o fundaciones que tengan entre su objetiv el apoyo 
para la olución de vivienda de interés ocial de us afiliado o 
vinculado ,quiene han definido conjuntamente un proyec
[Q de vivienda al cual aplicarán el subsidio. 

o ob '(ame la po rulación er colectiva, la! condicione de 
ahorro previo r crédilO e evaluarán individualmeme, )' de 
igual forma lo ub ¡dio se otorgarán a cada soda, miembro 
o afiliado po tulante. 

En el c~o de las po ·tulacionc colectivas asociativas, e ro e , 
las que correponden a lo afiliados a una organización popu
lar de vivienda, cuya calificación y asignación del subsidio e 
regula en forma epecíaJ en lo artículos 4 y 'i9, se deberán 
cumplir lo iguieme requisitos: 

1. Referir e únicamente a viviendas tipo 1 y 2 en todo lo 
municipio y tipo 3 en municipio con población superior a 
quiniento mil (500.000) habitante . 

2. Lo integrante del grupo deberán er afiliado a la misma 
Caja de Compensación Familiar o estar todo por fuera del 
i tema de cajas. 

3. El número de afiliado que conforman el grupo que po rula 
no podrá er inferior a diez (10) ni superior a cien (100) . 

0.1 . Acreditar la propiedad del lote o terreno, cuando a ello 
haya lugar y la corre pondencia entre el número de lote y 
po tulante eñalada en el artículo 19 de este decreto. 

5. Los afiliados beneficiado sólo podrán aplicar sus ubsidios 
al pago del precio de adquisición o construcción de una vi
vienda incluida en el proyecto presentado por la Organización 
Popular de Vivienda. 

SEccrÓNV 

Calificación y asignación 
de subsidios 

Artículo 44. Períodos de asignación. Periódicamente, por 
lo menos una vr:z al trime tre, en las fechas defirudas por la 
Junta Directiva del INURBE, e realizarán las asignaciones del 
sub ¡dio familiar de vivienda, en las cuale participarán lo 
in cri[Q en el RegistrO Único de Po tuIante . 

En tale asignacione e aplicarán los recurso que para tale 
efecto ingresarán al presupuesto del TNURBE y de las cajas de 
Compen ación Familiar en el período correspondiente, de 
acuerdo con el presupue to anual men ualizado aprobado 
por la uperintendencia del ub idio Familiar, para el caso de 
e ras últimas entidade . 

Las po tulacione erán recibidas en el referido RegistrO con 
una antelación no inferior a treinta (30) días a la fecha prevista 
para la corre pon diente asignación. 

Artículo 45. \'erificacioll de información. Ante de proce
der a la calificación de las po rulacione , se procederá a la 
verificación de la información su mini trada por lo po tulan
te en la forma que se eñale al re pecto en la metodología 
aprobada por la Junta Directiva dell RBE. 

La falsedad o fraude de la infonnación, que se detectare en las 
po tulacione , implicará la eliminación de las mi mas y la im
po ibiJidad para soUcitar de nuevo el ubsidio por parte de lo 
miembro del re pectivo hogar, durante un ténnino de diez 
(10) año . 

Artículo 46. Calificación de las postulaciones. Una vez 
surtido el proceso de verificación de la información, el istema 
calificará en forma automática cada una de las po rulacione 
aceptable que conforman el. Registro Único de Po tulantes, 
e [Q es, aquéUas que no e hubieren rechazado por inconsis
tencia o fal edad en la infonnación. 

Teniendo en cuenta que lo aporres para la solución de vivien
da que puede realizar un hogar se definen en función de u 
nivel de ingreso y del número de miembros del mi mo, la 
calificación de las po rulacione se realizará de acuerdo con la 
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ponderación de las variable de ahorro previo y condicione 
ocioeconómicas de lo po tulante . Estas variable on: 

1. Mayor número de miembros del hogar, entendiendo como 
tal la pareja, lo hijo menores de 18 año y lo mayore con 
condiciones de discapacidad fisica o mental certificada. 

2. Condiciones ocioeconómicas, de acuerdo con lo punta
je del i ben que evidencien mayor nivel de pobreza, en el 
ca o de po tulante que pre enten carnet o certificación 
municipal del puntaje i ben. 

3. Menor valor del tipo de vivienda a la cual el po tulante 
aplicará el ub idio. 

-! . Condición de mujer cabeza de hogar. 

5. Ahorro programado, con ponderación del mayor porcentaje 
de ahorro en relación con el tipo de la vivienda por adquirir el 
tiempo del ahOITO, y el cumplimiemo del compromiso. 

6. Ce a n tías comprometidas para la vivienda. con pondera
ción del mayor porcentaje de ce anúa en relación con el lipa 
de la vivienda por adquirir, el período de depó. iLO de las ce-
anúas JI el cumplimiento del comprorni o. 

"'. ~úmero de vece. que el po, rulanre ha participado en el 
proce. de íl! ignación de sub idio . in haber resultado bene
ficiario. iempre y cuando haya mantenido la iM10vilización 
del ahOITO mínimo pactado para la po rulación. 

El Gobierno Nacional determinará lo, puntaje, que e apli
quen a cada una de e, tas variables por medio de decreto. 

Articulo 47. Prll1laje promedio en postulaciones asociati
vas. En el Ca! o de las po rulacione asocialivíl! previ tas en el 
artículo '*3 de e te decreto. e to e , las pre. entadas a travé de 
una organización popular de vivienda el puntaje de cada uno 
de u miembro será el promedio del grupo, obtenido me
diante la urna de lo puntos de cada uno de los integrantes 
po rulante ,cuyo total e dividirá por el número de po rulan
tes miembro del grupo. 

Artículo 48. Proceso de asignación de subsidios. na vez 
calificadas cada una de las po ruladone aceptable ,el i te
ma en forma automática la ordenará en forma secuencial 
de cendente, para conformar una Ji ta única de po rulantes 
calificados. lA asignación de los subsidio se efectuará mediante 
la aplicación de lo recurso disponible en cada entidad otor
gante a lo po rulantes que le corre ponda, de acuerdo con 
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el referido orden ecuencial de la ti ta únic.'l de po rulante 
calificado . lA asignación incluirá las po rulaciones corre pon
dientes a las mejores calificadone . hasta completar el total de 
lo recurso di ponible para cada entidad otorgante. i lo 
recur os no on uficientes para atender el monto total de 
sub idio olicitado por el po rulante alcanzado por el cone, 
tanto e e po rulante como los que le siguen en el orden se
cuencial, ernn excluido de la correspondiente asignación, 
in perjuicio de lo e tablecido en el anícuJo 39. 

Del total de lo recurso disponible en cada entidad otorgan
te para cada período, se deducirán lo valores de loub idio 
corre pondiente a reclamacione aceptadas, de confomúdad 
con lo eñaJado en el artículo 53 de e te decreto. 

Parágrafo 1. Para lo efecto aquí di pue ro e entenderá 
como recurso di ponibles para cada entidad otorgante, en el 
caso de las cajas de Compensación Familiar, el pre upue tO 
disponible para el período de asignadón corre pondiente, de 
acuerdo con el pre upue to anual men ualizado aprobado 
por la uperintendenda del ub idio Familiar. Para el caso de 
lo recurso del INURSE, rá el pre upue to para el período 
fijado por laJunta Directiva. 

Parágrafo 2. El IN RBE Y las cajas de Campen ación Fami
liar no asumirÁn compromiso alguno frente a lo po (ulante 
no beneficiado con la asignación 

Artículo ... 9. Asignación el! postulaciones asocialims. , i el 
corte al que e refiere el aItícuJo anterior. e to e, , al re. ultante 
de aplicar lo recurso di ponible para cada entidad otorgan
te al oruen secuencial de po tulaciones, no alcanza a incluir 
a la totalidad de lo miembro de una po 'rulación asociativa. 
pero cubre las do terceras (23) parte de u, miembro . el 
ub idio e ignará a la totalidad de lo. miembro del grupo, 

yen tal caso lo recurso, para atender la diferencia proven
drán de una re erva que para el efecto e con tiruirá, 
conformada par el puntado por dento (0,2%) delo fondo 
di ponible en cada entidad otorgante para el re, pectivo 
período. 

Cuando el corte no alcance a cubrir las do terceras (2'3) par
te de lo integrante del grupo. el istema de echará la 
tOtalidad de po rulacione . 

Parágrafo. Lo recur o de la reserva que no e apliquen a 
este u o durante las asignaciones de los tre (3) primero tri

mestre del año, serán aplicado en su totalidad a la asignadón 
de sub idio en el último período del corre pondiente año 
calendario. 
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Artículo 50. Remanentes en la asignación de subsidio. 
Cada do asignaciones y una vez realizado el corte en cada 
una de las entidades otorgantes según lo señalado en los artícu
lo -.8 y 49, lo excedentes de recursos e aplicarán en forma 
inmediata y automática a la re tante postulacione , en la 
iguiente fonna: 

1. Lo remanente de cada una de las cajas de Compen ación 
Familiar e aplicarán a la egunda prioridad e tablecida en el 
artículo 6 de la Ley 49 de 1990, e to e ,a lo po tulante de 
otras cajas de Compensación Familiar no beneficiado con la 
asignación, de acuerdo con el orden secuencial de la lista única 
de po rulantes califkado . 

2. i de pué de este proceso, resuJtaren excedent de recur
so de cajas de Compensación Familiar, se aplicarán a la tercera 
prioridad e tablecida en el referido artículo 68, e to e ,a lo 
po tulantes no afiliado a lllS cajas de Compensación, de acuer
do con el orden ecuencial de la lista única de postulante 
calificado ' . 

3. Los cventuaJe ' remaneme ,de pué de aplicar la tcrcera 
prioridad, reingre arán al Fori de la caja de Compen ación 
re pectiva. 

-i . Lo excedenre de fondo del Gobierno Nacional e aplica
rán a lo afiliado a la cajas de Compen ación Familiar, de 
acuerdo con el orden secuencial de la ti ta unica de po tulan
te. califi ados 

Artículo 51. Asigllacióll. Una vez e cumpla la totalidad del 
proce 'o automático de asignación deub idio ,de acuerdo 
con lo eñaJado en lo artículo anteriore y e obtenga el 
certificado de la Auditoría del i tema unificado del ub idio 
acerca del adecuado proceso, el i tema producirá las diferen· 
te Ji tas de beneficiario por entidad otorgante, con el fin de 
que cada u na proceda a oficiaJ izar la correspondiente asigna
ción, en la forma y plazo que e e tablezcan aJ efecto. 

Artículo 52. Publicación La listas de po tu la nte benefi
ciados e publicarán en periódico de amplia circulación 
nacional, con indjcación del orden ecuencia! de la lista única 
de postulantes calificado ,por entidad otorgante, incluyen
do el nombre completo del beneficiario, su cédula de 
ciudadanía, el puntaje toraJ, el municipio y tipo de vivienda a 
la que deberá aplicarse el ub idio. 

Para lo efectos de lo dispuesto en lo artículos 25 y 32 de e te 
decreto, la entidad operadora del i tema de información 
renútirá a los e tablecirnjento de créruto, fondo privado de 

ce antías y Fondo NacionaJ de Ahorro, copia de la Ji tas de 
us re pectivo ahorradores beneficiado con la asignación 

del ub idjo. 

Las li tas de los po tulantes no beneficiado con la asignación 
del ub idio, incluyendo su calificación, e pondrán a di po i
ción de las entidade señaladas en eJ artículo 36 de e te decreto, 
para efeer de atender consultas de aquellas personas. 

Artículo 53. Reclamaciones. Los po tulante no beneficia· 
do en la respectiva asignación que e ientan perjurucado en 
relación con la calillcación y el orden ecuencial, tendrán un 
plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha 
de la publicación a que e refiere el artículo anterior para pre-
entar por e riw ante el Ministerio de Desarrollo Económico, 

las ob elVacione y reclamo que les mereciere dicha asigna
ción. Transcurrido rucho plazo 110 se atenderdI1 reclanucione . 
ólo erán atendidos lo reclamo fundado en errore de 

hecho no imputables a los postulantes de acuerdo con el 
procedimiento que para el efecto e tablezca el Gobierno Na
cional. Lo po. mlame. cuyo. reclamo fueron acogido, ef'án 
incorporado a la Ii. la de postulante beneficiado , previo 
informe moti\'ado y u erito por el Mini tro, Y 'Ha recurso 
re ullaren insuficiente , las po tuJacione re pectivas e ha
rán efectivas en la iguienre asignación. 

Artículo Si. COl1l1l11icadó1l sobre asignadól1 del subsidio. 
La! entldade o[Qrgante~ de lo ubldio de que trala e le 
dccrcw .uscriblf'.tn }' entregarán a cada uno de lo beneficia
rio lo corre pondiente documemo. que acrediten la 
asignación del 'ubsidio Familiar de Vivienda. E.. lO, documen· 
lO ' indicarán: la fecha de u expedición; el nombre del 
postulante beneficiado y su cónyuge o compañero perma
nente en unión marital de hecho, su. cédulas de ciudadanía; 
el monto del ub idio asignado y el tipo de vivienda a cuya 
adqui ición o con lfUcción puede aplicarse, que , erá el indi
cado en la po tulación o un tipo de precio inferior; el período 
de vigencia del ub idio)' la fecha a partir de la cual puede . er 
cobrado; el tipo y monto de ahorro acreditado y el municipio 
en el cual e aplicará el ub ¡dio. 

La fecha y lugare de entrega de lo documento que acredi
tan la asignación del ub idio a lo postulante beneficiado 
erán eñalados en lo avi o de prensa a que e refiere el ar

tículo 52 de e te decrew. 

Parágrafo. Las cajas de Compensación Familiar eñalarán las 
fechas a partir de las cuajes pueden er cobrado lo ub idio , 
con base en la programación de ingreso de los corre pondien
te recur o a u Fovi , dentro del re pectivo período de 
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asignación. El orden de pago e determinará de acuerdo con 
la ecuencia de la lista única de postulantes beneficiados e
gún lo previsto en el artículo 48. 

Artículo 55. Vigencia del subsidio. La vigencia de lo ubsi
dios correspondientes al istema que regula el presente decreto 
será de doce (12) meses calendario contados desde el día 1 del 
mes iguiente a la fecha de u asignación. Para el caso de las 
po tulaciones colectivas, dicha vigencia podrá ser hasta de 
quince (15) me es siempre y cuando lo pennitan las normas 
sobre la vigencia presupuesta! para el caso de los recursos del 
INURBE. 

Artículo 56. Renuncia al subsidio. El beneficiario de subsidio 
podrá en cualquier momento renunciar voluntariamente al 
beneficio obtenido mediante comunicación suscrita en forma 
conjunta con su cónyuge o compañero permanente y la devo
lución a la entidad ororgante del documento que acredita la 
asignación del ub idio respectivo. La renuncia al sub idio no 
implica la pérdida del derecho a po rular nuevamente. 

Artículo 57. Aplicación del subsidio. El ub idio Familiar de 
Vivienda e de tinará al pago o abono de la cuota inicial de la 
olución de vivienda adquirida por el beneficiario, o al valor de 
u edificación, para el caso de con trUcdón en itio propio. 

El valor del subsidio será consignado directamente en la Cuenta 
de Ahorro para la Vivienda de u beneficiario. una vez e 
acredite la suscripción del correspondiente contrato de pro
mesa de compraventa, yen el caso de requerirlo, la aprobación 
del crédito por parte del establecimiento de crédito que Otor· 
gue pré tamos de largo plazo para vivienda. El monto del 
ubsidio quedará inmovilizado en dicha cuenta, rentando lo 

intereses del caso, hasta que se autorice su giro al vendedor de 
la solución de vivienda, o a la organización prom orara en el 
caso de con trucción en itio propio como e eñala en lo 
artículo 58 y 59. 

Parágrafo 1. Para e ro efecto , la autorización para la in
movilizadón del ahorro prevista en el artículo 25, deberá incluir 
lo propio en reladón con el ub idio. 

Parágrafo 2. Quienes hubiesen resultado beneficiario de la 
asignación del subsidio, y no tuvieren Cuenta de Ahorros para 
la Vivienda por no requerirse egún lo previsto en este decre
to, deberán proceder a constituir dichas cuentas para lo 
efecto de este artículo. 

Artículo 58. Giro del subsidio con anterioridad al otorga
miento de la escritura. El beneficiario del subsidio cuyo valor 

se hubiere depositado en su Cuenta de Ahorro para la Vivien
da podrá autorizar al e tablecirniento de crédito para el giro 
de u valor a favor del vendedor de la olución de vivienda a 
la cual e aplicará el ub idio. En tal caso el vendedor deberá 
entregar a ari facción de la entidad otorgante, una garantia 
de cumplimiento de la prom e a de compraventa en cuanto 
a la e crituración y fecha de entrega de la vivienda. En todo 
caso la entrega de la vi,~enda tendrá que realizarse dentro del 
plazo de vigencia del sub idio. 

Tal garantia deberá er expedida a cargo del vendedor y en 
favor de la entidad otorgante del subsidio y deberá ajustarse 
a lo término , condicione y vigencias estableddos en el re
glamento de garantia que expedirá la Junta Directiva del 
INURBE. El valor de la garantía deberá incluir un monto adi
cional correspondiente a una proyección de ajuste de su valor 
en término constante , calculada de acuerdo con el incre
mento del índice de precio al consumidor (IPC) . 

Lo dispuesto se aplicará de igual manera en lo casos de cons
trucción en itio propio, en cuyo caso la garantía deberá 
asegurar conjuntamente a la organización que promueve el 
programa y a u beneficiario, para el cumplimiento de la obli
gación de con trucción de la vivienda dentro del plazo de 
vigencia del ub idio. 

i a la fecha de expiración de la vigencia del re pectivo sub i
dio familiar de vi~enda, no e hubiere dado cumplimiento a 
los requi. ito que acreditan la e crituración y edificación de la 
vivienda. con la documentación eñalada en el artículo 59, la 
entidad otorgante deberá hacer efectiva la garantia de cum
pLimiento aquí preví [a. 

Artículo 59. Giro del subsidio una vez obtenida la solución 
de vivienda. Cuando no se hiciere uso de la facultada prevista 
en el articulo 58, el e tablecimiento de crédito girará el valor 
del ub idio depo itado en la Cuenta de Ahorros para la Vi
\~enda de su beneficiario en favor del vendedor de la solución 
de vivienda a la cual e aplicará, una vez que e acredite el 
otorgamiento y registro de la escritura pública de adquisición 
o de declaración de construcción, egún la modalidad para la 
cual se hubiere apUcado el ubsidio familiar de vivienda, como 
e eñala a continuación: 

A) i el ub ¡dio se hubiere aplicado al pago del precio de la 
compraventa de una solución de vivienda, e deberán presen
tar lo siguientes documento : 

1. Copia de la respectiva e critura de compraventa, con cons
tancia de su registro correspondiente, a favor del postulante 
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beneficiario y/o u cónyuge o compañero permanente en la 
unión marital de hecho. 

2. Documento que acredita la asignación del subsidio fami
liar de vivienda con autorización de cobro por parte del 
beneficiario. 

B) i el ub idio e hubiere aplicado a la construcción de una 
vivienda en lote propio. se deberá pre entar: 

1. Copia de I.a escritura de declaraciones de construcción, con 
la constancia del registro correspondiente. 

2. Certificado de la organización no gubernamental que coor
dinó el plan, en el cual conste que la vivienda con truida en 
itio propio e encuentra terminada y recibida a ati facción 

por la Curaduría u oficina de control de obras del municipio 
cuando fuere del caso según las normas municipales y que la 
misma cumple con las condicione de tipo de vivienda eña
ladas en la po ruladón yen la asignación corre pondientes. 

3. Documento que acredita la asignación del subsidio fumiliar de 
vivienda, con autorización de cobro por pane del beneficiario. 

Parágrafo 1. La operación de compraventa o de construc
ción, egún ea el ca o, deberá haber ido e 'crirurada y 
registrada dentro del período de vigencia del ub idio familiar 
de vivienda. Con todo. dentro de lo cuarenta y cinco (~5) 
días iguientcs a u vencimiento. se podrá proceder a, u pago 
, iempre que e acredite que la corr pondiente e cntura e 
ingre.! ó a la Oficina de Registro de Instrumento Público an
t del v ncimiento del ub idio y que el respectivo registro se 
ha realizado. 

Parágrafo 2. Además de las razone aquí eñaladas, e po
drán realizar lo pago aquí previstos en forma extemporánea 
en lo iguientes casos, siempre y cuando el plazo adicional no 
upere lo cuarenta y cinco (45) días calendario: 

l. Cuando encontrándose en trámite la operadón de com
pravema o la con tfUcción a la cual e aplicará el ub idio 
familiar de vivienda, por fallecimiento del beneficiario ocurri

do ante de la expiración de su vigencia. ea nece aria la 
de ignación de un su tituto. 

2. Cuando la documentación completa ingrese oportunamen
te para el pago al vendedor del valor del ub idio, pero e 
detectaren en la misma errores no advenidos anteriormente, 
que ea nece ario sub anac. 

Artículo 60. Restitución del valor del subsidio. En los casos 
en que el beneficiario del sub idio no adquiera o construya la 
solución dentro de la vigencia del mi mo y ya se hubiere abo
nado en la Cuen ta de Ahorro para la Vivienda el valor del 
subsidio, con los rendimientos generados en dicha cuenta, 
deberá restituirse a la entidad otorgante. i ya se hubiere en
tregado al vendedor o e hubiere aplicado a u con trucción, 
e hará efectiva la garantía prevista en el artículo precedente, 

en cuyo caso el valor de restitución erá en pesos constantes. 

Artículo 61. Prohibición de enajenar la vivienda y restitu
ción del su.bsidio. La vivienda adquirida o construida con el 
subsidio familiar de vivienda estará sujeta a la prohibición de 
enajenarse durante los cinco (5) año siguientes comados a 
partir de la fecha de expedición del documento que acredita 
la asignación de sub ¡dio corre pondiente, alvo cuando el 
beneficiario que deseare enajenarla re tiruya el ub idio reci
bido, en valor con tan te a la fecha de la re tirución. 

Todo lo anterior in perjuicio de las enajerulcion que pudie
ren autorizarse de acuerdo con lo eñaJado en el artículo 62. 

Parágrafo. El valor con tante de re tirución e tará determi
nado por el valor recibido aju tado de acuerdo con el 
incremento del lndice de Precio al Consumidor (IPC) entre la 
fecha de recibo del ub ¡dio y la de re tirución. 

Artículo 62. utorización para enajenación. La entidad 
otorgante podrá autorizar la venta de una vivienda adquirida 
o construida con el ub idio, cuando e acrediten I razone 
de fuerza mayor o caso fortuito que justifiquen la nece idad 
del cambio de vivienda, bajo la condición que el producto de 
esa enajenación se destine a la adquisición de una vivienda de 
interé social. 

La adquisición de la vivienda a cuyo precio e aplique el pro
ducto de la enajenación autorizada, deberá efectuarse dentro 
de los eis (6) meses calendario, iguientes a la fecha del regis
tro de enajenación autorizada o pena de tener que restituir 
el ub idio. En todo caso. obre la nueva vivienda deberá 
constituirse el patrimonjo de familia inembargable. 

Artículo 63. Obligaciones de los registradores de instru
mentos públicos y de las entidades financieras. Los 
registradore de instrumento público y lo funcionarios de 
los establecimiento de crédito que por u trabajo tengan 
conocimiento de enajenaciones no autorizadas de viviendas 
obtenidas con el sub idio familiar de vivienda, dentro del tér
mino de cinco (5) años de que trata el artículo 61, deberán 
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poner tal situación en conocimiento de la re pectiva entidad 
otorgante, para efectos de iniciar el trámite de re titución del 
sub idio. 

Artículo 64. Restitución del subsidio en caso de remate. En 
el caso en que la vivienda adquirida o con truida con aplica
ción del sub idio familiar de vivienda fuere objeto de remate 
judicial dentro del plazo de cinco año . contados a partir de 
la fecha de expedición del documento que acredita la asigna
ción del ub idio familiar de vivienda, luego de deducirse el 
valor del crédito hipotecario insoluto}' sus intereses y las costas 
corre pondiente y demás crédito que gocen de privilegio 
conforme a la ley, deberá re ti tu irse a la entidad otorgame el 
monto del subsidio otorgado, en valor constante, en los tér
minos expre ado en el parágrafo del anículo 61. 

SECCIÓN VI 

La oferta de soluciones 
de vivienda 

Artículo 65. Planes elegibles. Lo plane o conjunto de 
oluciones de vivienda a lo cuale lo ' beneficiario aplicarán 

el ub idio familiar de vivienda. deberán cumplir con las ca
racterí ticas y condicione de viabilidad técnica, legal y 
financiera establecidas en e le decreto. según verificación que 
realizarán las entidade. que e indican en el anículo 6 . 

Artículo 66. COlldiciolUr)' características de lo planes o 
conju11tos. Lo plane o conjumo de . olucione de \'ivienda 
a I~ cuales lo beneficiario. aplicarán su ub idio . incluyen
do Ia'i diferente mooaJidades de construcción en . itio propio. 
erán elegible iempre y cuando la persona o entidad promo

tora de lo mismo acredite el cumplimiento de lo iguiente 
requisito : 

1. Di poner de licencia de con ¡rucción o de licencia de 
urbani mo para lo caso contemplados en los artículo 16 
y 1 del preseme decreto, alargada por las in tancias muni
cipale o di tritale competeme . con la expre a referencia 
de la di ponibilidad inmediata de lo ervicio público 
domiciliario de acueducto. alcantarillado y energía eléctri
ca. incluyendo lo plano con lo di eño para la ampliación 
de las unidade bá ica por de arrollo progre ivo debida
mente aprobado . 

2. Cumplimiento de las normas técnica minimas para la vi
vienda de interé ocial adoptada por el Mini terio de 
De arrollo Económico, en lo caso en lo que los planes no 
cuenten con una vivienda modelo. 
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3. Acreditar el financiamiento para el desarrollo del proyecto 
o etapa correspondiente. ya sea con recursos propio . con 
pré tamo de establecimiento de crédito vigilados por la 
Superintendencia Bancaria, con el producto de titularizacio
ne inmobiliarias realizadas de conformidad con las normas 
pertinente o mediante la emi ión de bonos debidamente 
autorizado. Para lo caso de con trucción en itio propio en 
las fueme de financiamiemo e podrán incluir las cuotas ¡ni
ciale que e recibirán con el producto de lo ub idio . 

-l. Acreditar la propiedad del terreno o lote en el cual e de a
rrollará el proyecto en cabeza de la persona naruraJ o jurídica 
promotora del plan o conjunto, o de los postulante en lo 
casos de construcción en sitio propio, libre de limitacione al 
dominio. condicione resolutorias, embargo )' gravámen , 
alvo la hipoteca constituida a favor de la entidad que finan

ciará u ejecución. Estas condicione e acreditarán con lo 
iguieme documento : 

a) Copia del título de dominio re pectivo en que conMe u 
in 'cripción en la Oficina de Regi. tro; 

b) Folio de matrícula inmobiliaria del re pectivo terreno o lote; 

c) Certificado predial en el cual con te su avalúo. 

5. Comprobar la viabilidad legal para la enajenación de las 
oludone de \'ivienda. lo cual e acreditará con la eoO! 1.1OCIa 

de la radicación de que tratan l:u leye 66 de 1968; 9 de 19 9y 
388 de 199i . o mediante lo. corre pondiente encargo fidu
ciario para la comercialización prc\'ia. 

6. Incluir los pre upue. lo. de con trticción}' dcmá. docu
mentación definida en la metodología para acreditar la 
viabilidad financiera del plan. 

7. La información de precios y forma de pago de las oluciones 
de vivienda que conforman el plan. incluyendo vigencias y 
fedlas de reaju tes de precio . i fuere el caso. 

Artículo 67. Velijicacióll de cOlldiciones para elegibilidad. 
La declaratoria de elegibilidad de lo plane o conjunto de 

lucione de vivienda a lo cuales podrá aplicarse el sub idio 
familiar de vivienda de que trata e te decreto corresponderá 
a lo establecimiento de crédito que hayan aprobado los prés
tamos para u con trucción. E ta entidade verificarán el 
cumplimiento de los requi ita exigido y procederán a la de
claratoria de elegibilidad mediante el diligencianliemo y fuma 
del documento que para el efecto detennine laJunta Directi
va del IN RBE. 
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La elegibilidad de lo planes o conjunto de solucione que no 
requieran de préstamos para su construcción, por di poner 
de recurso propios y/o de aporres de organizacione no gu
bernamentale que garanticen u de arrollo, podrá er 
declarada por un establecimiento de crédito que otorgue 
pré tamo para la con trucción de plane o conjunto de 
olucion , egún escogencia de la entidad promorora, o por 

el 1 RBE, de acuerdo con la metodología aprobada por u 
Junta Directiva. 

Parágrafo 1. En ningún caso la declaratoria de elegibilidad 
de un plan o conjunto de solucione generará derecho algu
no a la a ignación de ubsidio para su aplicación a la 
solucione de vivienda que lo conforman. 

Parágrafo 2. La uperintendencia Bancaria vigilará y con
trolará la transparencia y la ob ervancia por parte de lo 
e tablecimiento de crédito de lo criterio e tablecido para 
la decLmuoria de elegibilidad, de acuerdo con lo dispu ro en 
e ·te decreto. 

Artículo 68. Registro de la oferta en el sistema de infomla
ción. Una vez se declare la elegibilidad de lo plan y proyecto , 
la información bá! ica de los mismo. e incorporará al módulo 
de oferra del isrcma de información previsto en el artículo S. 

ed función de la Junta Direcliva dell LIRBE velar por la 
oporruna, amplia)' tí..trupareme divulgación de e. la ofena. 
de tal manera que lo po tulante y beneficiario · del . ub. idio 
di pongan de una uficiente información, que le . permita 
comparar y e coger libremente u olución de vivienda. 

Artículo 69./11cumplimiento de las condiciones de la ofer
la. , in perjuicio de las anciones establecidas en el articulo 32 
de la Ley 3 de 1991 para lo caso de falsedad o simulación de 
las e crituras públicas de compraventa de inmuebles adquiri
do con I ub idio familiar de vivienda en relación con el 
valor del inmueble, lo inscrito en el registro de oferra de que 
aquí e trata. que incumplan las condiciones señalada! en la 
documentación pre entada para la declaratoria de elegibili
dad. erán eliminado del registro y quedarán inhabilitado 
para pre entar plane o conjunto de oJucione de vivienda 
para elegibilidad durante un período de die'L (10) año . 

La exclu ión e detenninará por acto debidamente motivado, 
proferido por el Ministro de DesarroUo Económico. 

Parágrafo. La exclusión del registro de oferra regirá para la 
personas naturales y sociedade que incurran en tal incumpli-

miento, para sus socios y repre entantes legale y para los in
tegrantes del consorcio o unión temporal, cuando fuere del 
caso. 

CAPÍTULO IV 

Disposiciones finales 

Artículo 70. Veracidad de información. Lo dato que debe
rán proporcionar los postulantes al ubsidio fumiliar de vivienda 
se contendrán en formulari en los que aquelJ deberán dejar 
constancia, bajo juramento, de que son cierro . 

i las olicitude ,documento anexo a eUas, u otros docu
mento exigidos por e te reglamento, adolecieren de 
inexactitud, dichas olicitude erán dejadas in efecto de in
mediato mediante re olucione motivadas expedidas por la 
re pectiva entidad otorgante. 

Artículo 71. lnfonnaciones de las organizaciones no gu
bemamentales. Para panicipar en lo diferentes programas y 
modalidade de acce o al 'ub 'idio, según lo eñalado en el 
pre ente decreto, la organizaciones no gubernamentales 
deberán acreditar la elegibilidad exigida en el artículo 1,* Y la 
condición de e tar ometidas a auditoría externa. 

CAPÍT LOV 

Disposicione transitorias 

Artículo 2. Plan de reaclímcióll. De conformidad con lo 
definido por el CONPE ,el Gobierno acional de tinará e· 
senta mil millones de pesos ( 6O.(XX).(XX).OOO) adidonaJes para 
asignar sub ¡dio ' familiares de vh~enda. 

E to sub idio se asignarán de conformidad con las normas 
generales e tableciclas en el pre ente decreto, con excepción 
de las siguiente di po ¡done e peciale : 

1. Los intere ado en esto ub idio e in cribirán directa
mente en el Registro , ruco de Postulantes, con el cumplimiento 
de todo los requisiw exigido al efecto. 

2. Lo po tulante no nece itacán cumplir con el período de 
doce (12) meses exigido para la conformación del ahorro previo. 

3. La calificación de la variable de ahorro ólo tendrá en cuen
ta el monto del mismo en relación con el tipo de vivienda a la 
cual aspira el po tulante, el cual en todo caso tendrá que er 
como mínimo igual al diez por ciento (10%) de su valor. 

75 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



4. Los pLanes o conjuntos de soluciones de vivienda no po
drán tener un avance de obra superior al treinta por ciemo 
(30%), egún certificación expedida por la entidad que decla
re la elegibilidad del mismo. 

Artículo 73. Tiempo de ahorro en el período de tran.sición. 
En las postulaciones que se realicen de acuerdo con las nor
mas del pre ente decreto durante el año de 1999, los 
postulantes no nece itarán cumplir con el período de doce 
(12) mese exigido para la conformadón del ahorro. Quienes 
e inscriban en el Regi tro Único de Postulante durante el 

primer emestre calendario del año 2000 deberán acreditar, 
como mínimo, un período de ahorro de seis (6) me es. 

El plazo mínimo de doce (12) meses regirá para las po rulacio
nes que se realicen a partir del segundo semestre del año 2000. 

Artículo 74. Transición para las cajas de Compensación 
Familiar. Las asignaciones de ub idios familiares de vivienda 
por parte de las cajas de Compensación Familiar, con lo re
cur 'o que ingre en a u fondo para ub idio familiar de 
vivienda (FOVIS) hasta el30 de junio de 1999 por concepto de 
lo recaudo patronales y los reintegro a lo FOVJ por con
cepto de promoción recibidos durante este período, se 
aplicarán a quiene radicaron su po rulacione con anterio
ridad a la vigencia del presente decreto, y las mismas regirán 
por las nonnas contenidas en el Decrew ""06 de 1995 y u 
nonnal complementarias. con las iguientc modificaciones: 

1. Los ubsidio, ólo e asignarán para la adquisición o con
trucción de vivienda nueva. e exceptúan las po tulacione 
para mejoramiento de viviendas que formen parte de planes 
declarados elegible antes de la entrada en vigencia del pre
sente decreto. de hogares cuyos ingreso familiares no fueren 
superiore al equivalente a dos alario mínimo legale men-
uale (2 , MLM). 

2. Las cuantías de lo sub idio serán las señaladas en el artícu· 
lo 12 del pre ente decreto. Para el caso de mejoramiento, la 
cuantía erá de do cientas diez unidades de poder adquisiti· 
va constante (210 PAC). 

Las po tulaciones que no hubieren ido objeto de asignación 
antes del 30 de junio de 1999 serán eliminadas, de tal manera 
que u intere ado deberán iniciar el trámite de nuevo, de 
conformidad con lo detemünado en el pre ente decreto, el 
cual entrará en plena vigencia en relación con las cajas de 
Compensación Familiar a partir del 1 de julio de 1999, con la 
alvedad relacionada con la antigüedad del ahorro previ ta 

en el artículo 3. 
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Parágrafo. En ningún caso las cajas de Compensación Fami
liar podrán asignar sub idio de confonnidad con el régimen 
de transición previsto en e te artículo, por una cuantía upe
rior al cincuenta por ciento (50%) del presupue to total 
estimado para el año de 1999, de acuerdo con el presupuesto 
anual mensualizado aprobado por la Superintendencia del 
Subsidio Familiar. 

Los recurso que ingresen a lo FOVIS a partir del 1 de julio de 
1999, incluyendo lo recaudos patronales y lo reintegro al 
FOVJS se aplicarán a la asignación de lo sub idio familiare 
de vivienda de conformidad con las nonnas establecidas en el 
presente decreto. Se exceptúa la aplicación de lo evenruale 
remanentes de las cajas de Compensación Familiar a la egun
da y tercera prioridades, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 50 de e te decreto, el cual no regirá para las asignado
ne que e realicen hasta diciembre del año 2000. Para las 
asignacione realizadas hasta diciembre del año 2000, la apli
cación de remanentes de las cajas de Compensación Familiar 
a la egunda y tercera prioridade se procederá de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 1956 de 1997. 
En las asignacione iguiente lo dispuesto en el artículo 50 de 
este decreto tendrá plena vigencia. 

Artículo 75. Postulaciones pendientes ante el INURBE. Las 
po tulacione tendientes ante el INL'RBE, rttdicadas con an
terioridad a la vigencia del pre nte decreto dn eliminadas 
y I respe<.ti"v interesad deberán iniciar el trámite de nuevo. 
de conformidad con los procedimiento dererminado en te 
decreto. 

Artículo 76. Ajuste de la oferta. La oferta de vivienda a la cual 
podrán aplicarse los subsidios que se asignen de acuerdo con lo 
aquí establecido. deberá someterse a las nonnas de este decreto. 

Para tale efecto . las entidades competente deyolvcrán a lo 
interesado la documentación relacionada con u elegibilidad. 

Artículo 77. Transición para subsidios asignados. Las asig
nadones de subsidios publicadas con anterioridad a la entrada 
en vigencia de e te decreto se regirán por las nonnas vigentes 
al momento de la asignación. 

Artículo 78. Vigencia)' derogatorias. E te decreto rige a 
partir de la fecha de su publicadón, con las alvedade eña
ladas en el presente capítulo en cuanto a la transición, y deroga 
en su totalidad el Decreto 1851 de 1992 el Decreto 06 de 1995 
y con ecuentememe las normas reglamentaria del mi mo 
contenidas en lo acuerdo expedidos por la Junta Directiva 
del IN URBE y todas las dispo ¡ciones que le ean contrarias. 
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Publíquese y cúmplase. 

Dado en amafé de Bogotá D. C, a 8 de mayo de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Mini tro de De arrollo Económico, 

Fernando Araújo Perdomo. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

El Mini tro de Trabajo, 

Rernando Yepes Arcila. 

Decreto número 829 de 1999 
(mayo 12) 

por el cual se aprueba la enaje
nación y se adopta el programa 
de venta de las acciones que la 
Empresa Colombiana de Petró-

leos (ECOPETROL) , Explotaciones 
Cóndor S. A. (en liquidación) y 

la sucursal en Colombia (en 
liquidación) de Soutb American 
Gulf Oil Company poseen en la 

sociedad Compañía Colombiana 
de Gas S. A., (COLGAS), E. S. P. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público Delegatario de 
Fundones Presidendales mediante Decreto 810 del 6 de mayo 
de 1999, en ejercicio de su atribucione constitucionale y 
legales, en especial de las que le confiere e! artículo 6 de la Ley 
226 de 1995, y 

CONSIDERANDO : 

Que la Empresa Colombiana de Petróleos, (ECOPETROl), es 
propietaria de acdones en el capital de la sociedad Compañía 
Colombiana de Gas S. A. (COlGAS) E. S. P. ; 

Que las sociedades Explotaciones Cóndor S. A. (en liquida· 
ción) y la sucur al en Colombia (en liquidación) de outh 
American GulfOil Campan y entidades cuyo capital acial se 
encuentra integrado en su totalidad con aportes de ECOPE· 
TROl son también propietarias de acciones en el capital ociaI 
de la Compañía Colombiana de Gas S.A., COLGAS, E . . P.; 

Que obre la base de estudios técnicos adelantado por ins· 
titudones idóneas contratadas al efecto se diseñó e! programa 
de enajenadón de la propiedad acdonaria e tatal en la Como 
pañía Colombiana de Gas S. A. COlGAS, E. . P., se e tabledó 
el precio mínimo de venta de tale acciones, conforme a lo 
artículo y 10 numera14 de la Ley 226 de 1995' 

Que del diseño del programa de enajenación se envió copia a 
la Defensoría del Pueblo para los efectos del inciso 2 del pará· 
grafo del artículo de la Ley 226 de 1995; 

Que por conducto de los ministros de Minas y Energía y de 
Hacienda y Crédito Público se pre eotó a con ideración del 
Con ejo de Mini tras un proyecto de programa de enajena· 
ción de la accione de la propiedad de las mencionada 
entidade en el capital de la Compañía Colombiana de Gas 
.A., COLG , E .. P.; 

Que el Consejo de Mini tro en se ión de! día 12 de mayo de 
1999, emitió concepto favorable sobre el programa de enaje· 
nación de las citadas accione ,que incluye el precio mínimo 
de venta de las mismas; 

Que el programa de enajenación juntO con el concepto favo
rable del Con ejo de Ministro , fue remitido al Gobierno 
Nacional por dicho Consejo para u aprobación, de conformi· 
dad con lo dispue lO por el artículo 8 de la Ley 226 de 1995' 

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 60 de la Constitu· 
dón Política y en los artículos 2, 3 10 numeral 3 y 11 de la Ley 226 
de 1995 en el programa de enajenadón se otorga preferenda a 
lo trabajadores, pensionados, a las entidades solidarias y a las 
organizadones de trabajadores y ex trabajadores y se consagran 
condiciones especiales para que aquéllo accedan a la propie· 
dad de las acciones que se ofrecen en venta, 

DECRETA: 

Artículo 1. Aprobación del Programa de Enajenación. 
Apruébase el Programa de Enajenación de los doce millones 
do cientas sesenta y iete mil cuatrocientas once (12.26 .411) 
acciones ordinarias que la Empresa Colombiana de Petróleo 
(ECOPETROl), Explotadones Cóodor S. A. (en liquidación) y 
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la ucursal en Colombia (en liquidación) de ouro American 
GulfOil Company, entidades de centralizadas del orden na
cional vinculadas al Mini terio de Minas y Energía, po een en 
la Compañia Colombiana de Gas . A., COLGAS E . . P., domid
liada en la ciudad de antafé de Bogotá, D. e, equivalente al 
16.21% del total de las acciones en circulación de la citada 
oCiedad, programa que se adelantará de conformjdad con 

lo término y condiciones contenidos en los artículos siguien
te del presente decreto. De la cantidad de acciones ante 
indicada, la Empre a Colombiana de Petróleo (ECOPETROL) 
e propietaria de cinco millones setecientas ochenta y cinco 
mil ochodentasveintiséis (5. 85.826) accione que represen
tan el .65% del capital ocial ' la ociedad Explotacione 
Cóndor . A. (en Liquidación) es propietaria de tres millone 
doscientas cuarenta mil setecientas noventa)' tres (3.240.793) 
accione ! que repre eotan el 4.28% del capital acial; y la su
cursal en Colombia (en liquidación) de outh American Gulf 
Oil Compan)' e propietaria de lre milJone doscientas cua
renta mil setecientas noventa y do (3.2 .. !(l.792) acciones, que 
repre entan el-1.28% del citado capital acial. 

Artículo 2. Dedsión de vender. Las acciones que la Empre a 
Colombiana de Petróleo (ECOPETROL), Explotaciones Cón
dor . A. (en liquidación) }' la ucur al en Colombia (en 
liquidación) de outhAmerican GulfOil Company, poseen en 
lasodedad Compañía Colombiana de Gas . A., COI.GAS, E . . P., 
erán ofrecida! por pane de la Empre a Colombiana de Petró

leo (ECOPETROL), obrando en nombre propio y en 
representación de Explotacione ' Cóndor . A. (en liquidación) 
y de la ucursal en Colombia (en Liquidación) de oUlh Ame
rican GulfOil Compan)', de acuerdo con el poder que é tas le 
han conferido para el efecto. Dicha venta e efectuará confor
me a la condicione y procedimiento aprobado~ por el 
pre ente decreto. 

Parágrafo. Bienes excluidos. Quedan excluido del progra
ma de enajenación todo lo biene )' contribucione de que 
trata el anículo 13 de la Ley 226 de 1995. 

Artículo 3. Procedimiento de venta. La Empresa Colombia
na de Petróleo (ECOPETROL), ofrecerá en venta las accione 
a que e refiere el anículo 1 del presente decreto, así: 

3.1 Primera fase. e hará oferta pública a precio fijo de la to
talidad de las acciones a lo trabajadores activos y pensionado 
de CO LOO, E. . P.; a sus ex trabajadores, siempre y cuando no 
hayan ido desvinculado con ju ta causa por parte del patro
no; a las asodadones de empleados o ex empleados de COLGAS, 
E. . P. ; a lo sindicato de trabajadores; a las federacione de 
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indicato de trahajadore )' confederaciones de sindicato de 
trabajadores; a lo fondo de empleado ,a lo fondo mutuo 
de inversión; a lo fondo de ce an óas y de pensione ; ya las 
entidade cooperativas definidas por la legislación cooperati
va. Para efecto del pre ente decreto, estas ofertas e 
denominarán Ofertas E peciales. E ta venta e hará de la si
guiente farola: 

3.1.1 La accione se podrán adquirir a través de una o 
varias bolsa de valore del paí , según ea determinado 
por ECOPETROL. 

3.1.2 Las acciones que sean adquiridas por las personas indica
das en el ordinal 3.1 del pre ente artículo, erán adjudicadas 
con ujeción al Reglamento de Venta de que trata el artículo 
9 del pre ente decreto. 

3.1.3 Plazo de la oferla. El plazo de la ofena erá de do (2) 
me e ,contado ' a partir del día iguiente a la fecha del a\'i o 
de ofena en e ta primera fase. 

3.1.-! El precio fijo re ullante de la valoración rendrá la misma 
vigencia que el de la oferta pública, iempre)' cuando dentro 
de la misma no hubiesen existido interrupcione . El ajuste del 
precio fijado e hará iguiendo lo e tablecido en lo artículo 
7 y 11 de la l.ey 226 de 1995. 

3.2 egzmda fase. Las acciones que noean adquiridas en la 
primera fase, e ofrecerán y e pondrán en venta, mediante el 
mecani mo de martillo conforme a lo reglamento de funcio
namiemo de lo. martillo. de las bol as de valor del paí ,)' las 
regla! para su operación fijad~ por la uperintendencia de 
Valore ,a toda! la! personas naturale o jurídicas nacionale o 
extranjeras, patrimonio. aurónomo ,fondo de imrersión de 
capital extranjero y cualquier otra entidad furídica o patrimo
nial con capacidad legal y e tatutaria para participar en el 
capital de Colgas E. . P., en condicione de ampüa publicidad 
y libre concurrencia. Esta venta e hará en la siguiente forma 
y condicione : 

3.2.1 Las accione e venderán a un precio mínimo por acción 
igual al indicado en el afÚculo cuarto (-1) de e te decreto, 
iempre que no hayan eran urrido treinta (30) días calenda

rio entre la fecha en la cual expire la vigenda de la oferta referida 
en el numeral 3.1.3 anterior y la fecha de publicación del últi
mo aviso de la oferta para esta egunda fase. En caso contrario, 
el precio indicado e ajustará mensualmente por una tasa 
equivalente al índice de precio al consumidor certificado por 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadística. 
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3.2.2 El pago de las accione erá de contado. No serán adnti
¡bIe en pago biene di tinto al dinero efectivo o cheque de 

gerencia. 

3.2.3 E tas accione e pondrán en venta mediante una ope
ración de martillo imultáneo en las tre bolsas de valore del 
país, conforme a lo reglamentos de funcionamiento de los 
martillo de las bolsas de valore del país y las reglas para su 
operación fijadas por la Superintendencia de Valores la cual 
e llevará a cabo una vez culmine la primera fase. 

3.2.... e adjudicarán conforme e eñale en el Reglamento de 
Venta de que trata el artículo 9 del pre ente decreto. 

3.2. - e con tituirán las garantías que ean exigida por las 
bol as de valore para las operacion de martillo conforme a 
lo reglamento ' de dichas bolsas. 

Parágrafo 1. En el proceso de venta de las accione objeto 
del pre eme programa, . ólo e aplicarán lo derecho de pre
íerencia comenid en la Ley 226 de 199-, que corre ponde al 
indicado en el numeral 3.1 anterior. 

Parágrafo 2. E entendido que en la egunda fase podrán 
también partidpar las personas y fondo a quienes está dirigi
da la oferra en la primera fase, pero en este caso las condiciones 
}' término de la aferra serán las que rigen para la ~gunda fase. 

Parágrafo 3. i como rcuItado del martillo de que trata el 
numeral 3.2 anterior, quedare algún remanente de accione 
por vender, 'e realizarán manilla · uce '¡vos hasta agotar las 
accione , todo dentro del término de \'igencia del progr'dill3 
de enajenación 

ArtícuJo 4. Precio. La!, accione de COLG E. . P objeto del 
programa de enajenación que se aprueba mediante el presente 
decreroe ofrecerán, para la primera fase. a un precio fijo de 
ciento cuarenta pew con sesenta y un centavo ú'u ( 1...0.61). 

Articulo 5. Condiciones especiales para el acceso a las 
acciones de COLGAS E.s.P., porparle de los trabajadores, ex 
trabajadores, pensionados, organizaciones solidarias y de 
trabajadores y ex trabajadores. Las condiciones especiale 
para el acce o a la propiedad de las accione de COlGAS 
E. . P., por parte de las personas que pueden presenrarOfenas 
E peciale , erán las iguiente : 

5.1 Precio fijo. Las acciones e venderán al precio fijo señalado 
en el artículo 4. 

5.2 Crédito o financiación. La ofena púbUca ólo e realizará 
cuando ECOPETROL o una o varias institucione financieras 
establezcan lineas de crédito por u cuenta y ri go, confonne 
a las disposiciones legales, en lo monto y según lo requisitos 
que detennine cada entidad y con las caracterí tieas a que se 
refiere el artículo éptimo (J) del pre ente decrem. 

5.3. Cesan tías. Cuando lo adquirentes sean personas narura
les, podrán utilizar las ce anLÍas que tengan acumuladas con 
la finalidad de adquirir las acciones ofrecidas, en los términos 
indicado en el Decreto 11 1 de 1996. 

Artículo 6. Limitaciones de las ofertas especiales de com
pra. Las ofenas e peciale de compra tendrán las iguiente 
Umitacione : 

6.1. Lo funcionario que ocupen cargo del nivel directivo en 
COLG E.. P., ólo podrán adquirir accione por un valor 
máximo de cinco (5) vece su remuneración anual. 

6.2. Las asociacione de empleado o ex empleados de COL
GAS; lo indicato de trabajadore ; la federacione y 
confederaciones de indicato de trabajador ; lo fondo de 
empleado; lo fondo mutuo de inver. ión, lo fondos de 
ce anúas y de pensione ,y las entidadc cooperativas defini· 
das por la legi lación cooperativa podrán adquirir acciones 
de COLG hasta por un monto igual al límite miximo auta.. 
rizado por I~ nonnas legale. que regulan la altividad de tale 
entidade , egún ea el caso. 

6.3. ólo e con iderarán la ofertas en la que el compra
dor, ea per ona natural o jurídica o tenga capacidad legal 
para celebrar el negocio jurídico, manifie te u voluntad 
de no negociar a cualquier título lo derechos obre la 
accione que adquirirá. Ni a negociara tran ferir lo dere
cho inherente a la calidad de accioni ta, dentro de lo 
do (2) año inmediatamente iguiente a la fecha de com
pra de la mi mas. En caso de enajenar las accione ante 
de dicho plazo deberá pagar a la entidade e tatales ven
dedora las iguiente multas de acuerdo con el tiempo 
trao currido, así: 

- En caso de enajenarlas dentro del primer seme tre iguiente 
a su compra se causará una multa equivalente al 25% del mayor 
valor entre el de adquisición y el de enajenación. 

- i la enajenación se realiza dentro del segundo emestre i
guiente a su compra, la muJta causada será equivalente al 20% 
del mayor valor entre el de adquisición y el de enajenación. 
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- En caso de que la enajenación se realice dentro del tercer 
semestre siguiente a su compra, la multa causada será equiva
lente al 15% del mayor valor entre el de adquisición y el de 
enajenación. 

- Si la enajenación se efectúa dentro del cuano emestre si
guiente a su compra, la multa cau ada será equivalente al 10% 
del mayor valor entre el de adqui ición y el de enajenación. 

Con el fin de garantizar el pago de las multas de que trata este 
numeral, las acciones adquiridas deberán gravarse con prenda 
en primer grado a favor de las entidades vendedoras ECOPE
TROL y las sociedades Explotaciones Cóndor S. A. (en 
liquidadón) y la sucursal en Colombia (en liquidadón) de South 
American Gulf Oil Company, en las condidones que establezca 
cada entidad. la prenda de las acdones conferirá a los vendeder 
res los derechos inheremes a la calidad de accionista únicamente 
en caso de inrumplimiento del deudor o comprador de las obli
gadones garantizadas en el presente numeral o en el evento de 
decretarse sobre las acciones por amoridad competente cual
quier medida preventiva como embargo o cuesteo. 

Articulo 7. Crédito para la adquisición de acciones a las 
ofertas especiales de compra. De acuerdo con el numeral 3 del 
artículo 11 de la Ley 226 de 1995, la oferta de que trata la pri
mera fase, sólo e podrá efectuar cuando ECOPETROL o una 
o varias instirucion financieras tablezcan lineas de crédito 
por su cuenta y riesgo que impliquen, en u conjunto. finan
ciación di ponible no inferior al diez por ciento (10%) del 
valor de las acciones objeto del presente programa de venta. 

Dichas líneas de crédito e e tablecerán de acuerdo con Las 
dispo icione legale aplicable , en lo monto y egún lo 
requisito que determine cada entidad. Dicho crédito deberá 
er ofrecido, por Lo meno ,en las iguientes condicione : 

- Financitu:ión: Mínimo el 10% del valor total de las acciones 
de COLGAS E. S. P. , que e ofrecen en venta. 

- Plazo total: No será inferior a se enta (60) mese . 

-Periodo de gracia a capital: No podrá ser inferior a un (1) año. 

- Amortización: Según lo detennine cada in titución finan
ciera pero siempre observando el período de gracia y el plazo 
total aquí definido . 

- Intereses remuneratorios: Equivalentes a la tasa de interés 
bancario corriente cenificada por la Superintendencia Ban
caria, vigente al momento del otorgamiento del crédito. 
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-Interesesmoratorios: El máximo legal pennitido. 

- Garantía: erán admisibles como garantía las acciones que 
se adquieran con el producto del crédito. El valor de las accier 
nes, para determinar la cobenura de la garantía, será el precio 
fijo de venta de aquéllas. 

Parágrafo. Lo créditos que otorguen las instirucione finan
cieras con destino a la adquisición de las acciones ofrecidas, no 
podrán er ubrogado corno consecuencia de la enajenación 
de las mismas aedones ames del plazo previsto en el numeral 6.3 
del anículo anterior. la enajenación de las acciones ames del 
plazo indicado dará derecho a la respectiva institución financie
ra a declarar vencido el plazo del crédito otorgado y a hacer 
exigible de inmediato la totalidad del mismo, en razón de que 
los beneficiarios exclusivos de lo créditos de condiciones espe
ciaJes son los dI" tinatarios de la primera fase a lo que se refiere 
el numeral 3.1 del anículo 3 del presente decreto. 

Artículo 8. Preuendones y mecanismos de control. Con el 
fin de velar por el cumplimiento de las normas legale obre 
prevención de actividades delictivas contenidas en la ley 190 
de 1995, las instirucione financieras que establezcan lineas de 
crédito para financiación de las acciones objeto del pre ente 
programa de vema, y las ociedade comisionistas de Bolsa 
que intervengan en el proce o de enajenación, deberán dar 
e mcto cumplimiento a lo di pue to por el anículo 40 de la 
Ley 190 de 1995. 

De las actividad de control que realicen las entidades men
cionadas deberán dejar con tancia de haberlas efecruado. 

Lo potenciales adquirent tarán obligado a umini trae la 
información que I sea solidtada en relación con las mencier 
nadas actividade de control, para lo efecto de este anículo 
y del proce o de enajenación' de lo contrario u ofena de 
compra será rechazada. 

Artículo 9. Autorización a laEmpresa Colombiana de Petrá
leos (ECOPETROL)yprocedímiento de verltay adjudicadlm de 
las aaúmes. La Fmpresa Colombiana de Petróleos (ECOPEIROL), 
señalará mediante reglamentos especiales, de acuerdo con la 
Ley 226 de 1995, los aspectos operativos necesarios para llevar a 
cabo la venta cuyas condidones y procedimientos se establecen 
en el pre ente decreto. Para tal efecto divulgará, en coordina
ción con las bolsas de valores, cuando sea del caso, dicho 
aspecto en diarios de amplia circulación nacional. 

Dichos reglamentos contendrán, entre otros el procedimien
to de venta y adjudicación correspondiente a la primera fase; 
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el método de aplicación de las condiciones especiales de que 
trata el anículo 3 y demás di po icione concordante del 
presente decreto respetando el principio constitucional con
tenido en el anículo 60 de la Con titución acional y 
desarrollado en la Ley 226 de 1995; el monto y fonna de pago 
de la cuota inicial y demás aspecto operativo relacionado 
con la venta en esa primera fuse. Así mismo, el procedimiento de 
venta correspondiente a la segunda fuse· lo relativo a la garantía 
de la seriedad de las ofertas· los mecanismos para la adjudicación 
de las acciones ofrecidas, y demás aspectos operativos y proce
dimentale que permitan llevar a cabo el programa de venta 
definido en este decreto en ta gunda fase. 

Artículo 10. Responsable de las ofertas. Sin perjuicio de la 
garantía de eriedad de las ofertas que ECOPETROL deberá 
exigir al momento de pr entación de las mismas y de lo re
glamento de la corre pondiente bol a de valore , la 
ociedade comi ionistas de bolsa r ponderán ame la Em-

presa Colombiana de Petról , ECOPETROL, y ante las bo 
de valores respectivas por la riedad y el cumplimiento de las 
aferras de compra que presenren conforme a lo previsto en 
el pre ente decreto, así como por la veracidad de las declara
done de lo oferente . 

Artículo 11 Vigencia del programa de enajenación. La vi
g ncia del programa de enajenación contenido en el presente 
decreto e extenderá h ta el31 de diciembre de 1999 En 
todo caso. el Gobierno podrá prorrogar la vi enda de dIcho 
programa por un periodo máximo de un (1) año contado a 
partir de la fecha ante indicada. 

Artículo 12. El pre ente decreto rige a panir de la fecha de 
u publicación. 

Publiquese yaímplase. 

Dado en antafé de Bogotá, O. C. a 12 de mayo de 1999. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

JUAN CAMILO RESTREPO AIAZAR. 

El Ministro de Minas y Energía, 

Luis Carlos Valenzuela Delgado. 

Decreto número 836 de 1999 
(mayo 18) 

por el cual se autoriza una 
operación al Fondo de Garantías 

de Instituciones Financieras. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de us 
facultade constitucionale y legale ,en e pecial de las que le 
confieren el numeral 25 del artículo 189 de la Con titución 
Politica y los artículos 48, numeral 1, literal a) y 320, numeral 
1,literall) del Estatuto Orgánico del istema Financiero y 

CON IDERANDO: 

1. Que durante el año de 199 el ector financiero presentó 
everas muestras de deterioro, las cual acentuaron a par

tir del egundo semestre, dando lugar a la declaratoria del 
Estado de Emergencia Económica y Social en noviembre del 
mismo año. 

2. Que los principal indicadores de un importante número de 
entidad finan 'eras mu tran un creciente deterioro durante 
el primer trimestre del año en curso; en efecto, ob !Va un 
severo incremento de la canera vencida y d I bienes recibid 
en pago. Así mismo se evidencia un aumento notable de las 
pérdidas reportadas por los tablecimiento de crédito. 

3 Que indispensabl adoptar medidas encaminadas a co
rregir el debilitamiento que pre eota el ector financiero, 
mediante acciones dirigidas a u fortalecimiento patrimonial 
que pre erven la confianza del público en las institucione 
que lo integran. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 316 del 
Decreto 663 de 1993, el objeto general del Fondo de Garantías 
de Institucione Financieras con i te en la protección de la 
confianza de los depo itante yacreedore en las institucio
nes financieras inscritas, presefV3Ildo el equilibrio y la equidad 

económica e impidiendo inju tificados beneficio económi· 
cos o de cualquier otra naturaleza para los accionistas y 

administradores causantes de perjuicios a las instituciones fi
nancieras, para lo cual, entre otras, tiene la función de servir 
de instrumento para el fortalecimiento patrimonial de las ins

tituciones inscritas. 
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5. Que corre ponde al Gobierno Nacional intervenir roda 
actividad relacionada con el manejo, aprovechamiento e in
versión de lo recurso provertientes del ahorro, con el fm de 
proteger lo depó ita del público. 

6. Que con el fin de propiciar una mayor reducdón de las tasas 
activas del crédiro, e preci o dotar al Fondo de Garantías 
de Jn titucione Financieras, en cuanto entidad re ponsa
ble de la adopción de medidas tendiente a conjurar lo 
efecto del acelerado deterioro de lo e tablecimiento de 
crédito, de facultade que le permitan de arrollar u acción 
en dicho entido, 

DECRETA: 

Artículo 1. Facúlta e al Fondo de Garantía de In ti lUcio
ne Financiera para que e rablezca una línea de crédiro 
de. tinada a otorgar pré tamos a lo accioni ta de lo es
tablecimiento de crédito y a tercero interesado, cuyo 
producto e de finará a la capitalización de lo mismo. 
establecimiento , 

Parágrafo. Lo ' crédiro. que otorgue el Fondo de Garantías 
de In tituaonc Financieras en cumplimiento de lo d~pue. [Q 

en el pre ente artículo, serJ11 entregados como complemento 
del e fueíLo de capitalización que realicen lo . propiO acdo
ni. tas del re. pectivo e tablemniento de crédito, 

Artículo 2. Para el de arroBo de la operación auronzada en 
el presente decreto, laJunta Directiva del Fondo de (,arantÍas 
de Instituciones FinancitríUl establecerá lo, requi~ito para 
acceder a la Imea de crédiro de que trata el articulo anterior, 
el monto de los pré tamo , u condicione finanCIeras, la 
garantías. lo. mecani mo. para instrumentarlo. y lo. compro
miso que dehan adquirir lo benefiliario ' de lo. prNaroo y 

los establecimiento de crédito. Así mi ·mo. establecerá que 
lo flujo de fondo que liberen los nablecirniemo de crédi
to. como con. ecuenda del Otorgamiento de lo. pré tamo de 
que trata el artículo antecedente, deberán ser de, tinado por 
dicho e tablecimiento al de embolso de nuevo crédito y 

a la celebración de acuerdo de ree tructuración de deudas. 

Artículo 3. El preente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicadón y deroga las di po iciones que le can contrarias. 

Publíquese)' cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 18 de mayo de 1999. 
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ANDRÉ PASTRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédiro Público, 

Juan Camilo Restrepo Sa laza r. 

Decreto número 856 de 1999 
(mayo 19) 

por el cual se autoriza la deno
minación en Unidades de Valor 
Real Constante de los Títulos de 

Tesorería (TE'S) Clase B de que 
trata el artículo 4 del Decreto 

2599 de 1998. 

El Presidente de la República de Colombia. en uso de sus facul
tad coru;orudonal ) legal . en especial de ~ que le confieren 
d numeral 11 del artKl110 IR9de la (.on';tirudón Polióca,la Ley 

S I de 1990yel artículo'; de la Ley 182de 1998. y 

,0 IDERANDO: 

Que el artlculo.¡ de la Ley 51 de 1990 autoriza al ,obierno 
Nacional para em itic colocar)' mamencr en circulación Tiru
los d lesorería (TES) Clase n pam iWÓtuir los tírulo. de Ahorro 

acional (TAN). obtener recurso~ para financiar apropiado
neo del Pre upue to General de la ación r efectuar 
operacione. temporale de te orería: 

Que el artículo 13 del Dccrero 1250 de 1992 e. tableció las ca
racterísticas y requi itos para la emisión de Título de Tesorería 
(TES) Clase B; 

Que el artículo 5 de la Ley -+82 de 1998 eñala que el Gobierno 
Nacional podrá emitir Título de Te orería (TE ) Clase B con 
base en la facultad de la Ley 51 de 1990 de acuerdo con la 
iguiente reglas: no contarán con la garantía olidaria del 

Banco de la República; el e ómativo de lo ingreso producto 
de u colocación e incluirá en el Pre upue ro General de la 
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Nación como recurso de capital. con excepción de lo pro
veniente de la colocación de título para operacione 
temporaJe de te arerla; u rendimiento se atenderán con 
cargo al Pre upue to General de la Nación; u redención e 
atenderá con cargo a lo recurso del Presupuesto General de 
la Nación, con excepción de las operacione temporales de 
te orería cuyo monto de emisión e fijará en el decreto que las 
autorice; podrán er administrados directamente por la Na
ción; podrán er denominado en moneda extranjera' u 
emi ión sólo requerirá del decreto que la autorice y fije u 
condicione financieras; su emi ión no afectará el cupo de 
endeudamiento y e tará limitada, para las destinadas a finan
ciar las apropiaciones presupue tales por el monto de éstas, y 

Que en cumplimiento de lo di pue to en el artículo 16 de la 
Ley 31 de 1992, mediante la Resolución Externa 1 de 1993)'en 
e ione del2 de octubre de 1998 y del 23 de abril de 1999 
gún consta en I~ Comunicaciones JO -}t835 y JO -O 11502 

del ecretario, laJunta Directiva del Banco de la República 
deternUnó las condicione financiera de lo. título que emita 
la Nación, 

DE RETA: 

Articulo 1. Lo Títulos de Te arería (TE ), Cla~e B de que 
trata el Decreto 2599 de 1998. de tinado a financiar apropia
cione del Pre upue to General de la Nación, . e podrán 
denominaren Unidades de Valor Real Con tanteo confonne a 
lo e tablecido en el prc. ente decreto. 

Artículo 2. Para efccws del pre ente decrero e entiende 
por Unidad de Valor Real Con lante o UVR, la unidad de 
medida que, en razón de la evolución de u valor en moneda 
legal colombiana con ba e en la variación del índice de pre
cio al consumidor. reconoce la variación en el poder 
adqui itivo de la moneda legal colombiana. 

Artículo 3. El valor en moneda legal colombiana de la 
UVR cambiará diariamente de de el día 16 de un detennina
do mes calendario ha ta el día 15 del me calendario 
inmediatamente posterior. con base en la variación men-
ual del íncüce de precios al con umidor certificada por el 

DANE para el me previo al del inicio de u aplicación de 
acuerdo con la iguiente fónnula : 

I 
L VR, = [IVR15mX [1 + Im)Dm 

UVR, Valor en moneda legal colombiana de la UVR trans
curridos t días calendario, contados de de el día) 6 
delme m. 

lNR.1'im Valor en moneda legal colombiana de la UVR el día 
15delme m. 

m Mes calendario del inicio de la aplicación de la varia
ción men ual del índice de precio al con umidor 
certificada por el DANE para el me anterior. 

1m-¡ Variación mensual del íncüce de precio al consumi
dor durante el me calendario anterior al me m, 
expresada como porcentaje. 

Días calendario contados desde el día 16 del mes m 
y hasta el día de cálculo de la UVR, inclusive. Por 
tanto, la variable t tomará valores de 1 a 31 de acuer
do con el número de días calendario del me m. 

Dm Número de días calendario del mes m. 

Parágrafo: Fíje e en cien pe o ( 100) moneda legal colom
biana,elvalorde la UVRel día 15de mayo de 1999. A partir de 
este día, el valor en moneda legal colombiana de la UVR se 
modificará diariamente de acuerdo con el procedimiento 
previsto en el pre ente artículo. 

Artículo 4. Lo Tírulo de Te orería (TE ) Clase B que e 
denominen en UVR confonne a lo previ to en el pre ente 
decreto, tendrán como denominación mínima diez mil 
(10.000) UVR Y para valore ' uperiore . e ra denominación . e 
adicionará en múltiplo de mil (1.000) UVR. 

Artículo 5. El pre ente decreto modifica en lo pertinente el 
artículo cuarto del Decreto 2599 de 199 } rige a partir de la 
fecha de u publicación en el Diario Oficial, requisito que e 
entiende cumplido con la orden impartida por el Director 
General de Crédito Público de confonnidad con lo e tableci
do en el artículo 18 de la Ley 185 de 1995. 

Publique e, comuníquese y cúmplase. 

Dadoen antaféde Bogotá, D. c., a 19 de mayo de 1999. 

ANDRÉS P, TRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan Camilo Reslrepo alazar. 
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Decreto número 8 71 de 1999 
(mayo 24) 

p or medio del cual se reglamen
ta el numeral 1 del artículo 32 

de la Ley 428 de 1998. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facul
tade constitucionales y legales yen e pecial de las que le 
confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Carta Política y el 
numeral 1 del artículo 32 de la Ley 428 de 1998, y 

CONSIDERANDO: 

Que las leyes 182 de 1948 y 16 de 1985 regulan los regímenes de 
propiedad horizontal, como forma de dominio que hace 
objeto de propiedad exclusiva o particular detenninadas panes 
de un inmueble y ujeta las áreas de éste destinadas al u o o 
ervido común de todo o parte de lo propietarios de aqué

llas al dominio común; 

Que la Ley 16 de 1985 establece en u artículo 4 que la direc
eón y administración de la propiedad horizontal corresponde 
a la asamblea general de propietario que integran la totalidad 
de lo dueño de I bien de dominio exclu ivo o particular 
del inmueble, señalando que en la asamblea e t votarán en 
proporción a lo derecho de dominio que tengan obre di
cho biene . Por u parte, que La Ley 1 2 e tabLece en u 
artículo 4 y 5 que el derecho de cada propietario obre lo 
bienes comunes será propordonal al valor del piso o departa
mento de su dominio y que cada propietario deberá contribuir 
a las expen as comunes de La copropiedad en proporción al 
valor de u pi o o departamento· 

Que se hace necesario establecer el alcance de la propordón 
del voto que posee cada uno de los propietarios de unidades 
privadas pertenecientes a unidade inmobiliarias cerradas 
sometidas al régimen de propiedad horizontal, en la asamblea 
de copropietario de que trata el numeral 1 del artículo 32 de 
la Ley 28 de 1998, 

DECRETA: 

Artículo 1. Para efectos de lo dispuesto en el numeral 1 del 
artículo 32 de la Ley 428 de 1998, en la asamblea de copropie-
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tario participará el propietario de cada unidad privada con 
un vOto, cuyo valor propordonal e determinará de acuerdo 
con el coefiente de copropiedad o índice de partidpadón de 
u unidad privada en la copropiedad de la unidad inmobilia

ria cerrada establecido de conformidad con las leye 182 de 
1948 y 16 de 1985, según el caso. 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

PubLíquese, comunique e y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá D. c., a 2 de mayo de 1999. 

ANDRÉS PASTRANAARANGO 

El Ministro de D arrollo Económico, 

Fernando Araújo Perdomo. 

Decreto número 908 de 1999 
(mayo 25) 

por el cual se reglamenta el 
a rtículo 14 del Decreto 2331 de 

1998. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejerdcio de sus 
facultades constirudonales, en especial de Las que le confiere 
el numeral 11 del artículo 189 de la Constitudón Politica, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante Decreto 2330 de 1998 el Gobierno Nadonal 
declaró el Estado de Emergencia Económica y acial, con el 
propó ito de procurar la estabilidad del istema financiero y 
con ervar la confianza de los ahorradore y depo irante en 
lo e tabledmientos de crédito. 

2. Que en tal sentido mediante el Decreto 2331 de 1998, se 
dictarOn medidas tendientes, entre otras, a aliviar la situación 
de lo deudores de crédito hipotecarios para vivienda. 
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3. Que el artículo 14 del Decreto 2331 de 1998 como una de las 
medidas de alivio a los deudores hipotecarios, estableció que "a 
panir de la entrada en vigencia del presente decreto y durante 
los doce (12) meses siguientes cuando el valor de la deuda de un 
crédito hipotecario para vivienda supere el valor comercial del 
inmueble el deudor podrá solicitar que dicho inmueble le sea 
recibido en pago para cancelar la totalidad de lo adeudado". 

"La entidad financiera que reciba la dación podrá demostrar 
al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, mediante 
avalúo comerciales aceptados por dicha entidad que, como 
resultado de La dación, y una vez descontados los intereses 
moratorio , tuvo una pérdida y el valor de la misma. 

Aceptada dicha cifra por el Fondo, la entidad tendrá derecho a 
que éste le otorgue un préstamo por igual cuantía, que será can
celado en cuotas semestrales en un plazo de diez (10) años, con 
una tasa de interés anual equivalente a la inflación proyectada por 
el Banco de la República para cada año más doco punto ". 

4. Que la Cone Constitucional mediante sentencia C-136J99 
declaró la exequibilidad del anículo 14 del Decreto 2331 de 
1998, " .. . en el entendido de que las entidades financieras a las 
que el deudor formule soHcitud de dación en pago, en La hi
pór is de la norma, están obligadas a aceptarla" razón por la 
cual no pueden ah tenerse de recibir en pago las viviendas, ni 
hacer exigencias que tomen más gravo a la ituación del deu
dor, pu no fluye así de la disposición ni del pronunciamiento 
de la Corte Con titucional . 

5. Que la misma Corte. en entencia del primero de marzo de 
1999. mediante la cual declaró la exequibilidad del Decreto 
2330 de 1998, al referirse al hecho generador de la emergencia 
económica aducido por el Gobierno Nacional para decretar
la, expresó que "lo ub ectore para lo cuales la Corre 
encuentra exequible la declaratoria de emergencia económi
ca contenida en el Decreto 2330 de 1998 objeto de revisión, 
on lo siguiente : Los deudores individuale del istema de 

financiación de vivienda UPAC". 

"Esos subsectores además de recoger a lo usuarios del siste
ma financiero que representan los segmentos de población 
más vulnerables, tienen una protección constitucional espe
cífica y especial, que justifica medidas de excepción, pues e 
imponen sus intereses en cuanto articulados a sus necesida
des básicas ya la realización de sus derechos fundamentales". 

6. Que además de las anteriores consideraciones. debe tenerse 
en cuenta que la emergencia económica fue declarada como 
lo interpretó la Cone, en relación y en función de las personas 

y sectores materialmente afectados por las circunstancias crí
ticas, particularmente los deudores de créditos hipotecarios 
para vivienda. 

"Las personas que se encuentran en la hipótesis de la norma 
han sido víctimas de la crisis generada por el sistema UPAC, por 
las altas tasas de interés y por el momento económico, y son 
ellas las que integran, junto con los otros dos sectores respec
to de los cuales la Corte aceptó que cabía la declaración de 
emergencia económica, el núcleo humano en cuyo beneficio 
fueron dictadas las medidas de excepción". 

En tal sentido, la honorable Corte Con titucional declaró la 
exequibilidad del Decreto 2330 de 1998 " ... sólo en relación y 
en función de las personas y sectores materialmente afectados 
por las circunstancias críticas a que éste alude y que son exclu
sivamente los iguientes: los deudores individuales del sistema 
OPAC. .. En consecuencia, el Decreto 2330 de 1998 es inexequi
ble, en lo demás". 

7. Que sobre este aspecto así se refirió la honorable Corte: 
'Además, la norma no contempla nada distinto de la realiza
ción del supue to de la relación jurídica entre el deudor 
hipotecario y la entidad financiera acreedora: el de que el 
pré tamo está amparado con garantía real y, por con iguien
te, el acreedor, en caso de imposibilidad de pago por parte del 
deudor, se paga con el inmueble hipotecado. Se reconoce así 
la ituación económica de lo deudores ... en cuanto no e lo 
obUga a cancelar ... lo excedentes causados en su contra por 
una combinación invero ímil entre el de bordado aumento 
en las tasas de interés, la corrección monetaria y la pérdida del 
valor comercial de la propiedad inmueble". 

8. Que e deber del Estado dirigir sus esfuerzos al objetivo de 
mejorar la calidad de vida de los sectores menos favorecidos, 
para propiciar una sociedad más justa y equitativa tal como 
lo ordena el artículo 13 de la Con. titución Política, al decir 
que "el Estado protegerá e pecialmente a aquellas personas 
que por su condición económica, física o mental, se encuen
tran en circunstancia de debilidad manifiesta". 

9. Que siguiendo lo mandatos constitucionales el artículo 14 
del Decreto 2331 de 1998 tiene como peopó ito proteger a los 
deudores de créditos hipotecarios para vivienda que se en
cuentren en las circunstancias en él anotadas, con el fin de 
evitar que el incremento del valor de la deuda consuma, ade
más de la vivienda hipotecada, el resto de su patrimonio. 

10. Que la Cone Constirucional en la entenda C-122;99 expre
só que (,la actividad bancaria dada su caracterización y 
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traScendencia dentro del marco de organización jurídico
política propia del E tado acial de Derecho, es un ervicio 
público, pue ... e tá ligada directamente al imeré de la co
munidad, que reclama la condiciones de permanencia, 
continuidad y regularidad que le son inherente ... » por e tar 
relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de 
lo recurso captado del público, lo cual justifica que el ar
tículo 335 de la Con titución Política haya calificado dicha 
actividad como de interés público. 

11. Que la protección panicular a los deudores hipotecarios 
no puede considerarse anmgónica con el interés general de la 
comunidad que reclama condicione de permanencia, conti
nuidad y regularidad en la pre tación del ervicio público 
financiero, por lo cual impone conciliar el interé particular 
del deudor hipotecario de que trata el artículo 11 del Decreto 
2331 de 1998, de proteger la parte del patrimonio que aún no 
ha sido consumida por la deuda hipotecaria con el general de 
lo depo itante yacreedore ,y el de la econornia en u con
junto, de contar con in tirucione financiera sólidas que 
brinden confianza al público y que permitan el normal de a
rrollo de las actividade de la economía. 

12. Que tanto del texto de la norma como del pronunciamien
tO de la Cone Constitucional, e adviene con claridad que no 
fue propó iro dellegi lador extraordinario ni del máximo tri
bunal con tilucionaJ beneficiar la actividad comercial de la 
con tfUcción propiamente dicha, ni a e peculadore o renti -
tas titulare de créditos hipotecarios para vivienda, ni tampoco 
a deudore hipotecario de edificacione distintas de vi\rienda 
taje como locales, oficinas, parqucaderos, hotele. , Ixx:leg~ , 
ete., para que con dicho biene cancelaran lo corre pon
diente crédito ,pue ' ello atcntaría inju tificadamente contra 
la oudez de las in titucione ' financieras, en detrimento del 
interé general del púbHco ahorrador. 

13. Que así como en la~ normas rributarias, que admiten dedu
cir la base de retención en la fuente de lo asalariado con el 
valor pagado por concepto de intere es o corrección mone
taria por préstamo para la adqui ición de u vivienda, la 
deducción cobija lo intereses de uno o vario préstamos, iem
pre y cuando corre pondan a la adqui ición de una ola 
vivienda del trabajador y que, por lo tanto, debe entenderse 
que ellegi lador amparó con e ta deducción la adqui ición 
de un solo bien de tinado a arisfacer la necesidad de vivienda 
del contribuyente y en manera alguna la adquisición de varias 
propiedades, el beneficio de que trata el artículo 1'! del Decre-
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to 2331 de 1998, sólo e predicable re pecto de una sola vivien
da, pue tal precepto fue concebido y expedido en beneficio 
exclu ivo de lo deudore de crédito hipotecario para vi
vienda de los ectore más vulnerable de la población. 

14. Que para contribuir a compen ar la ~pérdida» que sufran 
las entidade financieras, el artículo 1':i del Decreto 2331 de 
1998 contempló una línea de crédito en el Fondo de Garanúas 
de 1 nstituciones Financieras para facilitar a las mismas el cum
plimiento del mecanismo ideado por el Gobierno Nacional, 
condicionado a las di ponibilidade de recursos en el FOGA
FIN, y que fue hallado por la Cone conforme a lo mandato 
con titucionale , 

DECRETA: 

Artículo 1. La dación en pago de que trata el artículo 1,* del 
Decreto 2331 de 1998 se apurará respecto de un solo inmueble 
por deudor de crédito hipotecario para vivienda. 

Artículo 2, Lo ca to generado ' por la formalización de la 
dación en pago y por cualquier otro concepto relacionado 
con eUa, tajes como gasto · notariale ,impue to · de registro. 
beneficencia, entre otro ,corre ponderá asumirlo al re pec
tivo e tablecimiento de crédito, y no podrán er trasladado 
por ningún motivo al deudor hipar cario. 

Artículo 3, La ofena de elación en pago que, en los término 
del anículo 1 del pre ente decreto, realice el deudor de un 
crédito hipotecario para vivienda e obligatoria para el e ta
blecimiento de crédito, el cual no podrá rechazarla, ni exigir 
al deudor pago adicional por ningún otro concepto. 

Artículo 'f, El pre. ente decreto rige a panir de la fecha de su 
publicación 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. e, a 25 de mayo de 1999. 

ANDRÉS PA TRANAARANGO 

E11\1.in.i tro de Hacienda )' Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 
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RESOLUCIONES 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO P" BLICO 

PERINTEND EN CIA 
D VALORE 

Resolución 341 de 1999 
(nzayo 11) 

por la cual se cancela la 
inscripción de unas acciones 

ordinarias en el Registro 
Nacional de Valores e 

Internlediarios 

El , uperintendcnte Delegado para Emi ore., en ejercicio de 
. u facultade. Icgalc ·, y en e pecial de la que le confiere el 
anículo lo , numeral 3 del Decreto 193 de 199-t, y 

CO SIDERA O : 

Primero. Que el dOCtor Lui Fernando Rodríguez Diaz en u 
calidad de Apoderado General de la ociedad Producto Fito
anitari Proficol El Cannen . A Proficol . A, mediame escrito 

radicado el21 de abril de 1999, bajo el número 1999-t-68-!5 
olicitó la cancelación de la inscri¡x:ión de las accion ordina

ria de e a ociedad en el Regi tro acional de Valore e 
Intermediario ; 

Segundo. Que las accione ordinaria de la ociedad Pro
duao Fitosanitario Proficol El Carmen . A Proficol . A fueron 
inscritas en el Regi tro acional de Valore e Intermediario 
mediante Re olución 188 del 11 de eptiembre de 1981 de la 
Comisión acionaJ de Valores hoy uperintenelencia de Valore ; 

Tercero. Que la Asamblea General de Accioni tas de la ocie
dad Producto Firo anitario Proficol El Carmen . A. Proficol 
. A. autorizó dicha cancelación en la reunión celebrada el31 

de marzo de 1999, egúncon aenelA taNo.55; 

Cuarto. Que la Bolsa de Bogotá canceló la inscripción de ~ 
acciones ordinarias de Producto Firo anitario ' Proficol El Car
men . A Proficol . A, según consta en el oficio 0.2QO.03'i06 
del 12 de abril de 1999, f'Adicado en esta uperintendencia, bajo 
el número 1999+68-l5 del 21 de abril de 1999; 

Quinto. Que la ociedad Producro Fito anitario Proficol El 
Carmen . A Proficol ' A., cumple con la totalidad de lo 
requisito e!itablecidos en el artículo 1.1. 1. -! . de la Resolución 
~OO de 1995, expedida por la uperimendencia de Valores para 
efecto de oblener la cancelación de la in cripción de su 
accione en el Regí. tro Nacional de Valores e Intermediario ; 

Sexto. Que en virtud ele lo e tablecido en el artículo 10. 

numeral 3 del Decreta 193 de 199 . corre ponde al 'uperin
tendente Delegado para Emi ore ordenar la cancelación 
voluntaria de la in. cripción de un valor en el Reg' tro acio
nal de Valore e Intennediari , a instancias del emisor y previo 
el Ueno de lo requ i ita preví to para el efecto. 

RE ELVE: 

Artículo 1. Cancelar la in cripción ele las accione ordina
rias de la ociedad Produao Fit anitario Proficol El Carmen 
. A Proficol . A, en el Regi trO Nacional de Valore el ntenne

diario . 

Artículo 2. Contra la pre ente Re olución procede el recurso 
de repo ición, el cual podrá interponerse ante el Superinten-
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dente Delegado para Emisore dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su notificación. 

Notifiquese, publíquese y cúmplase. 

Dada en Santafé de Bogotá D .C. 

CÉSAR ÉDGAR RUEDA GÓMEZ 

Superintendente Delegado para Emisores (E.). 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 54 de 1999 
(abril 28) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES Y REVI ORES FI CALES DE LO 
ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO 

Referencia: Información a deudores hipotecan de crédito 
indrviduale de vivienda 

Apreciad ñores: 

E ta uperintendencia ve con preocupación que las entida
de con cartera hipotecaria de vivienda individual, no e tán 
um.inist.rando a u deudores la información adecuada sobre 

lo créditos y benefidos otorgado por el Gobierno Nacional 
y canalizado a travé del FOGAFIN situación que re ulta 
perjudicial tanto para las entidade como para lo u uario . 

En consecuencia, durante el me de mayo, deberán remitir a 
todo lo deudores de créditos hipotecario de vivienda indi
vidual, la informadón y el formulario anexos a e ta circular. 

Cordialmente, 

ARA OROÓÑEZ NORIEGA, 

Superintendente Bancario. 

8 

ANEXO: ANXCC54. Doc 

INFORMACIÓN A USUARIOS DE 
CRÉDITOS DE VIVIENDA 

PARA DEUDORES AL DÍA 

Las decisiones encaminadas a aliviar la situación de aquello 
deudores que e han esforzado en atender cumpLidamente 
su obligaciones y a estimular una cultura de pago, on las 
iguientes: 

Todo los deudore que e encuentren al día, o lo que e 
pongan al día a más tardar el próximo 31 de mayo, tienen 
derecho a una reducción A TOMÁTICA en la tasa de interés 
que pagan por sus crédito , como igue: 

Reducdón de tres punto efectivo anuales para crédito 
con tasa superior a corrección monetaria más lOe infe
rior o igual a corrección monetaria má 13, o su 
equivalente en DTF más punto . 

Reducción de cuatrO punto efectivo anuale para cré
dito con tasa uperior a corrección monetaria más 13 e 
inferior o igual a corrección monetaria más 16, o su equi
valente en DTF más punto . 

Reducción de cinco punto efectivo anuale para crédi
to con rasa superior a corrección monetaria m.á: 16, o su 
equivalente en DTF má! punto,. 

La reducción de las tasas e tará vigente por un período de '! 
meses, es decir, entre el! de mayo y e131 de ag ,to de c: te año. 

Adicional a lo anterior, ante del próximo 31 de ago to, debe
rá remitir a esta Entidad el formato anexo diJjgenciado, en el 
cual haya eleccionado alguna de las iguiente alternativas: 

1 Pasar su obligación a un istema indexado a inflación y, i 
lo desea, ampliar el plazo de la misma hasta por un perío
do de 5 año . Esta redenominación estará vigente hasta 
agotar los recurso del FO ,AFIN d tinado para el efec
to, que ascienden a La suma de 500.000 millones de pesos. 
Cuando esto uceda, las condicione del crédito conti
nuarán como antes. 

2 Pasar su obligación a un istema de plazo variable con 
cuotas mensuales con tante que e incrementan cada 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



12 meses en un porcentaje ligado al índice de infladón o 
al incremento del salario mínimo. En caso de que la tasa 
de interés del crédito upere la inflación el mayor ca to 
del crédito e verá reflejado en el saldo de la obligación 
yen una extensión obligada del plazo. 

3. Permanecer en el sistema actual, en cuyo caso los deudo
res continuarán benefidándo e hasta diciembre de este 
año de la reducción de la tasa de interés de 3 a 5 puntos. 

Si Ud. no re ponde antes del31 de agosto, su beneficio se 
limitará a la reducción de tasa de interé durante el período 
mayo-ago tode 1999. 

DEUDORES MOROSOS 

i Ud. e encuentra en mora de cumplir con u pré tamo 
para la financiación de u vivienda, el gobierno ha resuelto 
hacer un último esfuerzo para facilitar la normalización de · u 

ANEXO: ANXCC5-! 

crédito. Para el efecto, e ha habilitado un mecanismo que 
permite otorgarle un crédito en condiciones blandas, así: 

a) El monto máximo erá igual al valor de hasta 6 cuotas en 
mora. 

b) La tasa de interés erá diferencial i e trata de vivienda de 
interés social (inflación) o de otro tipo de vivienda (inflación 
más 5 puntos). 

e) El plazo erá igual al que le falta al crédito original, sin que 
exceda de 10 año . 

Esta facilidad e aplicará 010 a lo crédito que estuvieran en 
mora, sin importar el número de cuotas pendiente de pago, 
el15 de marzo de 1999. 

i es u caso, y está interesado, deberá acercarse le ta entidad 
a pr entar u solicitud, a más tardar el próximo 31 de mayo. 

PARA DlLIGENCIARPORELDE DOR 

Nombre: 

ce.: 

Número del crédito: 

Marque con X la alternativa a la que desea acogerse: 

1. Pasar mi obligación a un i tema indexado a inflación 

2. Pasar la información a un i tema de plazo variable en las cuotas ligado a: 

Inflación lncrememo del alario mínimo 

3. De ea permanecer en el istema actual 

Adicionalmeme deseo ampliar el plazo de mi crédito hasta en cinco años NO 

Número de año en que de ea ampliar el plazo: 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta circular 55 de 1999 
(abril 30) 

ñores 

REPRESENTANTE LEGAlE Y REVl ORE FI CALES DE lAS 
ENTIDADES VIGIlADAS 

Referencia: Tasa de cambio aplicable para reexpresión de ci
fra en moneda extranjera corre pondienre a lo, estado 
financiero del me de abril 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 56 de 1999 
(abril 30) 

ñores: 

REPRESENTAN1T::.. LFGAI.E ' DE lAS 'OClEDAD ' AD~11Nl -
TRADORAS DE FONDO DE PE '10 <' y DE CE. ~\NTÍA. 

Apreciado ñore : 

Con el propá ito de reexpresar las cifras en moneda extranjera 
para efecto de la pre entación de lo e tado financiero del 
me de abril del año en curso y de confonnidad con lo previs
to en la Circular Externa 008 de 1993. este Despacho se pennire 
informar que la tasa promedio repre entativa del mercado 
calculada por la uperintendencia Bancaria es de 1.590,68. 

Cordialmente, 

RlCARDO LEÓN OTERO, 

ecretario de DesarroUo. 

Referencia: Variación de lo portafolio ' de referencia aJ 1 de 
abrilde1999. 

\preciado. 'tellorcy 

De confom1idad con lo dispuesto en la Circular Externa '"T9 de 
1995, modificada [X'lr la Circular [xtema 61 de 1998. aJ primero 
de abril de 1999 la com!x).Jción de lo. portafolios de r feren
cia de lo, fondo. de pen, iones ohligatoria y lo. fondo, de 
ce anúa, pre, eotó ItU iguientes modificacione. : 

VENCIMIENTO DE CAPITAL E INTERESES 

Títulos y 

rendimientos 

Renclimiento TE 

TE Y rendimiento 

COT y rendimiento 

Rendimiento bono 

Plazo 
años 

3 

Bono y rendimiento 2 

Rendimiento bono 

Pago 
rendimiento 

A.V 

A.V 

A.\~ 

IV 

TV 

IV 

90 

Incluido 
portafolio 

1-0+9"' 

l-ú+98 

1-0+98 

1-10-98 

1.0+9 

1-07-9 

Fondo de Fondo de 
pensiones cesantía 

obligatoria peso 
pe os 

6-.~5 33."'81 

-!2S"8 

762.991 

2.<)3.i 

17.~5 

-f.673 
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VENCIMIENTO DE CAPITAL E INTERESES 

Títulos y Plazo Pago Incluido Fondo de Fondo de 
rendimientos años rendimiento portafolio pensiones cesantía 

obligatorias pesos 
pesos 

Rendimiento bono 2 rv. 1-10-9 1.575 

Rendimiento bono 2 rv. lúl-98 1.616 

Rendimiento bono 2 rv 1-04-98 1.212 3,812 

Rendimiento bono 2 IV. lú7-98 1.86 2,941 

Rendimiento bono 2 IV l-Ol-99 5.9J1 ]9,92 

Rendimiento bono 3 IV lQl-9 -i,825 

Rendimiento bono 3 IV 1.()7-9 m l)5 

Rendimiento bono 3 rv 1.(H.98 628 31-! 

TÍTULO EXCLUIDO PARA SER REINVERTIDO POR AJUSTE DE LA DURACIÓN 

Títulos y 
rendimiento 

TE Y rendimiento 

Plazo 
años 

2 

Pago 
rendimiento 

A,V 

Incremento o (di minución) de lo ponafolio por variación en 
lo. aportes neto de lo. Fondo" 

Valor por invertir el1 de abril de 1999 

Incluido 
portafolio 

lú -9 

INVERSIONES 

Cla e de Plazo Rendimiento Pago Margen 
título E.A. rendimiento inicial 

porcentaje porcentaje 

Bono 3m DTF IV 0,03 

TES 1 año 21,-0 A,V O 

TES (1) laño 2eO AV O 

mr 3 meses 13.37 IV. O 

CDT 1 año 25.85 AV O 

CDT 1 año 25,85 A.V O 

CDT laño 25.85 A,V O 

Total invertido 
-----

(1) Clasificado como inversión hasta el vencimiento, 

9 1 

Fondo de 
pen ione 

obligatoria 
pesos 

HT',6""9 

2'''16.1"''1 

Fondo de 
pen ione 

obligatoria 
pe o 

38,613 

107,6'9 

129, 5 

Z-6.F7 

Fondo de 
cesantía 

pe o 

(16 .cro) 

Fondo de 
ce antía 
peso 

32,[15 

lOO,(XX) 

2OO,(XX) 

200,(xx) 

172.350 

7Ü-!.465 
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Cordialmente, 

MARÍA TERESA BALÉN V ALENZUELA 

Superintendente Delegado para Entidades 
Administradoras de Pensiones y de Ce antia. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 61 de 1999 
(mayo 10) 

Señores: 

REPRESENTANTES LEGALES, REVI ORES FI CALE E INTE
GRANTES DE LO COMITÉS DE ACIlVO y PASIVO DE LO 
ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO 

1.1. Tasas de imeré! nacionale (puntos básico ) 

O-! 1·2 

Incremento máximo probable 21.99 21.99 

Decremento máximo probable 22.53 2253 

Referencia: Variacione máximas probable de tasas aplica
bles en la evaluación del riesgo de tasa de interés, según lo 
dispue to en el Capítulo VI de la Circular Externa 100 de 
1995. 

Apreciado ñores: 

De conformidad con lo e tablecido en el numeral 3.1.2 del 
Capítulo VI de la Circular Externa 100 de 1995, e te O pacho 
e permite informar las variacione máximas probable de ta
as de interé aplicable en la evaluación del riesgo de tasa de 

interé que deben efectuar los establecimiento de crédito 
con corte al 30 de abril de 1999. 

1. Variaciones máximas probables de tasas de imeré 

De acuerdo con lo expre ado en la Circular Externa 10 de 
1998, las variado n máximas probabl de las tasas de interés 
e pre arán en término de punto básico . Para mayor in

formación remitirse a la Circular Básica Contable y Financiera 
-Circular Externa 100 de 1995, in tructivo para el diligencia· 
miento de lo Fomlato 165 y 166, páginas 302 y 304. 

Me e 

2·3 3-6 6-12 Mayor a 12 

21.99 26.&t 21.69 1 .36 

22.53 2"'.65 2221 18.'3 

(Las banda de tiempo correponden exactamente a 1, definidas en el formato 165). 

] .2. Tas~ de imeré intemacionale .. (pumo básico ) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0-3 

.0 

8.0 

Me e 

3-12 

8.0 

8.0 

(las banda de tiempo corre ponden exactamente a la definida en el formato 166). 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓ OTERO, 

ecretario de De arrollo. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 62 de 1999 
(mayo 12) 

Señores: 

REPRESENTANTES LEGALES DE lAS SOCIEDADES ADMfNIS
TRADORAS DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTÍA. 

Bases para el cálculo: 

PENSIONES CESANTÍAS 

Rentabilidad mínima obligatoria para Fondos de Pensiones y 
de Cesantía -Corte mensual a abril 30 de 1999 

Apreciados Señores: 

En desarrollo de lo previsto en el artículo séptimo del Decreto 
806 de 1996, este Despacho se permite infOImar que la renta
bilidad mínima obligatoria acumulada de los fondos de 
cesantía para el período comprendido entre el 30 de abril de 
1997 y el 30 de abril de 1999 es del 24.06% efectivo anual y la 
rentabilidad mírtima obligatoria acumulada de los fondos de 
pensiones obligatorias para el período comprendido entre el 
30deabrilde 1996ye130 de abril de 1999 es del 26.91%efectivo 
anual. 

- - --
DE PENSIONES CESANTÍAS 

~},OO SX100 Promedio ponderado rentabilidades acumuladas 27.65 2323 
efectivas de lo fondo 

~.OO 115.00 Incremento (di minución) porcentual efectiva anual 5.82 4.W 
del índice de las bol as de valores 

95.00 ~.OO Rentabilidad efectiva anual del portafolio de referencia 27.31 25.33 

Factor de ponderación (acciones) 524 1.46 

Factor de ponderación (otras inversione ) 91. 6 98.54 

De otra parte, de acuerdo con lo di puesto en la Circular 
Externa 9 de 1995, modificada por la Circular Externa 61 de 
1998, el primero de mayo de 1999 la compo ición de lo 

portafolio de referencia de lo fondo de pensione obliga
torias y lo fondos de cesantía, presentó la iguientes 
modificacione : 

TÍTULOS EXCLUIDOS POR DISMINUCIÓN DE LOS APORTES NETOS 

Título y Plazo Pago Incluido Fondo de Fondo de 
rendimiento trimestres rendimiento portafolio pensiones cesantía 

obligatorias pesos 
pesos 

Bono y rendimiento IV. . 1.Q3.99 122.S(i) 

CDr y rendimiento IV. W4-99 102.W2 

Total títulos excluidos por disminución de los aporte netos 224.658 

Incremento o (disminución) de los portafolios por variación de los aportes netos 74.000 (140.831) 

Valor por invertir por incremento o (disminución) de los aportes netos (A) 74.000 83.827 

9 3 
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TÍTULO EXCLUIDO PARA SER REINVERTIDO POR AJUSTE DE LA DURACIÓ 

Título y 
rendimiento 

TE Y rendimiento 

Plazo 
años 

2 

Pago 
rendimiento 

A.V 

Valor por reinvenir por aju te de la duración (B) 

Valor por invenir el1 de mayo de 1999 (A + B) 

Incluido 
portafolio 

1·10-9 

Fondo de 
pensiones 

obligatoria 
pesos 

101.592 

101.592 

1 5.592 

Fondo de 
cesantía 

pesos 

83.827 

INVERSIONES 

Cla e de Plazo Rendimiento Pago Margen Fondo de Fondo de 
título años E.A. rendimiento inicial pensione ce antía 

porcentaje 

Bono IJIF+0.8 

nr 2 18."'0 

loral invenido 

Cordialmente, 

.\WUA '1 ERE. A BAlE. VAlENZl"ELA. 

• uperintendente Delegado para Entidade., 
Administrcldo~ de Peno ¡one } de Ceantía. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 63 de 1999 
(mayo 14) 

Señores 

REPRE ENTANTESLEGALE YREVI ORE FISCALESDELAS 
E TIDADES VfGIlADAS 

IV. 

AV 

94 

porcentaje obligatoria pe os 
pesos 

0.67 83.82 

O 1""5592 

r"5.592 83.827 

Referencia: PMG mensual para efecto de ajustes por infL1ción. 

Apreciado señore : 

Con el fin de unificar el índice que e debe tener en cuenta 
para lo aju te integrale por inflación a lo e rada financie
ra ,conforme a las in truccione que obre el particular e 
eñalaron en los Plane de Cuentas para el istema Financiero, 

para el ecror Asegurador y para Casas de Cambio, e te De pa-
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cho e permite comunicarle que, de acuerdo con la certifica
ción del índice de precio al consumidor para ingreso medios, 
expedida por el Departamento Admini trativo Nacional de 
E tadí lica (DANE), el PAAG men ual aplicable a lo estado 
financiero del me de mayo de 1999, es de 0,81. 

Cordialmente, 

RICARDO LEÓN OTERO, 

ecretario de Desarrollo. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 64 de 1999 
(1nayo 14) 

Señores 

REPRE ' ENTANTE. LEGALES ENTIDADE ' VTGIlAD 

Referencia: A\i'iO sobre la adopción de una medida administrativa 

De conformidad con la previ ión contenida en el artículo 
292. numeral I letra d) del E~tatuto Orgánico del i tema 
Financiero y para lo efecto previ to en la mi ma di po i
ción. este De, pacho e permite informar que mediante 
Re olución 07 21 del 13 de mayo de 1999. la uperintenden
cia en ejercicio de las atribucione legale . en e pecial de las 
que le confieren lo anículo ll'!. 115.326 numeral 5. literal 
d) y 328 numeral 2 ibídem, ordenó tomar po ión inmedia
ta de lo biene . habere y negocios de la OCIEDAD 
FIDL'CIARIA CÁCERE y FERRO .A. con el objeto de u 
liquidación. En con ecuencia. en adelante, todo los que 
tengan negocios con la intervenida deben entender e ex
du ivamente con el Fondo de Garantía de In tiruciones 
Financieras o el liquidador que é te de igne. 

Atentamente. 

SARA ORDÓÑEZ ORIEGA, 

uperintendenre Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 66 de 1999 
(mayo 20) 

Seúores 

REPRE ENTANTE LEGALE ENTIDADE VIGILADAS 

Referencia: Aviso sobre la adopción de una medida administrativa 

De confonnidad con la previsión contenida en el artículo 292, 
numerallleUil d) del Estatuto Orgánico del istema financie
ro y para lo efecto previ [O, en la mi ma di. po ición. e te 
Despacho e pcnnite informar que mediante Re lución O 50 
del 20 de maro de 1999. la , upcrintendenda en ej rcido de ~ 
atribucione legale ,en e. pecial de las que le confieren los 
anículo 11,*,115.326 numeral 5 Literal d) y 328 numera12 
ibídem. ordenó tomar pose ión inmediata de lo hiene ,ha
beres y negocio del BANCO ANDINO COLOMBIA A con el 
objeto de 'u liquidación. En con ecuencia. en adelante, to

dos lo ' que rengan negocio con la intervenida deben 
entenderse nclu ivamente con el Fondo de Garantías de r n -
titucione Financiern o ellíquidador que é te ele igne. 

Atentamente, 

ARA ORDÓ -EZ NO RIEGA, 

'uperintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 67 de 1999 
(mayo 20) 

eñores 

REPRE ENTANTE LEGALE E 'ITDADES VIGIlADAS 
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Referencia: Aviso sobre la adopción de una medida administrativa 

De conformidad con la previsión contenida en el artículo 292 
numeral 1 letra d) del Estatuto Orgánico del Sistema Financie
ro y para los efectos previstos en la misma disposición, este 
Despacho se permite infonnar que mediame Resolución 0751 
del 20 de mayo de 1999, la Superintendencia en ejercicio de las 
atribuciones legales, en especial de las que le confieren los 
artículos 114, 115,326 numeral 5 literal d) y 328 numeral 2 
ibídem, ordenó tomar posesión inmediata de los bienes, ha
beres y negocios del BANCO PACÍFICO SA., con el objeto de 
su liquidación. En consecuencia, en adelante, todos los que 
tengan negocios con la intervenida deben entenderse exclu
sivamente con el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras o el liquidador que éste designe. 

Atentamente, 

SARA ORDóÑEz NORIEGA, 

Superintendente Bancario. 

, ., 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 69 de 1999 
(mayo 25) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES ENTlDADE VIGilADAS 

Referencia: Aviso sobre la adopción de una medida administrativa. 

De confomtidad con la previsión contenida en el artículo 292, 
numeral 1 letra d) del Estatu[O Orgánico del Sistema Financie
ro y para los efectos previstos en la misma disposición, este 
Despacho se permite informar que mediante Resolución 0775 
del 25 de mayo de 1999, la Superintendencia en ejercicio de las 
atribuciones legales, en especial de las que le confieren los 
artículos 114, 115, 326 numeral 5 literal d) y 328 numeral 2 
ibídem, ordenó tomar posesión inmediata de los bienes, ha
beres y negocios de la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL 
PACÍFICO SA., con el objeto de su liquidación. En consecuen-
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cia, en adelante, todos los que tengan negocios con la inter
venida deben entenderse exclusivamente con el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras o el liquidador que éste 
designe. 

Atentamente, 

SARA ORDÓÑEZ NORIEGA, 

Superintendente Bancario. 

, , 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 026 de1999 
(mayo 6) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES Y REVJ ORES FI CALES DE lAS 
ENllDADE VIGILADAS. 

Referencia: Circular Externa 063 de 199 

Apreciado señores: 

Atendiendo a que en el inciso primero del numeral 1 de la 
CirClúar Externa 063 de 1997 se hace referencia al impuesto 
diferido "débito" titando al efecto el artículo 66 del Decreto 
2649 de 1993, este Despacho se pennite corregir la mención de 
tal di posición, toda vez que el artículo que se debió citar es 
el67 del mismo Decreto y no el inicialmente aludido, en con
secuencia, el numeral 1, inciso primero de la citada circular 
quedará así: 

1. Tmpuesto de renta diferido "débito" JX)r diferencias temJX)rales. 

Las diferencias temporales, de conformidad con la técnica 
contable, se originan exclusivamente por conceptos que se 
registran contablemente en un período distinto al que se 
solicita como deducción fiscal y dan lugar al registro del res
pectivo impuesto de renta diferido, el cual, al tenor de lo 
dispuesto en el último inciso del artículo 67 delDecreto 2649 
de 1993, 'se debe amortizar en los períodos en los cuales se 
reviertan las diferencias temporales que lo originaron". 
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Cordialmente 

ARA ORDóÑEZ NORIEGA, 

uperintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 028 de 1999 
(mayo 19) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALE YREVlSORES FISCALES DE LO 
INTERMEDIARIO DEL MERCADO CAMBIARlO 

Referencia: Resolución Externa 5 de 1999 de IaJunta Directiva 
del Banco de la República 

Apreciado señore , 

Este De pacho en uso de su, facultad legales y en especiaJ de 
la que le confieren lo literale a) y b) del numeral3u. del 
artículo 326 del Estatuto Orgánico del istema Financiero, 
con id era peninente modificar la Circular Básica Contable y 
Financiera en la pane correspondiente a lo controles de ley 
relacionado con la po ¡ción propia teniendo en cuenta lo 
e tablecido en la Resolución Externa 5 de 1999 expedida por 
laJunta Directiva del Banco de la República, para lo cual e 
anexa la hoja 41 del Capítulo x:rn. 

Así mi Ola se renumeran las hojas 41-3 41-4 Y e elimina la 
página 41-5. 

La pre ente circular rige a panir de la feeba de su publicación 
en el Diario Oficial y modifica eo lo peninente la Circular Ex
terna 100 de 1995. 

Cordialmente, 

ARA ORDÓ~EZ NORIEGA, 

uperintendente Bancario. 

,) . 
,;¡ 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 031 de 1999 
(mayo 26) 

Señores: 

REPRESENTANTES LEGALESYREVI-,ORES FI CALES DE LO 
ESTABLECIMIENTO DE CRÉDITO 

Referencia: Resolución Externa 4 de 1999 de IaJunta Directiva 
del Banco de la República 

Apreciados eñores, 

Este Despacho en uso de us facultades legal yen especial de 
las que le confieren lo literale a) y b) del numera13°. del 
anículo 326 del E tatuto Orgánico del i tema Financiero, 
con idera pertinente modificar el Capítulo 18 de la Circular 
Básica Contable y Financiera, con el objeto de incluir la regla
mentación realizada por la Resolución 4 de 1999 emitida por 
el Banco d la República, relacionada con las operaciones de 
compra y vema de divisas, en las cuales su ejecución reali
zará dentro de lo do (2) días hábile inmediatamente 
iguient . 

De otra parte, se modifica la hoja 3':1: del Plan Único de Cuentas. 

La preseme circular rige a panir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial y modifica en lo penineme la Resolución 
3600 de 1988 y la Circular Externa 100 de 1995. 

Cordialmente, 

ARA ORDóÑEZ NORIEGA, 

uperintendente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 592 de 1999 
(abril 3 0) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente .. 

El uperintendente Bancario. en u o de las atribucione lega· 
le que le confieren lo artículos 191 del Código de 
Procedimiento Civil y 88i del Código de Comercio. en concor
dancia con el anículo 326 del E: taruto Orgánico del istema 
Financiero, u ti ruido por el Decreto 2359 de 1993, anículo 
2° .. numeral 60. , literal c, y 

CON IDERANDO: 

Primero. Que de acuerdo con lo di puesto en el artículo 191 
del Código de Procedimiento Civil. el interé bancario comen
te e probará con certificación expedida por la 
uperintendencia Bancaria. a1vo que se [me de operacione 
ometidas a regulaciones legales de carácter e pecial. en cuvo 

caso la rasa de interés se probará mediante copia auténtica del 
acto que la fije o autorice; 

Segundo. Que el artículo 88i del Código de Comercio eSlt1-
blece que cuando en los negocios mercantiles hayan de pagarse 
rédito de un capiral in que 'e e pecifique por convenio el 
imeré . é te era el bancario comente. el cual se probará con 
cenificado expedido por la uperintendencia Bancaria. 

Tercero. Que de conformidad con lo di. puesto en el artícu
lo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. su tiruido 
por el literal c del numeral 60. del anículo 20. del Decreto 2359 
de 1993. y para lo efecto preví to en lo artículos 191 del 
Código de Procedimiento Civil y 88-t del Código de Comercio. 
la uperintendencia Bancaria cenificará la tasa de interés ban
cario comente una vez al año. dentro de los dos primeros meses. 
o en cualquier tiempo a solicitud de laJ unta Directiva del Banco 
de la República. con base en la infonnación financiera y conta
ble que le sea uministrada por los establecimiento bancario , 
analizando las tasas de las operaciones activas de crédito me
diante técnicas adecuadas de ponderación; 
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Cuarto. Que laJunta Directiva del Banco de la República, en 
u e ión del día 22 de enero de 1992. de la cual informó a la 
uperintendencia Bancaria mediante comunicaciónjD 1835 

del 23 de enero de 1992, recomendó acrualizar la certificación 
del interés bancario comente cada do (2) me e . y que. po -
teriormente. en u e ión del2i de julio de 1997 • de la cual 
informó a la uperintendencia Bancaria mediante comunica
ciónjDS-22216 del 24 de jul.io de 1997, recomendó modificar 
a un me la periodicidad de la cenificación de la tasa de interés 
bancario corriente; 

Quinto. Que la información obtenida para e to efecto por 
la uperintendencia ha ido analizada mediante técnicas ade
cuada de ponderación de lo. promedio de la ta as en 
función de la panicipadón que cada una de las operacione 
activas de crédito tiene en el conjunto de las que realiza el 
i lema bancario. haciendo po ible concluir que la tasa anual 

de imeré bancario comente en promedio durante el mes de 
abril de 1999 fue deI31.14% efectivo anual, y 

Sexto. Que según el ubnumeral33 del numeral 30. del ar
tículo 325 del Estaruto Orgánico del i terna Financiero. el 
¡meré bancario corrieme debe cenificarse en término efec
tivo anuale . 

HESL ELVE: 

Artículo 1. Certificar en unj/ J í% efectivo anual el interés 
bancario corriente. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre. pondiente a las 
Cámaras de Comercio para lo de u cargo y publicar en un 
diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La presente re olución rige a panir del 1 de mayo 
de 1m y deroga las di po ¡cione que le ,can contrarias. 

Publíquese. 

Dada en Santafé de Bogotá D.C.. a lo 30 días del me de abril 
de 1999. 

SARAORDÓÑEZ ORIEGA. 

El uperintendente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 593 de 1999 
(abril 30) 

por la cual se certifica la tasa 
de interés cobrada por los 

establecinlientos bancarios por 
los créditos ordinarios de libre 

asignación. 

El uperintendente Bancario, en uso de su, arribudone, lega
I ) en especial de 1:1.'1 que le confiere el anírulo 235 del Código 
Penal, en concordancia con el articulo 326 del Estatuto Orgá
nico del i tema Financieru. su tituido por el Decreto 2359 de 
1993. artículo 20 .. numeral 60 .. literal c. }' 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que el artículo 1 del decreto número 1-11 de 19 O 
establelio que el artículo 235 del Código Penal quedad:\!)1 

"Usura" FI que reciba o cobre. directa o indirectamente. de 
una o \an~ person:1.'l. en el témunode un (1) año. acamhio 
de pr6lamo de dinero o por concepto de rcnta de biene o 
servicios a plazo. uulidad o \'t~ntaja que exceda en la mitad del 
interé que para el período corre pondicnte e rén cobrando 
lo~ banco. por lo~ créditos ordinarios de libre asignación. 
St'gUn ceru6cación de la . uperintendencia Bancaria. cualquiera 
sea la forma utilizada para hacer constar la operación. ocullar
la o dL~imularla. incurrirá en pri ión de seis (6) meses a tre (3) 

año. ) en multa de mil él cincuenta mil pesos. 

"El que compre cheque. !luddo, salario o prestación ocial en 
lo términos y condiciones previo to en e te artículo. incurri
denpri ión de ocho (8) me e acuatro (-t)año yenmulta 
de mil a cincuenta mil pe o. "; 

Segundo. Que corre ponde al Superintendente Bancario. 
de conformidad con lo dispuesto en el anículo 235 del Código 

Penal. certificar el interé que e tén cobrando lo banco por 
lo crédito ordinario de libre asignación; 

Tercero. Que por tasa de interé efectiva debe entender e 
aquella que aplicada con periodicidad diferente a un año. de 
acuerdo con las fórmulas de interé compuesto. produce exac
tamente el mismo resultado que la tasa anual; 

Cuarto. Que para que el interé jurídico protegido por el 
artículo 235 del Código Penal e ampare debidamente. e te 
De pacho considera que la tasa que debe certificar debe ser la 
efectiva anual. ya que ella refleja el común denominador para 
toda tasa aplicada con periodicidad diferente a un año }' 
mue tra, de acuerdo con las fórmulas de ¡nteré compuesto. 
la rentabilidad real del dinero,)' 

Quinto. Que de lo e tudio: adelantado por e la entidad. 
así como de lo informes pre. entado para el efecto por lo 
e tablecimientos bancarios, se ha detemlinado que la tasa de 
interé . que cobraron los banco. por lo crédito ' ordinario ' 
de libre asignación en promediO durante el me ' de abril de 
1999 fue del 32. 13% efectivo anual, 

RES ELVE: 

Artículo 1. Certificar para los efecto del artículo 235 del 
Código Penal que el ¡merc. que cobraron los banco por los 
ceedito ordinario ' de libre asignación. en promedio dumntc 
el me de abril de 1999. fue dd2.13% efecrim anual . 

Artículo 2. Remitir la certificación correspondiente a la 
Cámara!) de Comercio para lo de su cargo}' publicar en un 
diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre eme reolución rige a partir del 1 de mayo 
de 1999 y deroga las disposicione. que le sean contrarias. 

Publíque e 

Dada en Santafé de Bogotá D.C.. a los 30 días del mes de abril 
de 1999. 

El uperintendente Bancario. 
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SUPERINTEND ENCIA BANCARIA 

Resolución 647 de 1999 
(mayo 3) 

por la cual se asigna una 
competencia a la Delegatura 

para Intermediación Financiera 
Tres y a la Unidad de Control 
para el Manejo de Efectivo y 

Cambio. 

El uperintendente Bancario, en uso de us facultad legale 
y, en especial, de las que le confiere ellireral e del numeral 1 del 
aroculo 329 del Estaruto Orgánico del istema Financiero, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que, en vinud de lo di pue to en el literal a) del 
numeral 2 del aroculo 325 del Estaruto Orgánico del istema 
Financiero, a la uperintendencia Bancaria le corr ponde la 
\igiJancia e iru pecdón de la Corporadón para el Financiamien· 
to del De arrollo Social (FIN 0&). 

egundo. Que, de conformidad con lo e tablecido en lo 
numerale 'i y 5 del anículo 326 del E taruto Orgánico del 
istema Finandcro, corre. ponde a la uperintendencia Banca· 

ria ejercer facultade de upervisión e imponer las medidas 
cautelares señaladas en el artículo 108 del menda nado Estatuto 
a las personas natural o jurídicas que realicen actividad ex· 
clusivas de las instirucione vigiladas in contar con la debida 
autorizadón. 

Tercero. Que, de conformidad con lo preví to en el aroculo 
329, numeral 1, literal e, corresponde al Superintendente Ban· 
cario mediante acto admini trativo, distribuir competencias 
entre las diferentes dependencias cuando ello resulte necesa· 
rio para el mejor d empeño del ervicio público. 

En consecuencia, este De pacho, 

RESUELVE: 

Artículo 1. Asignar a la nidad de Control para el Manejo 
de Efectivo y Cambio , la competencia para adelantar las ac· 
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tuadones administrativas destinadas a establecer la existencia 
de un eventual ejeracio ilegal de actividade exclu ivas de las 
entidade vigiladas. 

Artículo 2. Asignar a la Delegatura para Intermediación 
Financiera Tres, la vigilanda y control de la Corporadón para 
el Financiamiento del Desarrollo Social (FIN OCI&). 

Artículo 3. La pre ente resolución rige a partir de la fecha de 
u publicación y modifica en lo pertinente lo dispuesto en la 

Resoluaón 2458 de 1998 emanada de esta uperintendencia. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá D.C. a lo 3 días de mayo de 1999. 

ARA ORDÓÑEZ NORIEGA, 

El uperintendente Bancario. 

PERI TE D CIA BA CARlA 

Resolución 721 d e 1999 
(mayo 13) 

por m edio d e la cual se toma 
posesión inmediata de los 

bienes, haberes y negocios d e la 
sociedad fiduciaria CÁCE"'R.ES y 

FERRO .A ., para su liquidación. 

El uperintendente Bancario, en ejercicio de su atribudone 
legales, en e pecial de las que le confieren lo anículos 114, 
115,326, numeral 5. literal d) y 328 numeral 2, del Estatuto 
Orgánico del istema Financiero, oído el concepto del Canse· 
joAse or, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que la ociedad fiduciaria Cácere y Ferro S. A., 
domiciliada en antafé de Bogotá, es una ociedad de Servi· 
cio Financiero ometida a la in pección y vigilancia de la 
uperintendencia Bancaria, en virtud de lo di pue to en el 
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numeral 2 del artículo 325 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero. 

Segundo. Que de acuerdo con lo señalado en el articulo 
325, numeral 1., letras a) ye) del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, corresponde a la Superintendencia Bancaria, de 
una parte, asegurar la confianza pública en el sistema financie
ro y velar porque las instituciones que lo integran mantengan 
permanentemente solidez económica y la liquidez suficiente 
para atender sus obligaciones y, de otra, prevenir situaciones 
que pueden derivar en la pérdida de confianza del público, 
protegiendo el interés general y, particularmente, el de terce
ros de buena fe. 

Tercero. Que de conformidad con el artículo 114 del Esta
tuto Orgánico del Sistema Financiero, corresponde al 
uperintendente Bancario tomar posesión inmediata de los 

bienes, haberes y negocios de una entidad vigilada, cuando e 
presente, entre otros, los siguientes hechos que, a su juicio, 

hagan necesaria la medida, previo concepto del Consejo Ase
sor y con la aprobación del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público: 

'( ... ) a) Cuando haya suspendido el pago de sus obligaciones; 

"e) Cuando persista en violar sus Estatutos o alguna ley; 

"~ Cuando persista en manejar los negocios en forma no auto
rizada o insegura; 

( .. y. 

Cuarto. Que con ocasión de las visitas de inspección realiza
das entre el 18 de septiembre y 17 de diciembre de 1998)\ entre 
el8 y el 27 de abril de 1999, cuyas conclusiones obran en lo 
informes 27-98 y 01-99, respectivamente, se evidenció que la 
sociedad fiduciaria incurrió en captación masiva y habitual de 
dineros del público. Veamos: 

Nombre del 
fideicomiso 

Fecha Número 
balance obligaciones 

Número 
personas 

Valor de 
pagarés 

ofertas y Cert 

Valor 
patrimonio 
fideicomiso 

Participación 
en el 

patrimonio 
Porcentaje 

ModemoPark 

Tamira Plaza 

Portal de Ro a1es 

3lO1-97 

3lO3-99 

31.Q3-99 

Instrumentación de 
la operación 

35 

51 

42 

El público e vincula a los fideicomiso inmobiliario antes 
eñalados a través de los siguientes mecanismos: 

a. Suscribiendo pagarés obligando al fideicomiso frente a cada 
uno de los inversionistas. Es de anotar que la suscripción del 
título valor no da al cliente la calidad de fideicomitente, es 
decir, no e le vincula de ninguna forma al negocio fiduciario. 
La entrega que se hace del dinero persigue exclusivamente la 
consecución de una rentabilidad y no hacerse beneficiario 
del proyecto inmobiliario. 

b. A través de of~rtas com~rcíales de inversión realizadas por 
el constructor del proyecto inmobiliario, la sociedad fiducia
ria vincula a sus clientes, quienes entregan el dinero al 
fideicomiso respectivo aceptando dicha oferta. Es de resaltar 
que el cliente en ningún momento firma un contrato de inver-

1.926.619.175.10 1.700.635.992.79 113.28 

1.777.827.024.00 -1.001.394.072.38 -1n.54 

1.057.996.242.00 1.204.992.20 87.11H.(1) 

sión, ni se hace parte del fideicomi o, toda v~ que conforme 
a los términos de la oferta lo que se da como contraprestación 
por la entrega del dinero es la obtención de una rentabilidad 
y no uno derechos fiduciarios. 

En efecto del análi is del modelo de contrato de ftducia 
inmobiliaria utilizado se pudo ob ervar que se vinculan en 
calidad de fideicomitemes aquellas personas cuyo propósi
to es el de participar a través de sus aportes en la 
construcción de un proyecto inmobiliario obteniendo 
como contraprestación una unidad inmobiliaria, sin que e 
prevea la posibilidad de vincular en la misma calidad (fi
deicomitentes inversionistas) a otros terceros que entregan 
su dinero con propósitos diferentes. 

in pretender desconocer que en desarroUo de un contrato 
de fiducia inmobiliaria pueden llegarse a vincular terceros a 
efectos de apalancar el proyecto, como sería a través de con
tratos de fiducia de inversión o cualquier otro mecanismo 

1 01 
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legalmente autorizado, para el caso en e tudio. esta po ibili
dad no e previó expre amente en el acto con titutivo. 

De e ta manera la vinculación que realizó la fiduciaria a través 
de las oferta comerciale , además de desbordar el objeto 
mismo del negocio fiduciario, daba la apariencia de celebrar
se un negocio de fiducia de inversión sin que se pre entaran 
los elemento esenciale de la mi ma, en la medida en que en 
ningún momento se conformó un patrimonio autónomo 
diferente para la admini tración de estos recursos, pue el 
dinero ingresaba directamente al fideicomiso inmobiliario 
corre pondiente; nunca e cumplió con la obligación de ren
dir periódicamente cuentas de la gestión y, en consecuencia. 
no e elaboraba una contabilidad aparte obre dichos recur-
o ,de naturalizándo e de e ta manera el negocio de fiducia 

de inversión con de (inación e pecífica. 

No ob tante lo amerior, la ociedad fiduciaria pre eotó el 
negocio a u cliente como i en realidad exi liera la figura 
ante mencionada. a tal punto que en la ofena e le denomi
na fideicomiteme inversionis~ . sin que en realidad M;eran 
dicha calidad egún los término y condicione del contrato 
con tiruti\'o. ni en la upue ta fiducia de inversión. 

En etc orden de idctU e claro que el mecani mo utilizado 
por la ociedad fiduciaria para captar dinero del público. 
independientemente de la denominación que e le dio. en
rre~pondc a la celebmción de una opcmción de mutuo. 

Re ulta e\'idente que con independencia de la denominación 
que e le dio a lo intrumento utilizado por la fiduciaria. 
todo · ellos, de acuerdo con u epeciale cmcten tic;c, on 
contrato de mutuo, en la medida en que en todo lo caso 
lo cliente entregaban a lo fideicomiso unas sumas de dine
ro. con la obligación de e ro de restituirlas dentro de un 
plazo previamente acordado y remu ncearlas con tasas de in
terés e tipuladas en cada uno de lo documento en lo cuale 
e in trumentó la operación. 

Análisis de la operación frente a los presupuestos de la capta
ción masiua J' babitllal (Decreto 1981 de 1988) 

En el Decrero 1981 de 1988, reglamentado de la norma del 
decreto 2920 de 1982. obre el tema e e tablece que: 

U( .. .) Se entiende que lIna persona natural o jurídica capta 
dineros del público en fonna masiva y habitual en uno cual
quiera de los siguientes casos: 
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I 1. ClIando su pasivo para COIl el público esté compuesto por 
obligaciones cOll1nás de L'einte (20) personas o por mas de 
cincuenta (50) obligaciones, en cualquiera de los dos casos 
contraídas directamente o a través de interpuesta persona. 

'Por pasivo para con el público se entiende el monto de las 
obligaciones contraídas por haber recibido dinero a título de 
mutuo o a cualquiera/ro en que no se prevea conw contrapres
tación el surnínistro de bienes o sert/icios. (se destaca). 

Sea lo primero manifestar que, teniendo en cuenta que el 
pasivo para con el público puede ~er adquirido directamente 
o por interpue ta persona. para el caso presentado en la Fidu
ciaria Cácere y Ferro, las operaciones se analizan a partir de la 
situación presentada en cada fideicomiso en particular, es decir. 
e pretende evidenciar la actuación de la fiduciaria como ge -

tOra de lo mbmo . 

Lo anterior atendkndo a que la fiduciaria acrua directamente 
como ge tora de cada uno de los patrimonio autónomo , ya 
que la ociedad con independencia del beneficio traducido 
en una parte de su comi ión, no recibió dineros a u propio 
nombre, razón por la nJaJ el análisis de lo . diferente · elemen
tO con tirutiro ' de la captación e efecrúa re pecto de cada 
fideicomiso en particular como ante e anotó. 

En e~te orden de idea.'I. para el caso que no ocupa, encontra
mo que efenivameme la fiduciaria a tmvés de cada uno de los 
fideicomiso ' ante señaJaelo vinculó. en cada caso en particu
lar. a más de 20 personas. Tales vinculacione efectivamente 
dieron OC~ ión a que se generara un p:u iyo paf'J con el públi
co, LOda "ez que a cambio de la emrega del dinero que 
realizaba cada uno ele lo. cliente no recibían un bien o un 
servicio. pue como ante. se anotó, no tomaban parte del 
fideicomiso en calidad de fideicomitente o beneficiario. ino 
como meros ahorradore . 

Así las ca a . e evidente la exi tencia del primer elemento 
con titutivo de la aptación masiva y habitual, e decir. que 
lo patrimonio autónomo admini trado por la ociedad 
fiduciaria tienen un pasivo para con el público que supera lo 
límite eñaJado en el artículo 10. del Decreto ele 1981 de 
1988, en relación con el número de personas. 

Ahora bien, como quiera que la sociedad fiduciaria pretendió 
de conocer la concurrencia de las 20 personas a que alude la 
norma en e rudio, por la existencia de la expresión ''yIO'' e y 
contenida en algunos de lo documentos, conviene manifes-
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tar aún aceptando lo argumento de la Fiduciaria e ob eM 
que, en todo caso e configuraría el pre upue to de la nonna, 
tal como e demue tra en la columna "número de obligacio
nes" relacionadas en el cuadro inicial. 

Adicional a lo anterior, la norma objeto de anáJisis exige la 
concurrencia de alguna de las iguientes circun tancias para 
que se tipifique la conducta: 

"a) que el valor de los dineros recibidos por el conjunto de las 
operaciones indicadas sobrepase eI500;6 del patrimonio líqui
do de aquella persona , (oo)". 

Para el caso de la Fiduciaria Cáceres y Ferro en atención a lo 
dispuesto en el literal a) de la norma citada, encontramos la 
siguiente situación: 

Nombre del Fecha balance Valor de pagarés Valor patrimonio participación 
fideicomiso ofertas y CERT fideicomiso en el 

patrimonio 
Porcentaje 

ModemoPark 3J.OI-97 1.926.6]9.1 5.10 l.700.635.992. 9 113.28 

Tamira Plaza 31.Q3-99 1.777.82 .024.00 -l.001.394.0 2.38 -1775-1 

Portal de ro ale 31-03-99 1.057.996.2-12.00 1.2<H.992.20 8"'.an.(Y7 

Como ob ervamo ,el valor de lo dinero recibido por el 
conjunto de las operacione indicadas en cada caso en parti
cular brepasa el 50% del patrimonio líquido del patrimonio 
autónomo. 

A pe ar de lo anterior, la fiduciaria eñaló que e.'tiste una "con
labilización" incompleta de lo. activo aportado por lo ' 
bdclComltcmc. dcmo trándo. e asl que el ralor captado era 
meno de150~'\) del patrimonio de cada uno de lo . fideicomi
I{)}"ol que según l.a mi ma, el "alarde lo bien fideicomitido. 
debe tomarse por su valor comercial y no por u valor regi tra
do en el balance. es decir, el del a"lllúo catastral de lo mismos. 

Dicha afinnación ería ,"álida si lo cortes de lo balance eva
luado por la comiión de "iita hubieran ido lo mi 010 de 
la constitución de lo fideicomisos. ' in embargo. dicho. ba
lance tienen fechas de corte po teriore a la de u 
con titución yen e a medida el valor regi trado de lo biene. 
fideicomitidos ya viene contabilizado con aju te integrale 
por inflación y con valorizacione . 

De esta manera es clara la concurrencia del elemento exigido 
en la norma para la configuración de la captación Ola iva y 
habitual de dinero del público. 

De las excepciones 

\'erificado lo upuesto , del numera12., parágrafo 2. en cuan
to a la operaciones que no computarían a efectos de 

establecer la actividad, e pudo e\'idenciar que ninguno de 
ello logra desvirtuar lo pre upue ro ante analizado . 

De lo casos analizado e clara la pre encia de los requisito. 
expre ado por el Decreto 1981 de L988, para que la actividad 
de la fiduciaria en nombre de cada uno de lo fideicomisos se 
enmarque dentro de h lineanliemo de la captación masiva 
r habilual. como quiera que. de una pane. exí ten a u cargo 
obligacione originadas por la recepción de dinero del públi
co por el número de personas requeridas, in que e pre\ iera 
como contraprestación el umini tro de biene. o ervicio 
(anículo 1 numera11 Ídem) y, de otra, concurre la circunstan
ciaeñalada en la letra a) elel numeral 20 .. del anículo lo., 
ibídem .. resultando e to elemento . uficieme. para configu
rar la conducta prohibida. 

De la anterior situación e C\idencia que la sociedad fiduciaria 
Cácerc y Ferro '. A. ha ,'iolado de manera persi tente, tanto 
su Estatuto como el artículo 29 del E tatuto Orgánico del 

i. tema Financiero. 

En efecto, las institucione financieras vigiladas por la Super

intendencia e encuentran sujetas a un e tatutO e pecial. a 
partir del cual olamente podrán realizar las operacione ex

pre amente autorizada por norma de carácter general. 
Re\; adas las operaciones permitidas a las ociedades fiducia

rias y, de critas en el artículo 29 del citado E tatuto. es claro 

que dentro de las mismas no e encuentra la posibilidad de 
captar dineros del público de manera masiva y habitual ni 
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directamente ni a travé de ninguno de lo fideicomiso que 
administra. 

No obstante lo anterior, conforme a lo expresado en el pre-
ente considerando la ociedad fiduciaria Cácere y Ferro 

S. A, realizó varias operacione que de bordan u objeto so
cial exclu ivo, conducta que evidentemente contraviene el 
artículo 29 del Estatuto Orgárúco del istema Finandero y, por 
ende lo estatutos ociale de la entidad, específicamente lo 
dispuesto en la cláu ula cuarta de lo mismos, al tiempo que 
la enmarcan dentro de los pre upue to de la captadón ilegal 
de dineros del público de que trata el Decreto 1981 de 1988. 

Quinto. Que a travé de las vi itas de inspección realizadas 
entre el 18 de septiembre y 1 de didembre de 1998 y, entre el 
8 yel2 de abril de 1999 y, cuyas concJu iones obran en los 
infonnes 22-98, 2 -98 yOl-99 respectivamente, se evidendó un 
manejo no autorizado e inseguro de lo negocio fidudario 
administrado por la ociedad fiduciaria Cácere y Ferro S. A. 

Manejo no autorizado de los negocios fiduciarios 

Tal como e evidenció en el considerando anterior, la ocie
dad fiduciaria Cácere y Ferro . A., realizó operacione no 
autorizadas consistente en la captación ilegal de dineros del 
público. 

Manejo inseguro de las operaciones fiduciarias 

La captadón ilegal de dinero del publico además de configu
rar una operación no autorizada implicó un manejo inseguro 
de lo negocio fiduciario toda vez que a pe ar de que lo 
fideicomi o pre entaban grave ituacione de iliquidez, la 
fiduciaria recibía dinero del público a abiendas que no le 
iba a poder retornar ni el capital y mucho (ic) us intere es, 
lo cual constituye a todas luces un manejo inseguro del nego
cio fiduciario. 

Conviene manifestar que la ituadón de iliquidez e establedó 
plenamente, entre otraS, con ocasión de las diversas quejas que 
ante esta Superintendencia pre entaron pe onas vinculas al 
fideicomiso y a las cuales no se le había atendido su acreendas. 

Adicionalmente, se pudo establecer que la sociedad fiduciaria 
en la ejecución de los proyecto inmobiliari que administra
ba inicia la etapa de construcción sin lo recurso suficientes 
para cubrir lo costo del proyecto, ya que el punto de equi
librio financiero se obtenía con la u cripción de unas letras 
de cambio por parte de los fideicomitentes a lo cuales no e 
le realizaba un e tudio de capacidad de pago adecuado que 
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permitiera concluir que el futuro (sic) cumplirían con u 
compromiso . 

El no cumplimiento de las obligaciones antes descritas generó 
iliquidez de lo fideicomisos, ituación que dio lugar a la cap
tación masiva de dineros del público para apalancar el 
proyecto inmobiliario lo que ignifica que el recibo de dinero 
de tercero e realizaba cuando el citado fideicomi o ya pre· 
eotaba iruación de iliquidez, en con ecuencia, re ulta 

inaceptable la po ición de la fidudaria, en el entido a que tal 
ciecun tanda obededó a ituadones ajenas a su gestión, pue 
es evidente la falta de previsión en la e trucruración misma del 
negocio fiduciario y la ausencia absoluta de un adecuado 
análisi de rie gos. 

-De otra parte, e encontró que la fiduciaria Cácere y Ferro 
S. A. recibió dinero del público a travé de 13 fideicomi o 
por un monto de l.058 '565.598.00 de lo cuale 
6-!.5'3 '524 .925 e realizaron a travé de pagaré , 
3.983 ' 23 .058.00 a travé de ofertas comerciales y 
2.501 ' 31 "7.615.00 con la expedición de certificado de bene-

ficio fiduciario en el fideicomiso denominado Corabasto . 

na vez recibido lo recurso por parte de la fiduciaria como 
administradora de lo patrimonio autónomos, lo mismos e 
invertían, en la generalidad de lo casos, en lo proyecto in
mobiliario que la dirección financiera de la entidad indicara 
yen varias ocasione se ob ervó por parte de la comisión de 
visita que dichas urnas de dinero e trasladaban de un fidci
comi o a otro in autorización expresa de lo dueño de lo ' 
ret1lrso . 

Dicha practica e realizaba in comar con análisi de rie go 
dela opera ión, Hujo de caja futuro Uquidezde lo patrimo
nio autónomo , punto de equilibrio de lo proyecto 
inmobiliario que asegurara el pago del capital y u intere es, 
pactado a una rasa fija y a un plazo determinado. 

Lo anterior e demue tra ya que tale negocios fiduciario 
pre entan mora eo el cumplimiento de sus obligaciones des
de finale de 1998 cau ando con te hecho un grave deterioro 
en el patrimonio de todas aquellas personas que depo itaron 
su confianza en la gestión de la fiduciaria Cácere y Ferro . A. 

Al31 de marzo de 1999, de los trece fideicomisos antes mencio
nado ocho de ello pre eotan un endeudamiento para con 
el público de las siguientes proporciones: 8.310 millones por 
capital; 1.228 millone porintere e corriente estimado ; 

1.036 millones por intereses moratorios estimados: para un 
total de 10.572 millones. 
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En e te orden de ideas, e observa que la ociedad fiduciaria 
dio un manejo in eguro a sus negocio fiduciario toda ve:z 
que, se reitera, la mayor parte de ellos presenta mora en el 
cumplimiento de u obUgaaones producto de una falta de 
análi i de riesgo de la operadón flujo de caja futuro , Uquj
de:z de los patrimonio autónomos y puntOS de equilibrio de 
lo proyectos inmobiliario . 

i bien es aerto la ociedad fiduciaria pretendió desvirtuar el 
anterior hecho, no es meno que no aportó el aporte docu
mental a partir del cual se pudiera comprobar que la iruación 
de los aludidos fideicomi o fuera diferente de la ob ervada 
por la comisión de vi ita. 

Re pectO del traslado de recursos entre fideicomiso in con
tar con la uscripción de un pagaré o expre a autorización de 
la persona que entregaba lo recurso ,e pertinente anotar 
que la ociedad fiduciaria no pre eotó ningún argumento o 
soporte documental tendiente a desvirtuar el hecho observa
do por la comi ión de visita. 

En e te orden de ideas e evidente el manejo in eguro que la 
ociedad fiduciaria dio a alguno de lo negocio por eUa ad

mini trados. 

-En relación con el control interno de la entidad e ob ervó 
un inadecuado mecani mo de control de la información y 
comunicación con i rente en que la divi ión jurídica no le 
informa a la divi ion contable lo avalúo practicado a lo 
biene inmueble fideicomitido ni la expedición de certifi
cado en garantía expedidos en de arrollo de alguno 
negocio de fiducia en garantía. Al re pectO. el manejo in-
eguro de e te tipo de negocios fiduciario e evidencia 

porque la divi ión contable e la dependencia encargada de 
realizar lo e tados financieros de h mi mo , lo cuate , 
dicho ea de paso, contituyen un aporte para la rendición 
de cuentas que realiza la fiduciaria a lo acreedore benefi
ciario de lo mismo . En consecuencia, i dicha divi ión no 
conoce realmente el valor actualizado de lo biene fideico
mitido ,ni abe de la expedición de certificado en garantía 
por parte de la división jurídica mal podría informar debi
damente a los tercero beneficiario. de dicho fideicomiso 
teniendo en cuenta que la finalidad de e te tipo de nego
cios fiduciarios e preci amente garantizar, con los biene 
fideicomitido . acreencias de tercero . 

Re pecto de lo anterior conviene resaltar que la sociedad fidu
ciaria acepta plenamente la situadón establedda por la comisión 
de \' ita, aduciendo en u favor una omisión involuntaria. 

Atendiendo a la naturaleza de lo fideicomiso en garantía, es 
evidente que la irregularidad ob ervada por la comisión de 
vi ita constituye un manejo inseguro de sus operacione . 

-En relación con u capacidad técnica yadmini trativa, e 
detectó un deficiente equipo tecnológico que apoye y sopor
te las actividades propias de la gestión fiduciaria. Lo anterior 
conduce a concluir que en la ejecución diaria de las operacio
ne fiduciaria la entidad no cuenta con un soporte 
fundamental para el ejercido de las mismas, lo cual constituye 
un manejo inseguro de su negocios. 

En re ladón con el cumpUmiento de las normas sobre lavado 
de activo , e encontraron erias deficiencias, algunas inclu o 
reiterativas, tale como un manual de procedimientos incom
pleto, inadecuado mecani mo de control en el conocimiento 
del cliente y del mercado y la de ignación de un oficial de 
cumplimiento que desconoce la materia, iruadones que no 
permiten concluir que en materia de lavado de activos la 
entidad no cuenta con lo mecanismos idóneo para prevenir 
e te deUto y que con tituye además un manejo in~eguro de 
u negocio . 

Respecto al desarrollo}' ejecución de lo producto de fiducia 
inmobiliaria y fiduda en garantía, se encontró que lo mismos 
e celebran por la fiduciaria en las iguieme condicione : 

Sin haber realizado previamente a su conslilución 
tal estudio de titulos 

i bien, la sociedad fiduciaria manifiesta que la ausenda del estu
dio de título previa a la constitución del fideicomiso obedece 
a la exi tencia de una dáu uta que obliga a realizarlo dentro de 
los do meses iguientes a la celebradón del com:rato, conviene 
manife tar que a pe ar a que no existe una norma legal que 
obligue a la sociedad fiduciaria a realizar el estudio previamente 
a la celebración de lo contrato , ella e impone como una 
medida de seguridad y prudenda en el manejo de sus negocios. 

En efecto, dicha práctica evita que en el futuro la ociedad 
fiduciaria asuma riesgo jurídicos de titulación de gravámene 
y de po ible conflicto con lo beneficiario del fideicomiso. 
evitar eventuales resolucione del contrato y la consecuente 
devolución de cuotas iniciale a lo inversioni tas vinculado 
hasta la fecha. 

Por otro lado, de uperarse los do m es contemplado en la 
cláusula sin que se detecten vicio o limitacione al dominio 
existiéndolo ,el contrato no podría re olverse y, en e e mo-
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mento, lo pe~udicados erían lo tercero de buena fe vincu
lado al proyecto inmobiliario. 

Sin rendición de cuentas comprobada de la gestión 

obre el particular, la sociedad fidudaria acepta la existenda de 
. u deber indelegable de rendir cuentas, lo cual a tOdas luce 
representa un manejo inseguro de u negocio fidudario . 

Ausencia de control sobre la contratación y vigencia de póli
zas de seguros que se deben tomal'para amparar los bienes 
fideicomitidos 

Al re pecto, la ociedad fiduciaria considera que no e obliga
ción SU)'íl sino del fideicomitente, frente a lo cual debe aclardSe 

que, en todo caso, la ociedad fiduciaria debe velar por la 
contratación y vigencia de tales pólizas, en la medida en que 
esta e una obligación inherente e indelegable de su función 
como admini tradora de los biene fideicomitidos. 

Por todo lo anterior, debe concluirse que la ociedad fiducia
ria ha venido manejando us negocio fiduciario de manera 
no autorizada e in egura. 

Sexto. Que con oca ión de la vi ita de inspección cuyas 
conclu ione e encuentran en el infoffi1e de in pección o. 
01-99 se evidenció que la ociedad fiduciaria Cácere y Ferro 
. A. incurrió en ce ación de pago de u obligacione , tal 

como e ilu era a continuación: 

RESUMEN DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

Corte al 31 de marzo de 1999 

Acreedores Oía de mora 

E tablecimiento de crédito 

Corncolombiana Entre 31 Y 1.,5 dlas 

Banco de Occidente Entre 16 r-l2 días 

Banco del E tado 

Banco Ganadero 58dias 

Banco, antander 121dIa!! 

Banco Lnión 30dlas 

l . 'Iotal establecimientos de crédito 

2. lmpue toS Entre 60 } 300 dial 

3. alud pen ione aporte parafi. cale Entre 211 y 33-1 días 

.,. Proveedore Entre 9 y 1.156 días 

Total deudas veoadas 

Pasivos 

Participaaón deudas venadas obre total de pasivo 

La amerior inforrnación fue obtenida de la relación de pasivos 
y vencintientos suscrita por el Pre ¡dente, el Revi or Fiscal yel 
Director Financiero (encargado) de la ociedad fiduciaria. 
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Número de 
obligaciones 

2 

5 

9 
., 

.18 

102 

Monto de la 
obligaciones 

(Pesos) 

101.55"'.998.00 

72.328 . ..J9-f.02 

56. L59.953.00 

~Xl%7.98 

-162."10).00 

238.2 12.200. 50 

5.-110.636.00 

~6. s...5 .830.00 

35.3i 3.0-t2.56 

735.5 1.789.00 

82 .~.212 . .¡Q 

~.91% 

Adicionalmente, e pudo comprobar la devolución de che
ques girado por la ociedad fiduciaria Cácere y Ferro . A., 
por la cau al "Fondo Insuficiente ", así: 
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Banco antander, Cuenta Corriente No. 040·-1619·6 uc. 
Centro Andino 

Número de 
cheque 

Fecha de 
devolución 

Q9.1Q.98 

Q9.1Q.98 

Valor 
pesos 

12JXXJ.000.00 

16.000.000.00 

Banco de Occidente, Cuenta Corrieme 0.23602 611 uc. 
La alle 

Número de 
chequ e 

Fecha de 
devolución 

]Q.12·98 

11-12·98 

Valor 
pesos 

428.305.00 

La anterior información e evidenció de las certificacione 
remitida por cada uno de lo bancos eñalado . 

Séptimo. Que de acuerdo con el análi i de la ituación 
financiera de la sociedad fiduciaria Cácere ' )' Ferro . A. al 31 
de marzo de t 999,. e ob erva la siguiente ituación: 

Activo 

Respecto a, us actiyo ,al me. de man::o de 1999, se encuentra 
una di minución de 11 .6/ %, equivalente a 339 millone con 
relación a diciembre de 1998. ti principal activo lo confor· 
man las propiedade }' equipo por valor de 1.033 millone 
con una panicipación del "'i0.1 7% . obre el total de activos, 
eguido de las cuentas por cobrar por valor de 681 millon , 

cuya panicipación es de 26. 2%. obre el total de activo '. Lo 
anterior indica que el desarrollo del negocio fiduciario es 
ineficiente. 

Pasivo 

Durante el primer trimestre del año en curso. el pasivo presen· 
tÓ un aumento de 58 millones, equivalente al .01%. El pasivo 
total a marzo de 1999 es de 827 rnillon y representa el 32.16% 
del tatal de lo activo . 

Las cuenta'i por pagar por valor de 559 millones repre eman 
el mayor pasivo de la entidad al alcanzar el 67% del total del 
mismo, concentrado principalmente en impue tos por pagar 
por 368 millones (65.66% de las cuentas por pagar). 

Palrinwnio 

u patrimonio disminuyó en el mes de marzo en 399 millo· 
ne ,equivalente al 18.55% con relación a diciembre de 1998, 
producto de las continuas pérdidas. 

Estado de resultados 

El re ultado del ejercicio (enero-marzo de 1999) alcanza pér· 
didas por valor de "'i 72 millone y pérdida acumuladas de 
ejercicio anteriore por -18-1 millone , la cuale tatalaan 
956 millone . En tal sentido, la sociedad en lo tre (3) mese 

del pre ente año alcanzó el 97.39% de las pérdida'i pre enta· 
das en el año inmediatamente anterior (1998). 

A marLO de 1999, la entidad pre nta un margen operacional 
negatiyo de -H2 millone (ingre o operacionale 71 millo
nes, menos gru to operacionale 513 millone ). Lo anterior 
refleja una participación de gran magnitud en las pérdidas del 
presente trime treo 

Quebranto patrimonial 

Efectuado un anáti is del patrimonio se establece que las cuen· 
ras de revalorización del activo fijo son partidas que, descontadas 
del mismo, dejarían a L1 entidad en una reladón a marzo de 1999 
cercana al 51%. ad·portas del quebrantO patrimonial. 

Lo anterior eridencia que la sociedad ha venido debilitando 
su estrUctura patrimonial y financiera pre entando una ten· 
dencia negativa 'in mue tra de recuperación, prueba de ello 
on su continuas pérdidas reflejadas en la relación pérdida· 

patrinwllio-quebranto patrimonial. 

Octavo. Que del análisis de hecho y situacione ante ex· 
puestas, los cuales se encuentran debidanleme probado en 
el pre eme acto administrativo, e evidenció que a la fecha la 
sociedad fiduciaria Cáceres y Ferro . A. e encuentra incursa 
dentro de las cau ale de toma de po e ión que e indica a 
continuación: 

a) Persi rencia en violar us Estatutos o alguna ley, con lo cual 
se configura la cau al prevista en el literal e) del articulo 11-1 del 
E tatuto Orgánico del isrema Financiero, como quiera que la 
ociedad fiduciaria Cácere y Ferro . A realizó varias opera· 

cione que de bordan u objeto acial violando de e ta 

manera, tanto u e ratuto ociale , como el artículo 29 del 
Estatuto Orgánico del i tema Financiero, al tiempo que en· 
marcaron su conducta dentro de lo pre upue to de la 
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captación ilegal de dineros del público de que trata el Decreto 
1981 de 1988. 

b) Manejo no autorizado e inseguro, con lo cual se configura 
la causal previ ta en el literal Q del artículo 114 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, como quiera que la ocie
dad fiduciaria Cáceres y Ferro S. A. realizó diversas operaciones 
no autorizadas e inseguras descritas en el considerando quin
to del presente acto admini trativo. 

c) Suspensión del pago de u obligaciones (ce ación de pa
gos) , con lo cual se configura la causal prevista en el literal a) 
del artículo 114 del Estatuto Orgánico del istema Financiero, 
como quiera que según se evidenció en el considerando sexto 
de la presente re olución, la sociedad fiduciaria Cácere y Fe
rro S. A. ha venido incumpliendo con us obligacione . 

Noveno. Que en cumplimiento de lo con agrado por lo 
artículos 114,115,326 numeral 5 literal d) y 334 del Estatuto 
Orgánico del i tema Financiero, fue oído el concepto del 
Consejo Ase oren use ión del 10 de mayo de 1999. 

Décimo. Que en virtud de lo expuesto en las con ideraciones 
precedente yen de arrollo de las facultade previ tas en los 
artículos 114, 115,326, numeral 50., literal d) y328 numeral 20. 
del E tatuto Orgánico del i tema Financiero, es[e Despacho, 

RE ELVE: 

Artículo 1. Tomar inmediata po e ión de lo biene ,habe
re y negocio de la ociedad fiduciaria Cácere }' Ferro . A. , 

domiciliada en amafé de Bogotá D.C. , por las razone ex
pue tas en la parte motiva de la pre ente Re olución. 

Artículo 2. La toma de pose ión que se realiza en e te acto 
administrativo tiene como objeto la liquidación de lo. bienes, 
habere y negocio de la ociedad fiduciaria Cácere y Ferro 
S. A en los término e tablecido en el E taNtO Orgánico del 
Sistema Financiero. 

Artículo 3. De acuerdo con lo pre\~ to en el numeral pri
mero del artículo 292 del E tatuto Orgánico del istema 
Financiero, se disponen lasiguientes medidas: 

a) La inmediata guarda de lo biene y la colocación de ello 
y demás eguridade indi pensables; 

b) La orden a la institución intervenida para que ponga a dis
posición del uperintendente su libros de contabilidad y 
demás documentos que requiera; 
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c) La prevención a lo deudores de la intervenida que sólo po
deán pagar al liquidador, advirtiendo la inoponibilidad del pago 
hecho a persona distinta, así como el aviso a las entidades some
tidas al control yvigilanda de la uperintendenda Bancaria sdJre 
la adopción de la medida, para que procedan de confonnidad; 

d) La prevención a todo lo que tengan negocio con la inter
venida, que deben entender e exclusivamente con el 
liquidador, para todos lo efecto legales' 

e) La advertencia que, en adelante, no e podrán iniciar o 
continuar proceso o actuación alguna contra la interveni
da in que e notifique personalmente al liquidador, o pena 
de nulidad; 

Q La comunicación a lo Juece que conozcan de proce o 
ejecutivo contra la entidad en liquidación para lo efecto 
previ to en la letra g del numeral 1 del artículo 116 del Esta
tuto Orgánico del istema Financiero; 

g) La prevención a lo registradores para que e ah tengan de 
cancelar los gravámene constituido a favor de la intervenida 
sobre cualquier bien cuya mutación está ujeta a registro, . alvo 
expre a autorización del liqujdador. Así mismo, deberán ab -
lenerse de regí trar cualquier acto que afecte el dominio de 
biene de propiedad de la intervenida alvo que dicho acto 
hara ido realizado por el funcionario mencionado; 

b) Ordenar el registro en la Cámara de Comercio del domicilio 
de la intervenida de la di olución y de la cancelación de lo 
nombramiento de lo admin' tradore }' del revi or fiscal ; 

i) La de ignación del funcionario comisionado para ejecutar 
la medida. quien podrá olicitar que e decreten y practiquen 

.las medidas nece arias para dar cumplimiento a la toma de 
po e i60, y 

j) La comunicación al Director del Fondo de Garantía de 
lnstituciones Financieras bre la adopción de la medida, para 
que proceda a de ignar liquidador. 

Artículo 4. De ignar al doctor Julio Ari tizábal Betancur, 
identificado con la cédula de ciudadarúa 19.219.9 9 de Bogo
tá, como funcionario comi ionado para ejecutar la medida 
adoptada mediante la pre nte resolución, quien podrá soli
citar que e decreten y practiquen las medidas nece arias para 
dar cumplimiento a la toma de po esión. 

Artículo 5. De acuerdo con lo previsto en los artículos 114 
115 Y 326, numeral 5., letra d) del Estatuto Orgánico del i te-
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ma Financiero, sométase a la aprobación del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público la presente Resolución. 

Artículo 6. Ordenar que la presente resolución sea notifica
da y publicada, en la fonna prevista en el numeral 2 del artículo 
292 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

Artículo 7. Contra la presente resolución procede única
mente el recurso de reposición que podrá interponerse dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir de la 
fecha de su notificación evento en el cual no se suspenderá la 
ejecutoria de la medida de acuerdo con lo previsto en el nu
m eral 2 del artículo 292 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero. 

Notifiquese, publique e y cúmplase 

Dada en Santafé de Bogotá D.C., 

SARA ORDÓÑEZ NORIEGA, 

Superintendente Bancario. 

Aprobado: 

El Mini trO de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

, J' .. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 750 de 1999 
(mayo 20) 

por medio de la cual se dispone 
la toma de posesión inmediata 

de los bienes, haberes y negocios 
del BANCO ANDINO COLOMBIA 

S. A., para su liquidación. 

El Superintendente Bancario, en ejercicio de sus atribuciones 
legales Y: en especial, de las que le confieren los artículos 114, 
115,326, numeral 50., literal d) y328 numeral 20. del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero y oído el concepto del Con
sejo Asesor, y 

CONSIDERANDO: 

Ámbito normativo de la medida 

Primero. Que el Banco Andino Colombia S. A., domiciliado 
en Santafé de Bogotá es un establecimiento de crédito some
tido a la inspección y vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria, en virtud de lo dispuesto en el numeral 2 del artícu
lo 325 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

Segundo. Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 
325, numeral 1, letras a) y e) del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero corresponde a la Superintendencia Bancaria, de 
una parte, asegurar la confianza pública en el. sistema financie
ro y velar porque las instituciones que lo integran mantengan 
pennanentemente solidez económica y coeficientes de liqui
dez apropiados para atender su obligaciones y, de otra, 
prevenir situaciones que pueden derivar en la pérdida de 
confianza del público protegiendo el interés general. y, parti
cularmente, el de terceros de buena fe. 

Tercero. Que de conformidad con el artículo 114 del Esta
tuto Orgánico del Sistema Financiero corresponde al 
Superintendente Bancario tomar posesión inmediata de los 
bienes, haberes y negocios de una entidad vigilada, cuando se 
presente, entre otros alguno de los siguientes hechos que, a 
u juicio hagan necesaria la medida, previo concepto del 

Consejo Asesor y con la aprobación del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público: 

a) Cuando haya su pendido el pago de us obligaciones; 

b) Cuando incumpla reiteradamente las órdenes e instruccio
nes debidamente expedidas por la Superintendencia Bancaria; 

c) Cuando persista en violar sus estatutos o alguna ley; 

d) Cuando se reduzca su patrimonio neto por debajo del cin
cuenta por ciento (50%) del capital suscrito. 

Antecedentes sobre el deterioro y debilitamien
to del Banco 

Cuarto. Que con base en los análisis realizados por esta 
Superintendencia a los estado financieros con corre a131 de 
octubre de 1998 correspondientes al Banco Andino Colombia 
S. A. , y como consecuencia de los hechos establecidos en la 
visita de inspección practicada durante el período compren
dido entre ellO de mayo y el 18 de agosto de 1998, cuyos 
resultados se encuentran contenido en el Informe de lnspec-
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ción BC-32-98, se detenninó la iguiente ituación respecto de 
dicha entidad vigilada: 

Esl1'lfctura financiera 

La relación de activos productivo y pa ivo con ca to se 
ubicaba en 61.5%, la más baja del grupo de banco pare , la 
cual a cendía a 82.1% e inferior al conjunto de bancos cuyo 
índice promedio fue de 96.7% en octubre de 1998; la exposi
ción patrimonial (relación de activos improductivos a 
patrimonio) e situó en 105.6% en octubre de 1998; se eviden
ció un importante deterioro en la cartera de crédito, toda 
Ve'L que el indicador de calidad de cartera ascendió de 3.2% en 
diciembre de 199i a 14.7% en ocrubre de 1998, indicador que 
supera el de banco pare que para la última fecha e ubicaba 
enell1.2%reldel ub istema de banco queascendíaa8.8%; 
el cubrimiento de provi iones del portafolio de Cartera el cual 
se redujo deI38.3~o en didembre de 199' a13 J.i% para ocrubre 
de 1998; para el m de junio de 1998 presentÓ una concentra
ción de canera donde el 52.6°-í> de la mi ma corre pondía tan 
solo a 100 cliente , en 10 de lo cuale e concentraba au vez 
eI20.7%; el margen nemde ¡ntere,es (diferencia entre lo in
greo de intere es y gasms de ¡meré como porcentaje del 
activo) fue dcl1.2%, inferior al del grupo de banco pare que 
e ubicó en octubre de 1998 en 2.9% y al ub istema de banco 

que alcanzó 1. 5%; las pérdidas del Banco ascendieron aSO. 059 
millone ,incluyendo lo aju te ordenado por e ta Superin
tendencia por 18.086 millones a panirdel referido infonne de 
inspección, del cual se le corrió traslado al Banco Andino 
Colombia , . A. mediante oficio 1998011221-3 del 27 de agosto 
de 1998. 

Igualmente se ob ervaron deficiencias en el otorgamiento de 
crédiLO debido a una inadecuada eraluación de lo aspecto 
financiero. y comerciales de lo, dientes, en particular de , u ca
paddad de pago, liquidez y alto nivel de endeudamiento, frente 
a enromo, económico adyerso y camb~1I1tes . Adicionalmen
te, e ob en'ó que las ree trucruracione r renovacione 
presentaban las rnism.1S defidencias, desatendiendo los paráme
tros establecido en la Circular Externa 100 de 1995. 

Riesgo de liquidez 

-Notable di minución de su nivel de captaciones, toda vez 
que de acuerdo con sus estados financiero los depósito y 
exigibilidades de cendieron de 8339.7'f9 millones en diciem
bre31de199 a 16 .375enoctubrede1998. 

-La anterior situación ha llevado a que el citado Banco con el 
objeto de atender us necesidades de liquidez celebre perrna-
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nentemente operadone REPO e interbancarios prindpalmen
te con el Banco de la República)' el Banco del Pacífico S.A., e 
incluso olicite recurso de la linea de crédito para REPO con 
el Banco Emi or, con el fin de atender u requerimientos de 
encaje. 

Riesgo de lasa de cambio 

El margen financiero bruto del Banco se afectó en forma ig
nificativa, principalmente por efecto de las pérdidas en 
moneda extranjera en cuantía de 26.885 millones, originadas 
como consecuencia de la po ición propia operatira de carác
ter negativo que ha venido admini trando la entidad y que 
para el me de octubre de 1998 terminó en menos 
U' 95.998.81'. 

Esta po 'ición propia operativa negativa urgió en virtud de 
que los rec~o obtenidos por tíl entidad a través de financia
ciones en moneda extranjera no lo orientó a la realización de 
operacione actiVa!! de crédito en moneda extranjera. tal y 
como lo impone el numeral 3 )' el parágrafo del artículo 1 del 
E -ratuto Cambiario, ino que fueron dirigidas a fine-di!,tinto 
a lo previtos en la ley, aparrándo e en e ta forma de la acti
vidad de intermediación para la cual e encuentra autorizado. 

De otra palle, con base en lo análisi realizado por e ta u
perintendencia a lo, e rada financiero, con calle al 30 de 
ahril de 1999 correspondientes al Banco Andino Colombia 
, . A., se e. tahlcció la siguicntc situación rcspccLO de dicha 
entidad vigil1da: 

Es/ruc/ura financiera 

La relacion de activo. productivo. y pasivo. con co to que 
para el me de abril se ubicaba en ""8.8% no solo e. inferior al 
promedio del grupo de banco prirado, de 103.9% en marzo 
de 1999, , inoque ademfu e viene deteriorando toda vez que 
en diciembre de 1998 e ituóen91.2%. Loanteriorsigninca 
una brecha operacional de -11.2 punto porcenruale por 
debajo de lo límite que la prudencia y onodoxia bancaria en 
nue tro medio exige. 

E ta situación e ha venido agravando principalmente como 
con ecuencia del deterioro de la calidad del portafolio de 
crédito y del alto volumen de us acti\'O improductivos. 

La expo ición patrimonial (relación activos improductivos 
sobre patrimonio) para marLO y abril de 1999 se situó en 356.6% 
}' 562.3% re pectivamente, uperioral grupo de banco priva
do que alcanzó 103.9% en marzo de 1999. 
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e evid nció un imponante deterioro en la cartera de crédi
to , toda vez que el indicador de calidad de cartera ascendió 
de 7.2% en diciembre de 1998 a 29.4% en abril de 1999. E te 
indicador upera al grupo de bancos privados el cual para el 
me demarzo e ubicaba en 9.3%. 

El cubrimiento de provi ione del portafolio de cartera de 
crédito del Banco Andino Colombia S. A. se redujo de de 
100.3% en diciembre de 1998 hasta 25.l% en abril de 1999. En 
marzo el cubrimiento de pro\'i iones del grupo de banco 
privado alcanzó 36.8%. 

El margen neto de intere e (diferencia entre lo ingre o de 
intere e, y gastos de imeré como porcentaje del activo) en 
abril de 1999 e si ruó en meno 5.8%, inferior al del grupo de 
banco privado que alcanzó en marzo de 1999 el 5.6%. 

El margen financiero bruto (margen neto de intereses más 
ingre o, financieros diferentes de interese como porcentaje 
del activo) alcanzó 2.5% en abril de 1999, inferior al registrado 
por el conjunto de banc privad en marzo de 1999 de 11.9%. 

El margen operacional ante de depreciacione yamortiza
ciones (margen financiero bruto meno ca 'to admirustrati\'o 
y pro\'isiones netas de recuperacione como porcentaje del 
acti\'O) alcanzó meno ~.3'\¡ frente a 2.9% del grupo de banco 
privado en marzo de 1999. 

La!, pérdida<i del banco en abril de 1999 a<iCendieron a .,. -5, ~ 
millone . adiciona/tos a la., acumuladas a diciembre 31 de 1998, 
la!! cuale totalizaron ~0.606,2 millone incluyendo lo aju -
te ordenado por la uperintendencia Bancaria. 

La relación de quebranto patrimonial (patrimonio más bo
no obligatoriamente convertjbles en acciones obre capital 
ucrito) del Banco Andino Colombia . A. se redujo sensible

mente desde '''.2% en diciembre de 1998 hasta 66.9% en abril 
de 1999, lo cual indica que 1m pérdidas del Banco, para e te 
último me . que han ero ionado el monto de patrimonio} 
Boceas hasta el pumode abo orberun 33.1% lo mendonado. 
rubro . 

Institutos de Salvamento Adoptados 

Quinto. Que en vi ta de la iruación re eñada en el con ideo 
randa anterior y, con el objetivo de cautelar una po ible 
iruación de quebranto patrimonial del Banco Andino Ca· 

lombia . A. )', de contera evitar todas las incidencia que 
conlleva dicha situación de quebranto, esta uperintenden
cia, mediante comunicación 1998066335'{) del 17 de diciembre 

de 1998. ordenó a dicho e tablecinliento bancario como me
cani mo de a1vamento y protecdón de la confianza pública, 
realizar una recapitalización en una cifra no inferior a 32.000 
millones, con fundamento en lo previsto en el inciso segundo 
del numerall del anículo 84 y en el numeral 2 del artículo 113 
del Estatuto Orgánico del Si tema Financiero, para cuyo efec
to le otorgó plazo hasta el15 de enero de 1999. 

Con ocasión de la anterior orden e celebró una reunión en 
el De pacho del uperintendenre Bancario el día 12 de enero 
de 1999, en la cual el Banco Andino Colombia . A. propu o 
como medida alterna a la recapitalización, la integración 
patrimonial o una alianza e tratégica con el Banco del Pacífico 
A , cansí tente en una cesión parcial de activos, pasivo y con

trato, tendiente a e trucrurar en una ola entidad un modelo 
de operación \~able desde el punto de vi ta financiero. 

Po teriorrnente, en reunión celebrada en e ta Superintenden
cia el15 de enero de 1999, dichos establecinlientos bancario ' 
pre entaron el proyecto de cesión aludido en el cual el Banco 
Andino Colombia . A. es la entidad cedente)' el Banco del 
Pacífico '.A. la entidad ce ionaria, habiéndose olicitado final
mente aurorízación formal mediante comunicación radicada 
bajo el número 1999008232'{) el12 de febrero de 1999. 

exto. Que con base en lo diferente análi i financiero . 
económico y jurídicos a que dio lugar el e, rudio de la ria
bilidad de la cesión parcial de activo . pa'iil\'o~ y comralOS 
propuc (a por el Banco Andmo Colombta . A. }' el Banco 
del PacLfico '.A .. e ta uperintendencia se pronunCIó, me
diante oficio J 999008232-2 del 29 de marzo de 1999, en el 
entido de que la operación en cuestión ería procedente 
iempre y cuando e cumpliera con todos)' cada uno de lo 
iguiente pre upue ro y condicione , para lo cual requi-

rió una definición obre el particular a má tardar el15 de 
abril de 1999. 

1. Que el Banco del Pacífico .A. (ce ionarío) e capitalizara 
con recur 'o fre ca con ca to cero por valor no inferior a 

20.000 millones. adicionales a los 12.581 millones inyectado 
en enero de 1999 al Banco del Pacífico S.A. ya lo 27.162 
millones re ultantes. a la fecha de la olicitud. de la diferencia 
entre lo activo }' pasivos objeto de la ce ión. 

2. El ometimiento a un plan de aju te tendiente a la reduc
ción gradual de lo activos improductivos, lo cuale al cone 
de enero 31 ascendían a 10 1.316 millone (Banco del Pacmco 
.A. + Ce ión), e decir, eI1l.98% del activo integrado, de 

modo que a131 de diciembre de 1999 representaran e15% del 
activo total. 
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3. Para asegurar la debida y oportuna atención de la totalidad 
de lo pasivo y contingendas laborale de Andina de Inver
siones SA, sociedad en la que e convertiría el Banco Andino 
Colombia S. A. luego de la cesión, se constituyera una garantía 
de cumplimiento, o cualquier otra figura de cobertura a atis
facción del Mini terio de Trabajo y Seguridad ocial. 

4. Adelantar el proceso de capitalizadón de Boceas que regis
traba el Banco del Pacífico A ( 12.581 milIon ), a efectos de 
que e cumpliera debidamente con el monto mínimo de la 
relación de capital adecuado. 

5. Que lo 2 .162 millone de valor dela cesión e asumiera 
como capital en la entidad integrada y no como emj ión de 
Boceas. 

6. Que de no perfeccionarse el proce o de titularización del 
Banco Andino Colombia S. A. implícito en el fideicomiso por 

11.655 millone en un plazo máximo de tre meses e proce
diera al de monte del patrimonio autónomo. 

7.Que e de montara la admini tración de la liquidez de u 
dependencia de los servido bancario de recaudo (impue -
tos y eguro ocial) y de las fuentes de liquidez del Banco de 
la República, recurso altamente onero para la institudón. 

Finalmente.la uperintendencia Bancaria advinió al Banco 
Andino Colombia . A. que de no aceptar todas y cada una de 
las condicion bajo las cuales e autoril..aría la cesión licita
da, e entendería que la orden de recapilalización impartida 
ell de diciembre de 1998 mediante oficio 1998066335-0 e 
habría incumplido, razón por la cual e debía tener como 
reiterada dicha orden de capitalización para que fuera acata
da ante del 15 de abril de 1999. 

Esta medida, como anterionnente indicó, tiene el carácter 
de instituto de alvamento y prorecdón de la confianza públi
ca confonne lo preceptuado en lo artículo 8i y 113 del 
E taMO Orgánico del istema Finandero. 

Séptimo. Que mediante ofido 1999008232-3 del 9 de abril de 
1999, de acuerdo con lo conversado en reunión efectuada en 
el Despacho del Superintendente Bancario el15 de abril de 
1999, en la que partidparon, entre otro ,lo doctores Arturo 
Qlliroz, Presidente del Grupo del Pacífico del Ecuador y Gre
gorio Obregón Presidente de laJunta Directiva del Banco 
Andino Colombia S. A., e dio alcance a la comunicación 
1999008232-2 referida en detalle en el numeral anterior de esta 
Re oluaón, con el objeto de efectuar alguno comentario a 

112 

lo Bancos Andino Colombia A y del Pacífico .A. entre lo 
que e de taca: 

-Que el monto de los activo productivo por ced r continua
ba reduciéndose como consecuencia del deterioro de u 
calidad, lo cual implicaba que la capacidad de generación de 
valor implícita en la cesión e disminuía. 

-Que porlo tanto los cálculos iniciales de 20.()()() millones de 
capitalización resultaban insufidente no lo por la reduc
ción del valor nero de la ce ión ino por el deterioro que 
registraron las entidades durante lo me e de diciembre de 
1998 a febrero de 1999. 

in embargo, a esta conclu ión Uegó la uperintendenda bajo 
el upuesto de contención de la dinámica de deterioro de las 
do entidades, ituación que no e compadecía con la reali
dad toda vez que los diferentes indicadore y variable 
financieras de lo do banco daban cuenta de un importante 
deterioro en el período comprendido entre diciembre de 1998 
y febrero de 1999 (indicador de activo productivo a pasivo 
con ca to, margen neto de interé ,margen financiero bruto, 
margen operacional, calidad de la cartera, expo idón patri
monial, liqu idez y ca ro de lo recurso ); e te deterioro era 
probable que se iguiera reflejando en lo . estado finandero 
de las entidad pero, con ben ficio de inventario, en las pro
yeccion . efecruadas por la uperintendencia se upu o que 
sedeterua. 

-Que como consecuencia de tal tendencias de deterioro, de 
acuerdo con las proyecciones efectuadas por la uperinten
dencia e recomendó evaluar us efecto en el patrimonio de 
las entidad o del banco ce ionario (incluida la cesión) de tal 
manera que cumplieran con lo nivele mínimo de capital 
adecuado que le garantizaran un crecimiemo o tenido y 
eguro pue . como e indicó ante , las nece idade de capital 

fresco eran muy uperiore a las inicialmente presupu tadas. 

. Que, la permanente dinámica de lo do banco ameritaba la 
constante revisión de los cálculos y proyeccione que hicie
ran viable el proceso propu tO de ce ión parcial de activo , 
pasivo y contrato , razón por la cual e olicitó la personal 
intervendón de los miembros de laJunta Directiva y adminis
tradore de las entidade en taje exámene y en la 
detenninaciones que de ello e derivaran. 

Octavo. Que mediante oficio radicado con el número 
1999008232-6 del 16 de abril de 1999 los representantes legales 
del Banco Andino Colombia . A. Y del Banco del Pacífico A 
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se pronunciaron en relación con el oficio 1999008232-2 de esta 
uperintendenda, en vinud del cual se fijaron las condiciones 

y requisito necesarios para con ídem procedente la cesión 
antes referida. En dicho ofido, 1999008232-6, fonnularon al
guno planteamientos a este organi mo, entre lo que cabe 
destacar: 

1. Ratificaban la decisión de capitalizar inmediatamente re
cursos frescos por valor de 5.000 millones y solicitaban plazo 
de 90 días a partir de la aprobación de la cesión para capitali
zar lo restantes 15.000 millonessolidtado . 

2. Infonnaban sobre la necesidad de complementar lo dine
ro propio que aportarían lo acdonistas con recurso de la 
línea de capitalización para entidade financieras que en e e 
momento se encontraba estructurando FOGAFIN, para lo cual 
autorizaban a la uperintendencia Bancaria a levantar La re
serva bancaria de las do instituciones financieras y suministrar 
a dicho Fondo la infonnación nece aria para evaluar la viabi
lidad de la operación de apoyo. 

3. olicitaban ampliadón del plazo para la reducción de lo 
activo improductivo hasta repre entar e15% del total del 
activo neto de provisione a 12 m e contado a partir de la 
formalización de la operadón en cuotas mensuale iguales. 

/ Informaban de las ge tioneo efectuadas con De Lima ren
diente a la obtención de una garantía de cumplimiento o 
cobertura que, a atisfacción del Mini terio de Trabajo y Segu
ridad ocial, ru egurara la debida y oportuna atención de lo 
pasivo y contingencias labarale que quedaran a cargo del 
Banco Andino Colombia . A. luego de realizada la ce ión. 

5. Que en relación con el requerimiento de esta uperinten
dencia de reducir el riesgo de liquidez el cual pre enta una 
importame dependencia de lo servido de recaudo (DIAN e 
IS ) y de lo recurso de liquidez del Banco de la República, 
continuarían controlando el desenvolvimiento de u opera
ciones activas y buscando afanosamente otra fuente 
alternativas de liquidez así como trabajando en el diseño e 
implementación de estrategias comerciales y pubUdtarias ten
diente a diversificar sus fuemes de fondeo. 

Noveno. Que mediante oficio radicado con el número 
1999008232-8 del 19 de abril de 1999 esta uperintendencia dio 
re pue ta a la comunicación referida en el numeral anterior, 
precisando a los repre entames legale del Banco Andino 
Colombia . A. Y Banco del Pacífico A algunos aspecto ,entre 
lo que e de taca: 

1. e reiteró que la operación de cesión parcial de activos, 
pasivo y contratos solo se autorizaría por este Organi mo 
cuando e cumplieran en u integridad las condicione y re
quisito establecido en la comunicadón 1999008232-2. 

2. Que a más tardar el20 de abril de 1999 se encontraran debi
damente contabilizados los primeros 5.000 millones de la 
capitalización ordenada por 20.000 millones. 

3. Que los restantes 15.000 millones deberian ingresara! Ban
co del Pacífico .A. en un plazo máximo de 30 días, esto es, 
antes del 19 de mayo de 1999 (incluido). 

4. Que se debía revisar el fortalecimiento del Banco cesionario 
a la luz de lo resultado financieros pre entado al corte de 
diciembre de 1998, previa autorizadón de la uperintenden
cia, así como de lo resultado del primer trime tre de 1999. 

5. Que en relación con el manejo dado a la liquidez de las 
dos in tituciones, e eñaló que la su tirución de cupo de 
emergencia por captadone ólo podría iniciars cuando el 
Banco e encontrara perfectamente aneado y uñciente
mente capitalizado. 

6. Que dada la responsabilidad que tiene la matriz ecuarona
na sobre el Banco del Pacífico SA, la reciente fu ión aprobada 
en Ecuador entre lo Banco Popular y Pacífico cuyo trámite 
e ti próximo a concluir, se constituía en factor fundamental 
para el fortalecimiento y la recuperación de la confianza del 
público en el nuevo Banco del Pacífico de Colombia. 

. Que ante la necesidad del anearniento de las filiales colom
bianas, se reiteró la urgencia de cancelar a la brevedad el 'aldo 
insoluto de capital; de agilizar los trámir previo para que se 
pueda autorizar la cesión; y, de bu cae lo nuevo recurso 
que demanda la operación normal del Banco. 

Décimo. Que mediante oficio radicado con el número 
1999008232-1 del 11 de mayo de 1999 la uperintendencia 
ob ervó con preocupación al Banco Andino Colombia . A. 

que egún información dada por el Mini terio de Trabajo y 
egundad Social, hasta esa fecha no había presentado a con
ideración del Ministerio la garantía de cumplimiento o de 

cobertura, en los términos del artículo 13 de la Ley 171 de 1961 
o de la Resoludón 2449 de 19 O, que asegurara la debida aten
dón de lo pasivo y contingendas laborales que queden a u 
cargo luego de realizada la cesión y de aqueUas que a futuro 
e Uegaran a derivar de la reducción de la planta de personal 

de esa Entidad conforme lo requerido en la condición 3 del 
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oficio 199908232-2 referido en extenso en el artículo octavo de 
esta Resolución. obre este particular, no e confirmó g tión 
alguna por parte del Banco ante el Mini terio tal y como lo 
corroboró en el mencionado oficio. 

Undécimo. Que el Banco Andino Colombia S. A. mediante 
oficio radicado con el número 1999008232-15 del 13 de mayo 
de 1999 informó a la uperintendencia el tado de las gestio
ne adelantadas por el banco en relación con cada uno de lo 
punto contemplados en la comunicación 1999008232-2, con
fmnando que, 

l . obre el condicionam iento relacionado con la garantía o 
coberrura no logró una olución a ati facción del Ministerio 
de Trabajo y eguridad ocial. 

2. En relación con la capitalización de recurso fre co por 
valor de 20.000 millone , dicho condicionamiento se ha veni
do cumpUendo en la forma acordada con la Superintendencia 
y que para efecto de fortalecer aún más el Banco, luego de 
dos reunione efectuadas el8 y 30 de abril con el doctOr jorge 
Castellano . DirectOr del Fondo de Garantías de lnstirucione 
Financieras, el30 de abril de 1999 radicaron formalmente una 
olicirud de acce o a crédito del Fondo, tanto para el forta

lecimiento patrimonial del banco integrado como para la 
compra de activos improductivos. 

3. Que en relación con la reducción de lo actiyo improduc
tims el banco "iene realizando el mejor e fuerlo con el objeto 
de que una vez concluido el peoce o de cesión de actiyo , 
p~ Í\'O . } contratO , e de arrolle un plan que conlleve la re
ducción de lo mencionado · acti"o. conforme las exigencia5 
de la uperintendencia. 

..¡ . Que en lo que tiene que ,'er con el proceso de capitalización 
de los Boceas del Banco del Pacífico por valor de 12.58"* mi
Hone ,dicho Banco con fecha 2 de abril de 1999 efectuó la 
mencionada conversión. Y que en lo que atañe al diferencial 
de activo y pasivos de la cesión, informa el Banco Andino 
Colombia . A. que lo accioni tas manifestaron su intención 
de asumirlos como capital de la entidad integrada y no como 
emisión de Boceas, de conformidad con lo establecido por la 
uperintendencia. 

5. obre el proce o de titularización de cartera hipotecaria el 
Banco Andino Colombia . A. preci a a e ta uperintendencia 
que viene adelantando gestiones en relación con la contrata
ción de la firma calificadora de valore , in que a la fecba se 
haya completado el proceso. 
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6. Que en relación con el e quema de administración de la 
liquidez de la entidad, en el oficio 1999008232-15 al que e 
viene aludiendo en e te artículo, el Banco Andino Colombia 
. A. informa que una vez efectuado el proceso de ce ión de 

activo ,pasivos y contratos, que permitirá un mejor posicio
namiento del nuevo Banco en el mercado, se estima e tar en 
condicione de lograr un mejor manejo de la e trucrura de 
liquidez del mismo. 

7. Por último, informa en el oficio que mediante oficio 
1999002396-16 procedió a informar a la uperintendencia las 
modificacione a los estado financieros a diciembre de 1998 
acordados con la uperimendencia y que e tá en proce o de 
retransmisión de lo mi mo . 

Duodécimo. Que el Banco Andino Colombia . A. mediante 
fax enviado el 14 de mayo de 1999 informó a la uperintendencia 
los re ultado de la reunión de carácter extraordinario de . u 
junta Directiva, en cumplimiemo de lo ordenado por este orga
nismo mediante oficio 1999008232-14 del 11 de mayo al que se 
aludió anteriormente en e ta Re olución. En dicha comunica
dón, a la cual se le dio alcance mediante oficio 1999008232-16 de 
ese mismo día. en reladón con los requisitos que la uperinten
dencia ha considerado indispensables para efeCtuar la cesión de 
activo . pasivo y contrato a favor delBanco del Paáfico, infor
maron. entre otro : 

l. Que con relación a la con ución de la garantía de cumpli
miemo o de cobertura exigida por el1\1ini terio de Trabajo y 

Seguridad Social, la junta Direal\~a del Banco Andino Colombia 
. expresó su opinión en el sentido de que de ser necesario. el 

Banco Paáfico - Popular del Ecuador debe aya.lar la garanúa que 
emitiría el Banco del Paáfico en Colombia, lo cual e, tarían infor
mando a lo directivos de esa emidad. Lo dcrro es que a la fecha 
e ta lIperintendencia no cuenta con la mencionada garantía o 
coberrura a atisfacdón del Ministerio. 

2. Que en lo que re pecta a la capitalización exigida por la 
uperintendencia. lajuma Directiva del Banco Andino Co

lombia . A. manife tó la nece idad de comunicar a la 
uperintendenda que los accionistas presentarán la próxima 
emana (tercera emana del mes de mayo de 1999) un plan 

orientado a dar una solución global definitiva, incluyendo lo 
aporte requerido de lo accioni tas y recurso adidonale 
que e obtendrían del Fondo de Garantías de lnstirucione 
Financieras. 

3. De acuerdo con lo amerior, la]unta Directiva en la misma 
comunicación recomendó olicitar a la uperintendencia la 
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conce ión de un plazo adicional para la materialización de lo 
compromi o que el nuevo plan implica. el cual e tará neceo 
ariameme enmarcado dentro de lo lineamiento del apoyo 

que el Fondo de Garantías e truCt1Jre para el ecwr bancario 
y contemplará también un importante e fuerzo de lo accio· 
nistas en término de aporre de capital. 

Décimo tercero. Que la uperintendencia en respuesta al 
fax a que e hizo alu ión en el artículo amerior, al cual se le dio 
alcance mediante comunicación 1999008232·16, mediante 
oficio radicado con el número 1999008232· 1 7 el1 i de mayo de 
1999, e pronunció en el iguiente emido: 

Que el plazo para la capitalización de lo re tantes 15.000 
millone adicionales a lo 5.000 millones ya capitalizado, tal 
como e había indicado en el oficio 1999008232·6 del 19 de 
abril de 1999. se vence el19 de mayo de 1999, razón por la cual 
no con ideró procedente el plazo adicional que e oliciró 
para la materialización de lo compromiso incluido el forta· 
lecimiento patrimonial indi pen able para garantizar la 
vialJilidad de la operación. e recordó igualmente que dicho 
plazo había ido acordado en reunión del 15 de abril de 1999 
en la que participaron, entre orro , los doctores Arturo Qui· 
roz, Presidente del Grupo del P'.¡cífico del Ecuador y Gregorio 
Obregón. Pre ideme de laJunta Directiva del Banco Andino 
Colombia '. A. 

Décimo cuarto. Que mediante oficio 199902'""598·0 deiS 
de mayo de 1999. el \1ini. lerio mfonnó que dicho Despacho 
requirió al Banco Andino la constitución de la garantía con· 
sagrada en el artículo 13 deJa Lc)' PI de 1961 para amparar lo 
derecho. de los pensionado o en su defecto e olicitara la 
aprobación de cualquiera de las garantía e tablecidas en la 
Resolución 2+19 de 19"'0. pero que hata la fecha el Banco no 
habia pre.entado ninguna garanua ni solicitado alguna de las 
garanrtas establecidas en la nonna ante mencionada. 

Décimo quinto. Que tal como e evidenció en la comu· 
nicación radicada el 20 de mayo de 1999 bajo el número 
1999008232·2i y en la reunión celebrada en e te De pacho 
en e e mi mo día. no fue po. ible que e cumplieran los tér· 
mino } condicione bajo la cuale, la uperintendencia 
Bancaria autorizaría la ce Ión parcial de activo. pa ivo }' 
contrato del Banco Andino Colombia . A. al Banco del 
Pacífico .A., habiendo manife tado expre amente lo ac· 
cioni ras mayoritario del Banco la impo ibilidad de cumplir 
la capitalización requerida y la cancelación total de las 
obligaciones para con la DIAN. 

Configuración y demo tración de las causales de 
toma de posesión 

Décimo se1.10. Que tal y como e demue tra a continua· 
ción, el Banco Andino Colombia . A. ha incurrido en 
conductas que configuran cau ale de toma de pose ión en 
los término del Régimen Financiero, así: 

a) Suspensión en el pago de sus obligaciones 

La ituación de liquidez que viene afrontando la entidad igue 
siendo compleja. El rie go de liquidez e continúa admini '. 
trando con una alta dependencia de recurso captado a 
través de ervicio bancario de recaudo (impuestOs y eguro 
acial principalmenre), de REPO de carrera)' en algunas oca· 
ione de recurso · de liquidez con el Banco de la República a 

fin de cumplir con el encaje requerido. 

En relación con lo servido · bancario ' de recaudo e de rE al· 
tar que el Banco Andino Colombia . A. \iene incumpliendo 
pennanenrememe con los giro a la Te orería. 

En re pue ta al ofiCIO 199902·f'12·1 del29 de abril de 1999 
dirigido por e te Organi 010 a la Dirección de Impueto Na· 
cional~ , la ubdirecdón de Recaudación de la DIAN infonnó 
mediante comunicación radicada en e ta Entidad el11 de 
mayo del presenre año bajo el número 1999002-17 J 2·2. que el 
Banco Andino Colombia . A. a e a fecha no hahía COIl! ignado 
por ImpUellto ' NaCionales lo recaudado en lo días 16. 18. Y 2~ 
de man.o y 15 de abril de 1999. Al 19 de mayo de 1999 el Banco 
regi tró aldos en mora de . 80.887 millone . por tal concepto. 

La concreción de la pre. ente causal . e demuc (fa aún más 
mediante la certificaCIón expedida por el Revior Pi cal del 
Banco Andino Colombia . A. el20 de mayo de 1999. en la cual 
da cuenta de la ce ación de pagos en la que ha incurrido di· 
cho e tablecimiemo bancario. iendou -aldo en mora a la 
fecha por la obligacione adquirida con la DIAN de 

.~7.'i55 .5X'X). 

Así mismo. e te hecho fue con tatado por la uperintenden. 
cia a partir de la inspección}' evaluación in si/u efectuach a la 
Te orería del Banco. de cuyo trabajo e concluyó que efecti· 
vamente los flujo de caja reale de la entidad no fueron 
suficientes para atender debidamente con u obligacione . 

En esta forma. es evidente que la entidad vigilada ha su peno 
dido el pago de u obligacione , configurándo e por 
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consiguiente la causal de toma de posesión prevista en el lite
ra1 a) del artículo 114 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero. 

b) Incumplimiento reiterado de /as órdenes e instrucciones 
debidamente expedidas por la Superintendencia Bancaria 

Que tal como e señaló Quinto y Sexto (sic) de la presente 
providencia, el Banco Andino Colombia S. A. ha incumplido 
reiteradamente las órdenes debidamente impartidas por esta 
Superintendencia encaminadas a obtener la recapital1zación 
de la institución en las condiciones y plazos allí indicado , las 
cuales, por su carácter de instituto de salvamento y protec
ción de la confianza pública, pretendían prevenir las causales 
de toma de pose ión. 

Aunado a tale conductas, a través de las diferente visitas de 
inspección realizadas por esta uperintendencia al Banco An
dino Colombia . A. se determinó que dicho establecimiento ha 
ido reiterativo en la inobservancia de las insnucciones expedi

das por e ta Autoridad obre la adecuada valoración de lo 
portafolio de crédim y de inversiones. Es decir, de una pane, 
no venia calificando adecuadamente su portafolio de créditoS y, 
por ende, el nivel de provisionamiento (sic) era inferior al re
querido por las disposidones establecidas en la Circular Básica 
Contable Financiera (Circular Externa 100 de 1995) y, de otra 
pane, la valoradón del portafolio de inversiones tampoco e 
efectuaba acorde con lo di pue to en esa nonnativa. 

Como consecuencia de lo hecho inmediatamente expue -
m (incumplimiento reiterado obre las di po idone de 
calificadón y provisionamiento ( ic) de cartera de crédito de 
valoración del portafolio de inversione ), este Organismo 
mediante oficio 1999002396-7 del 26 de marzo de 1999 ordenó 
al Banco constituir provisione por un valor de 10.818.9 mi
llones; reversar ingresos por el mayor valor en la valoración de 
TE por 8.5 8 milIone . reversar la contabilización de un 
crédito mercantil por 2.686 millones -derivado de la inver-
ión en la ubordinadaAndileasing C.F.c.-; reversar ingreso 

contabilizado en exceso obre lo derechos en fideicomiso 
de cartera e inversiones por 1.661 millones; y reversar ingre
so causado por la venta de activos fijos por 1.168 miIlone . 
A pesar de lo anterior y ante la negativa de la entidad de acatar 
dicha instrucción, e ratificó la orden en tal sentido a travé 
deofido 1999002396-10 del 8de abril de 1999. 

Así las cosas, mediante oficio 1999002396-16 del 7 de mayo 
de 1999 el Banco Andino Colombia S. A. ¡nfonnó que había 
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procedido a realizar lo siguientes ajustes: 62 millones de 
provisiones de inversiones no negociables de renta variable; 
4.691 millones de provisiones de cartera de créditos' 2.763 

millone de provi ione por efecto de valoración de inver
sione no negociables de renta variable efectuadas en 
Andileasing; 1.661 millones de reversión de ingresos por 
concepto de derecho en fideicomisos de inversiones; $212.4 
millones de provisiones por defecto de provisiones de la 
dación efectuada por Ciudad Chipichape SA.; ·8.578 millo
ne de aju tes por concepto de valoración de títulos TES; 
1.302.2 millones de otros aju tes; y 1.072.8 millones de 

provisiones de Andino Capital Markets. 

No obstante lo anterior, es claro que el incumplimiento reite
rado por parte de la referida institución financiera de la 
normativa obre la materia condujo a la institución a una si
tuación más crítica de la que hubiera Uegado al haber revelado 
oportuna y debidamente sus ri go de crédito y de mercado 
del portafolio, conforme a las dispo iciones referidas. 

Tal como queda demo trado en este considerando el Banco 
Andino Colombia . A. incumptió reiteradamente las órdenes 
e in trucciones debidamente expedidas por este Organismo 
de upervi ión, incurriendo así en la cau al de toma de pose-
ión consagrada en el literal d) del artículo 114 del Estatuto 

Orgánico del istema Finanoero. 

e) Persistencia en la víolación de sus estatutos y de la ley 

El Banco Andino Colombia . A. ha ido persistente en el in
cumplimiento del artículo 2 del Decreto 6 3 de 19 9 según el 
cual debe mantener como mínimo una relación de capital 
adecuado del 9%, habida cuenta que para lo mese de di
dembre de 1998, enero, febrero, marzo y abril de 1999 dicha 
reladón se ituó en 0% in que para el efecto hubiera dispues
to de las medidas correctivas pertinente de acuerdo con la 
ley y las in truccione impartidas para tal efecto por esta u
perintendenda. 

Igualmente, es preoso anotar que el Banco fue reiterativo en 
el de conocimiento del precepto contenido en el numeral 3 
y el parágrafo del artículo 1 del Estatuto Cambiarío, toda vez 
que con recurso de financiacione en moneda extranjera 
realizó operaciones dirigidas a fines distintos a los previstos en 
la ley, apartándo e en e ta forma de la actividad de intenne
diadón para la cual se encuentra autorizado, con grave riesgo 
para la entidad tal como e demue tra en el considerando 
Cuarto de esta Resolución. 
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Concepto del Consejo Asesor 

Décimo séptimo. Que en cumplimiento de lo con agrado 
parlas artículo 114, 115,326 numeral 5 literal d) y 334 del 
Estatuto Orgártico del istema Finandero, fue oído el concep
m del Consejo ~r en su sesión deIS de abril de 1999, quien 
encontró conveniente la medida de toma de po e ión inme
diata de lo biene , haberes y negocio del Banco Andino 
Colombia S. A 

Décimo octavo. Que en virtud de lo expue to en las con-
ideracione precedente y en desarrollo de las facultade 

previstas en los artículo 114 115,326 numeral 50., literal d) 
y 328 numeral 20. del Estatuto Orgártico del istema Finande
ro, e te De pacho, 

RE UELVE: 

Artículo 1. Tomar inmediata posesión de lo bienes haberes 
y ~os del Banco Andino Colombia . A, oon NIT86(XX)3023-
3 domiciliado en antafé de Bogotá D.C. por las f'dZOne 
e:xpue tas en la parte motiva de la presente Re olución. 

Artículo 2. La toma de po e ión que e di pone en e te 
acm admini trativo tiene como objero la liquidación de lo 
biene , habere y n gocio del Banco Andino Colombia . A, 
en lo término e tablecido en el tatutO rgánico del is
tema Financiero. 

Artículo 3. De acuerdo con lo previ to en el numeral pri
mero del artículo 292 del E tatuto Orgánico del ¡tema 
Finandero, se disponen las iguiente medidas: 

a) La inmediata guarda de los biene y la colocación de ello 
y demás segundade indispensables; 

b) La orden a la in titueión intervenida para que ponga a dls
po ición del uperintendenre Bancario u libro de 
contabilidad y demás documento que requiera; 

c) La prevención a lo deudores de la intervenida que ólo 
podrán pagar al liquidador, advirtiendo la inoponibilidad del 
pago hecho a persona di tinta, así como el aviso a las entida
de ometidas al control y vigilancia de la uperintendencia 
Bancaria obre la adopdón de la medida para que procedan 
de conformidad; 

d) La prevención a todo lo que tengan negocio con la inter
venida, que deben entender e exclu ivamente con el 
liquidador, para todo lo efecto legale . 

e) La advertencia que, en adelante, no e podrán iniciar ni 
continuar procesos o actuación alguna contra la intervenida 
sin que se notifique personalmente al liquidador, so pena de 
nulidad· 

Q La comunicación a lo Juece que conozcan de proce o 
ejecutivo contra la entidad en liquidación para los efecto 
previsto en la letra g del numeral 1, del artículo 116 del Esta
tuto Orgánico del istema Finandero; 

g) La prevención a los registradores para que se ab tengan de 
cancelar lo gravámenes constituidos a favor de la intervenida 
sobre cualquier bien cuya mutadón está ujeta a registro, salvo 
expresa aumrizadón del liquidador. Así mismo, deberán ab -
tenerse de registrar cualquier acto que afecte el dominio de 
bienes de propiedad de la intervenida alvo que dicho acto 
haya sido realizado por el funcionario mencionado; 

h) Ordenar el registro en la Cámara de Comercio del domicilio 
de la intervenida de la disolución y cancelación de los nom
bramiento de lo administrador y del revi or fiscal; 

i) La comunicación al Director del Fondo de Garantías de 
Instituciones Finanderas (FOGAFIN) bre la adopción de la 
medida, para que proceda a de ignar liquidador. 

Artículo 4. De ignar al doctor Je. ú. Heraclio Gualy, identi
ficado con la cédula de ciudadanía 12.269.033 de La Plata 
(Huila), como funcionario comisionado para ejecutar la me
dida adoptada mediante la presente resolución, quien podrá 
olidtar que e decreten y practiquen las medidas necesariru 

para dar cumplimiento a la toma de po e ión de lo biene 
haberes y negocio del Banco Andino Colombia . A. 

Artículo 5. De acuerdo con lo previsto en el articulo 115 del 
& tatuto rgánico del Sistema Financiero, sométase a la apeo
badón del Ministerio de Hadenda y Crédito Público la presente 
Resoludón. 

Artículo 6. Ordenar que la pre ente Re olución sea notifi
cada y publicada en la forma prevista en el numeral 2, del 
articulo 292 del Estatuto Orgánico del istema Financiero, advir
tiendo que de confonnidad con lo preceptuado por el numeral 
2 del artículo 291 del referido Estatuto, la ejecudón de la medida 
de toma de posesión procederá inmediatamente. 

Artículo 7. Contra la presente re olución procede única
mente el recurso de reposición que podrá interponerse dentro 
de los dnco (5) días hábiles iguiente contado a partir de la 
fecha de . u notificadón, evento que no u penderá la ejecu-
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raria de la medida de acuerdo con lo previsto en el numeral 2, 
del artículo 292 del Estatuto Orgánico del istema Financiero. 

Notifiqu e, pubLíqueseycúmplase 

Dada en antafé de Bogotá D.C., a los 20 días de mayo de 1999. 

SARA ORDÓ -EZ NORIEGA, 

El uperintendente Bancario, 

Aprobado: 

Juan Camilo Restrepo Salazar, 

Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

S UPERINTEND EN CIA BAN CARIA 

Resolución 751 de 1999 
(mayo 20) 

por lnedio de la cual se dispone 
la tOlna posesión inlnediata de 

los bienes, haberes y negocios del 
BANCO [Jh"L PACÍFICO S. A., para 

su liquidación. 

El upcrimendente Bancario. en ejercicio de us atribucione 
legale y, en e pedal, de I~ que le confieren lo artículo 11-., 
115.326, numeral 50., Uteral d) y 328 numeral 20 .. del Estaruto 
Orgánico del i tema Financiero )' oído el concepto del Con
sejoAse or,}' 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que l Banco del Pacífico . A., domiciliado en 
antafé de Bogotá, es un establedmiento de crédito sometido 

a.la iru pección y vigilancia de la uperintendencia Bancaria, 
en virtud de lo di pue to en el numeral 2 del articulo 325 del 
Estatuto Orgánico del istema Financiero. 

Segundo. Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 
325, numeral l., lelTaS a)}' e) del Estatuto Orgánico del istema 

1 18 

Financiero, corre ponde a la Superintendencia Bancaria, de 
una parte. asegurar la confianza pública en el i tema finande
ro)' velar porque las institudones que lo integran mantengan 
permanentemente olidez económica y coeficiente de liqui
dez apropiado para atender u obUgacione )T, de otra, 
prevenir ituacione que pueden derivar en la pérdida de 
confianza del público, protegiendo el interés general y, parti· 
cularmente, el de terceros de buena fe. 

Tercero. Que de confomlidad con el artículo 11-. del E ta

tuto Orgánico del i tema Financiero, corre ponde al 
uperintendente Bancario tomar pose ión inmediata de lo 

biene ,habcre y negocio de una entidad \~gilada, cuando e 
pre ente, entre otro , alguno de los siguientes hecho que, a 
su juicio, hagan necesaria la medida, previo concepto del 
Con ejoAse orycanlaaprobacióndelMini trodeHacienda 
y Crédito Público: 

a) Cuando incumpla reiteradamente las órdenes e instrucdo
nes debidamente expedidas por la uperinrendencia Bancaria; 

b) Cuando per.,i ta en violar u e tatutos o alguna ley; 

Cuarto. Que con base en los análi i realizados por e. ta 
uperintendencia a lose rada financieros con corte al31 de 

octubre de t 998 corre pondiente · al Banco del Pacífico . A.. 

) como con. ecuencia de lo hecho e rablecido · en la vi ira 
de in. peccion. cuyo. re. ultado e encuentran contenido en 
e1lnforme de In. pecdón 8C-28-98. se determinó la ~igUlente 
ituación rcSpeClO de dicha entidad vigilada: 

Jislructura financiera 

-La relación de activo productivo ' y pasivo con co to e 
ubicaba en ..,- ' %. inferior al grupo de lo banco con activo 
inferiore. a -.00.000 millones, la cual ascendía a 95.6%. e infe· 
rior al ub i. tema de banco cuyo índice promedio era de 
96.7% en octubre de 1998. Frente a límite de prudencia y 
ortodoxia bancaria, é ta reducida relación generaba una bre
cha operacional que tendía a limitar cada vez má . en un 
ambiente de márgene de intermediación a la baja. la po ibi
Udad de generadón de ingresos operadonale uficieme para 
cubrir lo ca to de lo recurso . 

Tal ituación obedeció principalmente al deterioro de la cali
dad del portafolio de crédiro y al alto volumen de activo 
improductivo . 

-La ex po ición patrimonial (relación de activo improducti
vos a patrimonio) e itoó en 1-'9.6%, en tanto que el indicador 
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para el conjunto de los bancos alcanzó 106.04% en octubre de 
1998. Esta alta exposición patrimonial representaba un im
portante inmovilizado financiero que limitaba la generación 
de ingresos operacionales y significaba para la entidad una 
absorción de 1.8 veces el patrimonio, con los costos cada Vf:l 
más elevados en que era necesario incurrir para mantener 
apalancados dichos activos improductivos con pasivo exter
no, el cual se venía tornando de más reducida maduración y 
mayor volatilidad. 

-Se evidenció un importante deterioro en la cartera de crédi
to , toda Vf:l que el indicador de calidad de cartera ascendió 
de 3.3% en diciembre de 1997 a 13.5% en octubre de 1998. Este 
indicador supera el de bancos pares que para la última fecha 
se ubicaba en 6.8% y el del subsi tema de bancos que ascendía 
a 8.8%. 

-Deficiencia en el cubrimiento de provisione del portafolio 
de canerael cual e redujo del 19.8% en diciembre de 199 al 
13.9% para octubre de 1998. Este porcentaje para la última 
fecha fue inferior :ti de bancos pares (27.7%) yal del subsistema 
de bancos (36.6%). 

-El margen neto de intere es (diferencia enrre los ingresos de 
intere e y gasto de interés como porcentaje del activo) fue 
del] .8%, inferior al del grupo de banco pare que se ubicó en 
octubre de 1998 en 4% )' al ub i. tema de banco que alcanzó 
4.5%. 

-Las pérdida, del banco a octubre de 1998 ascendieron a 
15.391 millones, incluyendo únicameme 6.668 millones de 

aju tes de visita de los 29.000 millones ordenados por e la 
Superintendencia a partir del referido informe de inspección, 
del cual e corrió traslado al Banco del Pacífico . A. mediante 
oficio 1998009719 del 21 de agosto de 1998. 

Riesgo de liquidez 

-Respecto de los vencimiento de CDr y CDAT, e ob ervaron 
inconsistencias entre las proyecciones realizadas por el Banco 
y la ituación real para el mes de noviembre de 1998, toda Vf:l 

que se estimaron vencimientos diario que Ouctuaban entre 

3 millones y 6.677 millones, mientras que los vencimientos 
reale fueron superiores y Buctuaron entre 2.352 millones y 

11.525 millones. 

- obreestimación de los recaudos de cartera, con proyeccio

nes entre S81 millones y 4.711 millones, frente a recaudos 
reales que se situaron entre O y 1.283 millones. 

-Bajo nivel de captaciones nuevas a través de depósitos de 
ahorro, CDTy CDAT, y aumento en la frecuencia y monto de 
operaciones REPO e interbancarios. 

-El1 de noviembre de 1998, el Banco del Pacífico S. A incum
plió la devolución de los recaudos de impuestos que debía 
efectuar a la Dirección de Impuestos Nacionale por 14.882 
millones trasladando únicamente S8. 422 millones. 

-Del análi is del informe de Evaluación del Riesgo de Liquidez 
del Banco de julio a octubre de 1988, se evidenciaron brechas 
de liquidf:l acumuladas negativas para tres meses, superiores 
a su activo liquidas netos así: 

Mes 

JuJio ]998 

Agosto 1998 

eptiembre 1998 

OCtubre 1998 

Desbalance 
acumulado 

3 meses 
(Millones de pe o ) 

43.105 

36.W8 

46258 

61.611 

Riesgo de lasa de cambio 

Activos 
líquidos 

netos 
(Millones de pe os) 

39lill 

35.853 

44.258 

40.152 

Para lo días l-t de eptiembre)' 15 de octubre de 1998, el 
Banco pre enró po ición propia negativa por U 1.302,38' Y 
U '2.103.999 respectivamente, defectos que no fueron cubier
tos al día hábil iguicnte como eñala la norma. 

Quinto. Que en vista de la situación reseñada en el conside
rando anterior y, con el objetivo de cautelar una posible 
situación de quebranto patrimonial del Banco del Pacífico 
S. A. y, de contera evitar toda las incidencia que conlleva 
dicha ituación de quebranto, esta uperinrendencia, median
te comunicación 1998066334-0 del 17 de diciembre de 1998 
ordenó a dicho establecimiento bancario como mecanismo 
de salvamento y protección de la confianza pública realizar 
una recapitalización en una cifra no inferior a 39.000 millo
nes, con fundamento en lo previsto en el inciso segundo del 
artículo 84 yen el numeral 2 del artículo 113 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, para cuyo efectO le otorgó 
plazo hasta el15 de enero de 1999. 

Con ocasión de la anterior orden se celebró una reunión en 
el De pacho del Superintendente Bancario el día 12 de enero 
de 1999, en la cual el Banco del Pacífico S. A. propuso como 
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medida alterna a la recapiralizadón, la integración patrimonial 
o una alianza estratégica con el Banco Anelino Colombia SA, 
consistente en una cesión parcial de activos pasivos y contra
to , tendiente a estructurar en una sola entidad un modelo de 
operación viable desde el punto de vista financiero. 

Po teriormente, en reunión celebrada en esta Superintenden
cia el15 de enero de 1999, dichos establecimientos bancario 
presentaron el proyecto de cesión aludido en el cual el Banco 
Andino Colombia S.A. es la entidad cedente y el Banco del 
Pacífico S. A. es la entidad cesionaria, habiéndose solicitado 
finalmente u autorización formal mediante comunicación 
radicada bajo el número 1999008232-0 el 12 de febrero de 1999. 

Sexto. Que como re ultado de otra visita de inspección prac
ticada durante lo días 8 al 19 de mano de 1999, mediante 
comunicación 1999002446-6 del 26 de marzo de 1999 se orde
nó al Banco del Pacífico . A. con tituir provi ione por un 
valorde 11.512 millones. 

Esta orden se ratificó a través de oficio 1999002446-18 del de 
abril de 1999. 

Séptimo. Que como efecto de lo aju tes y provi ione or
denado al Banco del Pacífico A conforme a lo expuesto en 
el considerando inmediatamente anterior, u relación de ca
pital adecuado para lo me es de diciembre de 1998, enero, 
febrero y mano de 1999 e ituó en 4.88%,5%, 0% Y 0.Ü'i%, 
re pecúvamente, con 10 cual e estableció que el Banco venía 
incumpliendo de manera persistente el nivel mínimo de capi
tal adecuado exigido por el artículo 2 del Decreto 6 3 de 1991. 

Octavo. Que con base en lo diferentes análisis financiero , 
económico y jurídico a que dio lugar el estudio de la viabi
lidad de la ce ión parcial de activo pasivo y contrato, 
propue ta por el Banco del Pacífico . A. yel Banco Andino 
Colombia A, esta uperintendencia e pronunció, median
te oficio 1999008232-2 del 29 de marzo de 1999, en el sentido 
de que la operación en cue tión ería procedente iempre y 
cuando e cumpliera con todos y cada uno de lo iguiente 
presupuesto y condiciones para lo cual requirió una defini
ción obre el particular a más tardar el15 de abril de 1999. 

1. Que el Banco del Pacífico . A. (cesionario) e capitalizara 
con recur o fre cos con costo cero por valor no inferior a 

20.000 millones, adicionales a los 12.584 millones inyectados 
en enero de 1999 al Banco del Pacífico Colombia SA y a los 
27.162 millones resultantes, a la fecha de la olicitud, de la 

diferencia entre lo activos y pasivos de la cesión. 

120 

2. El ometimiento a un plan de aju te tendiente a la reduc
ción gradual de lo activo improductivos los cuales al corte 
de enero 31 de 1999 ascendían a 101.316 millones (Banco del 
Pacífico Colombia A más Cesión), es decir el 11.98% del ac
tivo integrado de modo que al 31 de diciembre de 1999 
repre entaran el 5% del acúvo total. 

3. Para asegurar la debida y oportuna atención de la totalidad 
de los pasivo y contingencias laborales de Andina de Inver
siones SA, sociedad en la que se convertiría el Banco Anelino 
Colombia SA, luego de la cesión, se constituyera una garantía 
de cumplimiento, o cualquier otra figura de cobertura, a satis
facción del Mini terio de Trabajo y eguridad acial. 

4. Adelantar el proce o de capitalización de Boceas que regis
traba el Banco del Pacífico . A ( 12 .584 millones), a efectos de 
que e cumpliera debidamente con el monto mínimo de la 
relación de capital adecuado. 

5. Que10 2 .162 millon del valor de la cesión se asumieran 
como capital en la entidad integrada y no como emi ión de 
Boceas. 

6. Que de no perfeccionarse el proce o de titularización del 
Banco Andino Colombia A implícito en el fideicomiso por 

11655 millones, en un plazo máximo de tres me se proce-
diera al desmonte del patrimonio autónomo. 

7. Que se de montara la administración delrie go de liquidez 
de u dependencia de lo ervicio bancarios de recaudo (im
pue to y seguro social) y de las fuente de liquidez del Banco 
de la República. 

Finalmente, la uperintendencia Bancaria advinió al Banco 
del Pacífico . A. que de no aceptar todas y cada una de la 
condicione bajo las cuale autorizarla la cesión oHcitada 
se entendería que la orden de recapitalización impartida ell 
de diciembre de 199 mediante oficio 199806633+0 se habría 
incumplido, razón por la cual e debía tener como reiterada 
dicha orden de capitalización para que fuera acatada ante 
del15 de abril de 1999. 

E ta medida, como anteriormente se ind iCó, tiene el carácter 
de instituto de salvamento y protección de la confianza públi
ca conforme lo preceptuado en lo artículo 84 y 113 del 
Estatuto Orgánico del i tema Financiero. 

Noveno. Que mediante oficio 1999008232-3 del 9 de abril de 
1999 y de acuerdo con lo conversado en reunión efectuada 
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en el De pacho del Superintendente Bancario en la que par
ticiparon entre otros, los doctores Arturo Quiroz Pre idente 
del Grupo del Pacífico del Ecuador y Gregario Obregón, 
Pre idente de la Junta Directiva del Banco Andino Colombia 
SA, se dio alcance a la comunicadón 1999008232-2 referida en 
detalle en el numeral anterior de e ta Re olución, con el ob
jem de efectuar algunos comentario a los Bancos Andino 
Colombia A y del Pacífico SA, entre los que e destaca: 

-Que el monto de los activos productivo por ceder continuaba 
reduciénd e como consecuencia del deterioro de u calidad, 
lo cual implicaba que la capaddad de generación de valor implí
cita en la ce ión e disminuía. A e ta conclu ión Uegó la 
uperintendenda bajo el supuesto de contendón de la dinámi

ca de deterioro de las do entidades, ituación que no e 
compadecía con la realidad toda vez que lo diferente indica
dores yvariabl finanderas de los do banco daban cuenta de 
un impoltante deterioro en el perícxlo comprendido enrre di
ciembre de 1998 y febrero de 1999 (indicador de activos 
productivo a pasivos con ca to, margen neto de interés, mar
gen financiero bruto, margen operadonaJ, calidad de la cartera, 
expo idón patrimonial, liquidez y ca to dejo recurso ). 

-Que como consecuencia de tal tendencias de deterioro, de 
acuerdo con proyeccione efectuadas por la uperintenden
cia, recomendó evaluar u efecto en el patrimonio de las 
entidade o de la nueva entidad (incluida la ce ión) de [al 
manera que cumplieran con lo nivele. mínimo de capital 
adecuado que le garantizaran un crecimienlO so. tenido y 
seguro. 

-Que. la permanente dinámica de lo do banco ameritaba 
la constante revi ión de lo cálculo y proyecdone que hicie
ran viable el proce o propue, to de ce ión pardal de activo . 
pasivo y contram , razón por la cual , e solicitó la personal 
intervención de lo miembro de Junta Directiva y administra
dores de la entidade en tale exámenes y en las 
determinaciones que de ellos se derivaran. 

Décimo. Que mediante oficio radicado con el número 
1999008232-6 del 16 de abril de 19991 representantes legales 
del Banco Andino Colombia A y del Banco del Pacífico . A se 
pronunciaron en relación con el oficio 1999008232-2 de esta 
uperintendencia, en virtud del cual se fijaron las condidones y 

requisito necesarios para considerar procedente la cesión an
tes referida. En dicho ofido. 1999008232-6, formularon algunos 
planteamientos a este organismo, entre lo que cabe destacar: 

1. Ratificaban la decisión capitalizar inmediatamente recurso 
fr ca porvalorde . 5.0oomillone y olidtabanplazode90 

días posteriore a la aprobación de la cesión para capitalizar 
los re cantes 15.000 millone solicitados. 

2. Informaban sobre la necesidad de complementar lo dine
ro propio que aportarían los accionistas con recurso de la 
linea de capitalización para entidades financieras que en ese 
momento se encontraba e tructurando FOGAFIN, para lo cual 
autorizaban a la uperintendencia Bancaria a levantar la re-
eM bancaria de las do institudones financieras y umini trae 

a dicho Fondo la información necesaria para evaluar la viabi
lidad de la operación de apoyo. 

3. olicitaban ampliación del plazo para la reducción de lo 
activo improductivo hasta repre entar e15% del total del 
activo neto de provi ione a 12 me e contado a partir de la 
formalización de la operación en cuotas mensuale igual . 

'l. Informaban de la ge tiones efectuadas con De Lima ten
diente a la obtención de una garantía de cumplimiento o 
cobertura que a satisfacción del Ministerio de Trabajo y 
egurldad acial, a egurara la debida y oportuna atención 

de lo pa ivo y contingencia laborale que quedaran a 
cargo del Banco Andino Colombia A. luego de realizada la 
ce ión. 

5. Que en relación con el requerimiento de e ta uperinten
dencia de reducir el rie go de liquidez, el cual pre enta una 
importante dependencia de lo ervicio de recaudo (OIAN e 
1 ) Y de lo recurso de liquidez del Banco de la República, 
continuarían controlando el de nvolvimiento de us opera
cione activa y buscando afano amente otras fuente 
alternativas de liquidez, así como trabajando en el dieño e 
implementación de trategias comerciale, y publicitarias ten
diente a dive mear u fuente de fondeo. 

Undécimo. Que mediante oficio radicado con el número 
1999008232-8 del 19 de abril de 1999 esta uperimendencia dio 
re pue ta a la comunicación referida en el numeral anterior, 
preci ando a lo representantes legale del Banco Andino 
Colombia A y Banco del Pacífico S. A alguno aspecto , entre 
lo que e de taca: 

l . e reiteró que la operación de ce ión parcial de activo , 
pasivo y contrato ola e autorizaría por e te Organi. mo 
cuando e cumplieran en u integridad las condicione y re-
quisitO tablecido en la comunicación 1999008232-2. 

2. Que a más tardar el20 de abril de 1999 se encontraran debi
damente contabilizado lo primero 5.000 miLlone de la 
capitalización ordenada por 20.000 millones. 
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3. Que los restantes 15.000 millones deberian ingresar al Ban
co del Pacífico A en un plazo máximo de 30 días. 

-!. Que se debía revisar el fonaledmiento del Banco cesionario 
a la luz de lo r ultado financiero presentado al corte de 
diciembre de 1998, previa autorización de laSuperintenden
cia, así como de lo re ultados del primer trimestre de 1999. 

5. Que en relación con el manejo dado a la liquidez de las 
do in tiruciones, se señaló que la su tirución de cupo de 
emergencia por captaciones 010 podría iniciarse cuando el 
Banco e encontrara perfectamente aneado y uficiente
mente capitalizado. 

6. Que dada la re pon abilidad que tiene la matriz ecuatoria
na sobre el Banco del Pacífico . A, la reciente fusión aprobada 
en Ecuador entre lo Banco PopuIary Pacillco cuyo trámite 
e tá próximo a concluir. e constiruía en factor fundamental 
para el fortalecimiento y la recuperación de la confianza del 
público en el nuero Banco Pacífico de Colombia. 

7. Que ante la nec' idad del saneamiento de las filial Colom
bianru . se reiteró la urgencia de cancelar a la brevedad el saldo 
insoluto de capital; de agilizar los trámites previos para que se 
pueda autorizar la ce ión; y de buscar lo nuevo recurso que 
demanda la operacion nonnal del Banco. 

Duodécimo. Que con ba e en lo . análi~i realizado~ por 
eta 'uperintendencia a los estado financiero con corte al 3] 
ele marzo de 1999 co~ pondientes al Banco del Pacífico '. A .. 

,e estableció la siguieme situación respecto de dicha entidad 
\igilada: 

Estruc/ura financiera 

-La relacion de activo productivo y pasivo con ca to para 
el mes de marzo e ubicaba en el ~6 .9%. E ta iruación e ha 
venido agravando principalmente como con ecuencia del 
deterioro de la calidad del portafolio de crédiro y del alto 
volumen de acti\'o improductivo . 

-La expo ición patrimonial (relación activo improductivo 
<¡obre patrimonio) para el me de mmo de 1999 e iruó en 

52.9%, uperior al grupo de banco privado que alcanzó 
61.1%. 

- e evidenció un importante deterioro en la cartera de crédi
tos, toda vez que el indicador de calidad de cartera ascendió 
de 5.8% en diciembre de 1998 a 12.8% en marzo de 1999. Este 
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indicador upera el del grupo de banco privado el cual para 
la última fecha e ubicaba en 9.3%. 

-El margen neto de interese (diferencia entre lo ingreso de 
intere e y gasro de interé como porcentaje del activo) a 
marzo de 1999 se iruó en 1.2%, inferior al del grupo de bancos 
privado que alcanzó 5.6%. 

-las pérdidas del Banco a marzo de 1999 tOtalizaron a 11.515 
millone ,adicionales a las acumuladas a diciembre 31 de 1998, 
las cuales ascendieron a 3'1,411 millones. 

Riesgo de liquidez 

La iruación de liquidez que viene afrontando la entidad igue 
siendo compleja. El rie go de liquidez 'e continúa admini -
(randa con una alta dependencia de recur os captado a 
travé de enicio bancario de recaudo (impuesto y eguro 
,ocial principalmente), de REPO de cartera)' en algunas oca
sione. de recurso de liquidez con el Banco de la República a 
fm de cumplir con el encaje requerido. 

De acuerdo con lo anterior y tomando en consideración la 
infornlación del Flujo de caja ácido emiada a la uperinten
dencia Bancaria, se revelan en el COrto plazo importante 
brechas de liquidez. E.<, más, en relación con lo en'icio ban
cario de recaudo, para el día 12 de abril de ] 999. el Banco del 
Pacífico '. A había incumplido con traslado\¡ a la OlA por 
valor 38.000 millones. 

Costo de los l'eC/lrsos 

Al corte del 4 de mayo de 1999. egún la infonnación conteni
da en el Reporte Diario de Tasas de 1meré, emiado a e la 
uperintendencia por los e tablecimiento. de crediLO.la tasa 

de C'Jptaclón del Banco del Pacífico . e uperior al prome
dio del ub i tema de banco . En particular. viene captando 
recurso a 30 días a tasas de 20~ cuando el promedio e. de 
1 ."'71%; latasaderecurso a90díase de23. 8%, frenteaun 
promedio de 19.54%: así mismo. la tasa a 180 días de la entidad 
fue de 20.5% frente a un promedio del conjunto de banc de 
21.3%. 

Décimo tercero. Que tal como e e\'idenció en la comuni
cación radicada el20 de mayo bajo el número 1999008232-2~ 
yen la reunión celebrada en este Despacho en e e mismo día, 
no fue po ible que e cumplieran lo término y condiciones 
bajo lo cuaJe la uperintendencia Bancaria autorizaría la 
c ión, manife mndo lo accionistas mayoritario la impo ibi-
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Iidad de cumplir la capitalización y la cancelación total de las 
obligacione para con la OtAN. 

Décimo cuarto. Que en virtud de lo hecho y de las irua
ciones anteriormente expue ta , las cuales e hallan 
debidamente acreditadas en el pre ente acto admini uativo, 
e e\;dente que a la fecha el Banco del Pacífico . A. ha incu
rrido en las iguiente causal e de torna de po e ión: 

a) Incumplimiento persistente de la relación de capital ade
cuado durante lo meses de diciembre de 1998 y enero, febrero 
} marLO de ] 999, en contravención a lo requerido por el ar
tículo 20. del Decreto 6"'3 de 199-1, con lo cual el Banco incurre 

en la cau al señalada por el literal e) del artículo 11-1 ibídem, 
tal corno determinó por e ta 'uperintendencia a partir de 
los e tado financiero tran mitido en dicho ' me 'C '. 

b) Incumplimiento reiterado de las órdene de recapitaliza
ción impartida por esta 'upcrintendencia en la forma }' 
condiciones ante indicadas, con lo cual tiene ocurrcncia la 
cau al contemplada en ellitcl.u d) del anículo 11-1 ibídem. 

Aunado a tales conductas, a través de las diferentes visitas de 
in pección realizada') por esta uperintcndcncia al Banco del 
Pacífico '. A. 'C determinó que dicho e 'rablccimiento ha , ido 
reilerati\'O en la inob en'lncia de l~ instrucciones e:xpedidas 
por e ta Autoridad sobre la adecuada valoracíon del ponafo
lío de creditos E. decir, no venía calificando adecuadamente 
dicho portafolio y, por ende, el nircl de provi~ionamiento 
( ic) era inferior al requerido por la., dispo icione. e,tableci
das en la Circular Básica Comable Financiera (Circular Externa 
lOOdc 19(5). 

La entidad vigilada. finalmente, atendió lo requerimiento de 
calificación y provi. ionamiento (sic) del ponafolio de crédi
to " a in rancias de las reiterad~ órdene expedidas por e te 
Organismo en tal entido. o oh, lante lo anterior, e claro 
quc el incumplimiento reiterado por parte de la referida in -
titución /lnanciera de la normativa obre la materia, condujo 
a La instirución a una ituación más crítica de la que hubiera 
llegado al haber revelado oponuna y debidamente u ' ri 
de créditO, conforme a las di. posicione referidas. 

Así. pues, tal como queda demotrado en e te considerando, 
el Banco del Pacifico . A. incumplió reiteradamente las órde
nes e instrucciones debidamente e..xpedidas por este Organismo 
de upervisión, incurriendo allí en la cau al de toma de po e-
ión con agrada en el literal d) del artículo 11'f del E (atuto 

Orgánico del istema Financiero. 

Décimo cuarto. Que en cumplimiento de lo consagrado 
por lo anículo 11-1, 115,326 numeral 5 literal d)}' 33'i del 
E tatuto Orgánico del i tema Financiero, fue oído el concep
to del Con ejo Ase or. 

Décimo quinto. Que en virtud de lo expue to en la con-
ideracione precedente, }' en de arrollo ele la facultade 

previ ras en lo anículo 114, 115,326, numeral 50., Literal el) 
)' 328 numeral 20. del E tatuto Orgánico del Sistema Financie
ro, e te De pacho, 

RES ELVE: 

Artículo 1. Tomar inmediata po esión de lo biene , habe
re )' negocios del Banco del Pacífico S. A., domiciliado en 
antaféde Bogotá D.C, por las razone expue tas en la parte 

mOliva de la presente Re olución. 

Artículo 2. La toma ele poe ión que e di pone en este acto 
administrativo tiene como objeto la liquidación de los biene ', 
habe~ Y negocio del Banco del Pacífico '. A., en lo ' términos 
establecido en el Etatuto Orgánico del istema Finandero. 

Artículo 3. De acuerdo con lo preYisto en el numeral pri
mero del artículo 292 del E tatuto Orgánico del i tema 
Financiero. se di ponen lasiguiente medid¡l!I: 

a) La tnmediataguardade los bienes) la colocación de sellos 
) dcmá.., seguridades indispensables; 

b) La orelen a la in. ¡itución intervenida para que ponga a di -
posición del , uperimendente Bancario us libro de 
contabilidad} demás documento que requiera; 

e) I.a prevención a lo, deudore · de la inten'enida que ólo 
podrán pagar al liquidador, ad\'irtiendo la inoponibilidad del 
pago hecho a persona di tinta, así como el aviso a las entida
de sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria sobre la adopción de la medida, para que procedan 
de conformidad; 

d) La prevención a todo lo que tengan negocio con la inter
venida, que deben emender e exclu ivameme con el 
liquidador, para todo lo efecto legale ; 

e) La advertencia que, en ade1ame, no se podrán iniciar o 
continuar proce o o acruación alguna contra la intervenida 
'in que e notifique personalmente al liquidador, o pena de 
nulidad; 
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Q La comunicación a los Jueces que conozcan de procesos 
ejecutivos contra la entidad en liquidación para los efectos 
previstos en la letra g del numeral 10. del artículo 116 del Es
tatuto Orgánico del Sistema Financiero; 

g) La prevención a los registradores para que se abstengan de 
cancelar los gravámenes constituidos a favor de la intervenida 
sobre cualquier bien cuya mutadón está sujeta a registro, salvo 
expresa autorización del liquidador. Así mismo, deberán abs
tenerse de registrar cualquier acto que afecte el dominio de 
bienes de propiedad de la intervenida salvo que dicho acto 
haya sido realizado por el funcionario mencionado; 

h) Ordenar el registro en la Cámara de Comercio del domicilio 
de la intervenida de la disolución y cancelación de los nom
bramientos de los administradores y del revisor fiscal; 

i) La comunicación al Director del Fondo de Garantías de 
lnstitudones Financieras sobre la adopción de la medida, para 
que proceda a designar liquidador. 

Artículo 4. Designar al doctor Julio Aristizábal Betancur, 
identificado con la cédula de ciudadanía 19.219.979 de Bogo
tá, como funcionario comisionado para ejecutar la medida 
adoptada mediante la presente Re olución, quien podrá soli
citar que se decreten y practiquen las medidas nec sarias para 
dar cumplimiento a la toma de po esión de lo biene ,habe
re y negocio del Banco del Pacífico . A .. 

Artículo 5. De acuerdo con 10 previsto en el artículo 115 del 
Estatuto Orgánico del i tema Financiero, ométase a la apro
badón del Ministerio de Hacienda y Crédito Público la presente 
Resolución. 

Articulo 6. Ordenar que la presente Re olución sea notifi
cada y publicada en la forma prevista en el numeral 20. del 
artículo 292 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
advirtjendo que de confonnidad con lo preceptuado por el 
numera12. del artículo 291 del referido Estatuto la ejecu
ción de la medida de toma de posesión procederá 
inmediatamente. 

Artículo 7. Contra la presente Resolución procede única
mente el recurso de reposición que podrá interponerse dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes contados a partir de la 
fecha de su notificación, evento en el cual no e uspenderá la 
ejecutoria de la medida de acuerdo con lo previsto en el nu
meral20. del artículo 292 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero. 
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Notifiquese, publiquese y cúmplase. 

Dada en Santafé de Bogotá O .c., a los 20 días de mayo de 1999 

SARA ORDÓÑEZ NORIEGA, 

Superintendente Bancario. 

Aprobado: 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

') ~ 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 775 de 1999 
(mayo 25) 

por medio de la cual se dispone 
la toma de posesión inmediata 

de los bienes, haberes y negocios 
de la CORPORACIÓN FINANCIE
RA DEL PACÍFICO S.A., para su 

liquidación. 

El uperintendente Bancario, en ejeracio de us atribucione 
legales y, en e pecial, de las que I.e confieren lo artículo 114, 
115, 116,326, numeral 50. literal d) y 328 numeral 20. del Es· 
tatuto Orgánico del istema Finandero y oído el concepto del 
Con ejo Asesor, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que la Corporación Financiera del Pacífico S. A. , 
domiciliada en Santiago de Calj, es un establecimiento de créili
to sometido a la inspección y vigilancia de la Superintendenda 
Bancaria, en virtud de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 
325 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

Segundo. Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 
325, numeral 1 letras a) ye) del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, corresponde a la Superimendenda Bancaria, de 
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una parte, asegurar la confianza pública en el sistema financie
ro y velar porque las instituciones que lo integran mantengan 
pennanente solidez económica y coeficientes de liquidez apro
piados para atender sus obligaciones y, de otra, prevenir 
ituaciones que pueden derivar en la pérdida de confianza del 

público, protegiendo el interés general y, particularmente, el 
de tercero de buena fe. 

Tercero. Que de conformidad con el artículo 114 del E ta
ruto Orgánico del istema Financiero, corresponde al 
uperintendente Bancario tomar po e ión inmediata de lo 

biene ,habere y negocio de una entidad vigilada, cuando, 
previo concepto del Consejo Ase ory con la aprobación del 
Mini tro de Hacienda y Crédito Público, la entidad baya u -
pendido el pago de u obligaciones; 

Cuarto. Que con ocasión de la visita de inspección realizada 
entre el26 de octubre y e120 de noviembre de 1998, cuyo 
resultados se encuentran contenidos en el Informe de Inspec
ción CF-04-98 y con el objetivo de cautelar una po ible 
ituación de quebranto patrimonial de la Corporación Finan

ciera del Pacifico . A., e ta Superintendencia, mediante 
comunicación 199806 3tYi-O del 24 de diciembre de 199 ,le 
ordenó realizar una recapitalización en una cifra no inferior a 

18.000 millones, con fundamento en lo previsro en el inciso 
egundo del artículo 81 yen el numeral 2 del artículo 113 del 

Estatuto Orgánico del istema Financiero. para cuyo efecto le 
otorgó plazo hasta el28 de febrero de 1999. 

Quinto. Que la entidad no ha dado cumplimiento ati fac
(Orio a la orden debidamente impartida. 

Sexto. Que con ocasión del Informe de vi ita CF-04-98 aludi
do en el consideídIldo cuarto del presente escrito, se evidenció 
que la Corporación Financiera realizó una operación no au
torizada conforme a lo previ to en el numeral 1 0. del artículo 
11 y 12 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Tal ope
ración con i tió en el de cuemo de títulos a cargo de lo ex 
trabajadoresdePuerto de Colombia "FONCOLPUERTO n . 

La operación regi trada como un descuento de pagarés igní
ficó en la práctica el otorgamiento por parte de la Corporación 
Financiera de una financiación, es decir, mediante ella se rea
lizó una operación activa de crédito con personas naturale , 
la cual no es permitida, pues debe recordarse que las corpo
raciones financieras 010 se encuentran facultadas para 
movilizar lo recur o hacia "empresas" de cualquier tipo, 
mientraS que con las personas naturales solamente se podrán 
financiar aquellas operaciones destinadas a la realización de 
inversiones de capital. 

La anterior operación además de no er autorizada para la 
corporación, llevó a que la misma inmovilizara recurso en una 
suma superior a los 9.(XXl millones de pesos, situación que afec
tó u liquidez. 

Séptimo. Que con ocasión de la anterior situación, me
diante la comunicación 1999007364-6 del 12 de marzo de 
1999, e ordenó a la corporación, con corte al31 de diciem
bre de 1998, calificar tal cartera en categoría "C ', incluyendo 
los intereses capitalizados, intereses por cobrar y demás 
conceptos, con tituir las provisiones corre pondiente in
dependientemente de la garantía y, con base en el principio 
de la prudencia de que trata el artículo 1 del Decreto 2649 
de 1993, u pender la cau ación de imere es hasta tanto e 
lograra u efectivo recaudo. 

Octavo. Que a travé del oficio radicado con el número 
199907364-14 del 26 de rruuzo de 1996, la corporadón interpu
o el recurso de repo ición y en sub idio apelación, en contra 

de la orden señalada en el considerando anterior. 

De cara a lo argumento presentado por la Corporación, la 
uperimendencia Bancaria entre el 13 y ell8 de mayo de 1999 

realizó visitas de inspecdón, entre otraS, a la Corporación Fi
nanciera del Pacifico SA, Sociedad Fiduciaria del Pacifico A, 
Pacifico Compañia de Financiamiento Comercial y Coopera
dores, a fin de constarary verificar las afirmacione contenidas 
en lo citado recurso . 

Noveno. Que egún certificación del revisor fi cal uplenrc, 
la Corporación Financiera del Pacifico S. A. el24 de mayo de 
1999 giró un total de 3.3 2.71l.134.95yqueenla misma fecha 
no cuenta con lo recursos disponibles para cubrir el mencio
nado valor. 

Igualmente, egún certificación expedida el25 de mayo de 
1999 por el mismo revisor fiscal la Corporación Financiera del 
Pacifico ha incumplido con el pago de su obligaciones en la 
urna de 1.162. 36.252.18, equivalente a 20 cheques devuel

to por la cau al "fondo insuficiente n. 

A partir de la anterior ituación es claro que la Corpora
ción Financiera del Pacífico S. A. su pendió el pago de u 
obligacione . 

Décimo. Que egún informe de visita No. 03 del 25 de mayo 
de 1999 de la comisión de inspección, la Corporación Finan
ciera del Pacifico S. A. incumplió el pago de sus obligaciones 
por valor uperior a los 1.100 millones equivalente a 20 
obligaciones. 
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Undécimo. Que en virtud de lo hechos y de las ituaciones 
anteriormente expuestas, las cuales se hallan debidamente 
acreditadas en el pre ente acto admini trativo. e evidente 
que a la fecha la Corporación Financiera del Pacífico . A ha 
incurrido en la su pensión del pago de sus obligaciones (cesa
ción de pagos), con lo cual e configura la causal prevista en 
el literal a) del artículo 114 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero. 

Duodécimo. Que en cumplimiento de lo consagrado por 
I artículo] 14, 115, 326 numeral 5 literal d) y 33~ del Estatuto 
Orgánico del Si tema Financiero, fue oído el concepto del 
Consejo Asesor. 

Décimo tercero. Que en virtud de lo expuesto en las con-
ideraciones precedente yen de arrollo de las facultade 

previstas en lo artícu10 111, 115,326. numeral 50 .. literal d) 
y 328 numeral 20. del Estatuto Orgánico del i tema Financie
ro. e le Despacho. 

RE ELVE: 

Artículo 1. Tomar inmediara pose ión de lo bienc ,habe
res y negocio de la Corporación Financiera del Pacífico . A., 

domiciliada en anrjago de Cali, por las razone expuestas en 
la parte motiva de la prc ente Re olución. 

Artículo 2. La toma de po esión que se dispone en e te 
acto admini trativo tiene corno objetO la liquidación de lo 
bicne. , hancres y negocios de la Corporación Financiera del 
Pacífico . A .. en los término e. tablecido en el E tatuto Or
gánico del istema Finandero. 

Artículo 3. De acuerdo con lo prevÍ- to en el numeral pri
mero del artículo 292 del Estatuto Orgánico del i 'tema 
Financiero. e disponen la! iguiente medidas: 

a) La inmediata guarda de lo biene r la colocación de ellos 
y demás eguridade indispensables: 

b) La orden a la in titudón inre/Venida para que ponga a di -
posición del uperintendente Bancario u libro de 
contabilidad}' demás documento que requiera: 

c) La prevención a lo deudores de la intervenida que ólo 
podrán pagar al liquidador, advirtiendo la inoponibilidad del 
pago hecho a persona distinta, así como el aviso a las entida
des sometidas al control y vigilancia de la Superintendencia 
BancaJia sobre la adopción de la medida, para que procedan 
de conformidad; 
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d) La prevendón a todo lo que tengan negocio con la inrer
venida. que deben entenderse exdu ivameme con el 
liquidador. para todo lo efecto legale ; 

e) La ad\'ertenda que, en adelante, no se podrán iniciar o conti
nuar procesos o acruadón alguna contra la intervenida in que se 
notifique personalmente al liquidador. so pena de nulidad; 

~ La comunicación a 10sJuece que conozcan de procesos 
ejecutivos contra la entidad en liquidación para los efectos 
previsto en la letra g del numeral 10. del artículo 116 del Es
tatuto Orgánico del i tema Financiero; 

g) La prevención a lo registradores para que e ab tengan de 
cancelar lo gravámenes constituido a favor de la intervenida 
obre cualquier bien cuya mutación e ti sujeta a registrO. a1vo 

expre 'a autorización del liquidador. Así mi 010. deberán abs
tenerse de registrar cualquier acto que afecte el dominio de 
biene de propiedad de la intervenida a1vo que dicho acto 
haya ido realizado por el funcionario mencionado; 

h) Ordenar el regi trO en la Cámara de Comercio del domicilio 
de la intervenida de la di olución y cancelación de lo nom
bramiento. de los administradore )' del revisor fi cal ; 

i) La comunicación al Director del Fondo de Garantías de 
Instituciones Financie~ sobre la adopción de la medida. para 
que proceda a de.ignar liqUidador. 

Artículo 4. Designar al doctor Luis Cario Roja Lamprea. 
identificado con la cédula de ciudadanl.'l19.-!6S .-Pl de Bogo
tá. como funcionario comisionado para ejecutar la medida 
adoptada medianre la presente Resoludón. quien podrá soli
citar que e decreten}' practiquen h1S medidas nece arias para 
dar cumplimienw a la toma de pose ión de lo biene., habe
re y negocio · de la Corporación Financiera del Pacífico . A 

Artículo S. De acuerdo con lo previ to en el anículo 115 del 
E taturo Orgánico del i tema Financiero, omérase a la apro
bación del 1inisterio de Hacienda} Crédito Público la presente 
Re olución. 

Artículo 6. Ordenar que la pre eme Re oluaón ea notifi
cada y publicada en la forma previ ta en el numeral 20. del 
artículo 292 del E tatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
advirtiendo que la ejecución de la medida de toma de pose-
ión procederá irunediaramente. 

Artículo 7. Contra la pre ente Re olución procede única
mente el recurso de repo ioón que podrá interponerse dentro 
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de los cinco (5) días hábiles siguientes camadas a partir de la 
fecha de su notificación, evento en el cual no se suspenderá la 
ejecutoria de la medida de acuerdo con lo previsto en el nu
meral20. del artículo 292 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Finanaero. 

Notifíquese, publiquese y cúmplase. 

Dada en Santafé de Bogotá D.e. a los 25 días del mes mayo de 
1m 

ARA ORDÓÑEZ NORIEGA, 

Superintendente Bancario. 

Aprobado: 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan Camilo ResLrepo Salazar. 

INSTITUTO COLOMBIANO DE 
COMERCIO EXTERIOR 

(INCOMEX) 

Circular Externa 053 de 1999 
(mayo 11) 

eñores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR Y 
U UARIOS 

Asunto: Decreto 820 de 1999 del Gobierno Nacional. Medida 
de Salvaguardia para el arroz procedente del Ecuador. Visto 

bueno previo del Ministerio de Agricultura y DesarroUo Rural. 

Para su conocimiento y aplicación, nos permitimo informar
les que el Gobierno Nacional e.'<pidió el Decreto 820 del7 de 
mayo de 1999, mediante el cual se aplica u na medida de salva
guardia provisional a las importaciones de arroz originarias 
del Ecuador. clasificadas por las partidas arancelarias del Arancel 
de Aduanas que se incluyen a continuación. la cual consiste 

en un contingente de 76.557 toneladas de arroz en términos 
de paddyseco: 

1O.<XJ.10.W.OO 

1O.<XJ.40.00.00 

10.<XJ.20.00.00 1O.<XJ.30.00.00 

El mencionado contingente será distribuido por el Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural. 

L1 importaaón de los productos a que se refiere este decreto 
será registrada por el INCOMEX. previo \~sto bueno del Minis
terio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Los registros de importación presentados ante el INCOMEX. 
que no hayan sido utiJizado a la fecha de la vigencia del de
creto de la referencia, deberán contar con el visto bueno del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. Luego de la ob
tención del respectivo visto bueno se deberá presentar la 
modificación del correspondiente registro ante el INCOMEX. 

La vigencia de este decreto será de seis meses a partir de la 
fecha de u publicación. 

Cordial saludo, 

ANDRÉS FORERO MEDINA 

ubdirector de Operaciones. 

INSTITUTO COLOMBIANO DE 
COMERCIO EXTERIOR 

(INCOMEX) 

Circular Externa 054 de 1999 
(mayo 12) 

Señores 

INSTITUTO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR Y 
USUARIOS 

Asunto: Deasión 452 de la CAN. Normas para la adopción de 
medidas de salvaguardia. 
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La Comisión de la Comunidad Andina expidió la Decisión 452 
mediante la cual se tablecen los mecanismos y procedimien
to que permitan la adopción de medidas de salvaguardia en 
consideración a la producción de la Comunidad Andina y de 
u países miembros. 

Esta deci ión establece las normas para la aplicación de medi
das de salvaguardia destinadas a proteger a una rama de La 
producción de la Comunidad Andina cuando ésta se viera 
perjudicada por importaciones provenientes de paí es no 
miembro de la Comunidad Andina. 

Cordialmente 

ANDRÉS FORERO MEDINA, 

ubdirector de Operaciones. 

INSTITUTO COLOMBIANO DE 
COMERCIO EXTERIOR 

(INCOMEX) 

Circular Externa 058 de 1999 
(mayo 20) 

ñores 

IN TI1 TO COLOMBIANO DE COMERcrO EXTERIOR y 

U\RlO 

Asunto: Registro anitArio de las empresas ubicadas en la zona 
afectada por el terremoto del 25 de enero de 1999. 

Para u conocimiento y fines pertinentes, me permito infor
marles que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 de 
1999, mediante el cual e e tablece que las empre as que te
nían ubicadas su instalaciones productivas en los municipio 
considerados dentro de la zona de desastre determinada por 
el Decreto 195 de 1995 y que fueron afectado por el terremo
to el25 de enero de 1999, podrán solicitar ante el Instituto 
Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimento (INVI
MA) a partir de la vigencia de ese decreto y por el término de 
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seis meses (6), la expedición de registro sanitArios en la moda
lidad de importar y vender. 

Lo producto que tengan regí tro sanitario vigente en Co
lombia y que en esta emergencia vayan a er fabricados en el 
exterior, el [NVIMA le podrá modificar temporalmente el 
corre pondiente regí tro sanitario a la modalidad de impor
tar y vender, previa olicitud del tirular del mismo. 

Los regi tro sanitario expedidos en las condiciones del men
cionado decreto sólo tendrán vigencia por el término de ei 
(6) me es contados a partir de la fecha de su expedición. 

Cordialmente, 

ANDRÉS FORERO MEDINA, 

ubdirecror de Operacion . 

IN TITUTO COLOMBIANO DE 
COMERCIO EXTERIOR 

(INCOMEX) 

Circular Externa 059 de 1999 
(mayo 21) 

Señores 

IN nruTo COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR Y 
U U\RlO 

Asunto: Levante de uspensión de permisos fit anitarios para 
la importación de arroz. 

Para u conocimiento y fines pertinentes me permito infor
marles que el lCA mediante Resolución O 08 del6 de mayo 
resolvió levantar la su pen ión y reanudar la vigencia de lo 
permi o fito anitario vencido requeridos para la importa
ción de arroz, para efectos de adelantar los trámites de 
renovación del regí teo de importación ante el INCOMEX. 

Los permisos fito anitarios recobran u vigencia a partir de la 
fecha de expedición de la mencionada re olución y por el 
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término de duración que les quedaba faltando para el venci· 
miento del permiso titosanitario. 

La reactivación de los permiso titosanitario no habilita al 
importador para la introducción y nacionalización del arroz, 
hasta tanto el lCA avale la declaratoria de áreas libre presen· 
tada por los países exportadores. 

Cordialmente, 

ANDRÉS FORERO MEDINA, 

ubdirector de Operaciones. 

) . 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución externa 7 de 1999 
(mayo 7) 

por la cual se dictan medidas 
sobre operaciones para regular 

la liquidez de la economía. 

LaJunta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de 
u facultad e con titucionale y legale ,en e pecial de las 

preví tas en el artícuJo 16, literalb) de laLcy31 de 1992, 

RES ELVE: 

Artículo 1. El artículo 11 de la Re olución Externa 21 de 
1998 quedará así: 

"Artículo 11. Los agentes colocadore de OMA que como 
re ultado de la evaluación realizada por el Banco de la Repú· 
blica presenten riesgos de solvencia no podrán realizar 
operaciones de expansión monetaria. Así mismo el Banco 
su penderá operaciones cuando se presente un reiterado in· 
cumplimiento en las obligaciones que e deriven de las 
operacione de contracción y expansión monetaria. Las enti· 
dades su pendidas solo podrán reinidar operadones cuando 
demuestren el cumplimiento de lo indicadores financieros 
erigidos por el Banco de la República". 

Artículo 2. La presente resolución rige a partir de su 
publicación. 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución externa 8 de 1999 
(mayo 14) 

por la cual se dictan medidas 
en relación con las corporacio

nes de ahorro y vivienda. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de 
us facultade constitucionale y legales, en especial de las 

que le confieren lo artículos 16, literal Q y 20 de la Ley 31 de 
1m, 

RESUELVE : 

Artículo 1. El Banco de la República calculará men ual· 
mente, para cada uno de lo días del mes siguiente e infonnará 
con idéntica periodicidad a las corporacione de ahorro y 
vivienda, el valor en moneda legal de la Unidad de Poder 
Adqui itivo Constante (UPAC). Para tal efecto,la corrección 
monetaria erá equivalente a un porcentaje del promedio 
ponderado de la DTF efectiva de las cuatro (4) emanas del 
mes anterior a aquel cuyo valor se calcula. 

La tasa DTF de la! semanas de cálculo tendrá la igujente pon· 
deradón: 

a) La DTF de la última emana del mes anterior al que 'e cal· 
cula pondera un .. 0%. 

b) La DTF de las tres semanas anteriores a ésta, ponderarán un 
30%, 20% Y 10%, re pectivamente. 

Artículo 2. El porcentaje de que trata el artículo 1 de la 
presente resolución se calculará mensualmente y se obtendrá 
al dividir el promedio aritmético de las tasas de inflación anua· 
les ob ervadas en lo doce (12) meses anteriores al mes en el 
cual se hace el cálculo, entre la tasa de interés nominal corres
pondiente a la rasa de interés real de largo plazo. 

Dicha tasa de interés nominal será la que resulte de aplicar la 
siguiente fórmuJa: 

(1 +7t) (1 +r)-1 
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en donde 1C e igual al promedio aritmético de las tasa de 
inflación anuale ob ervadas en lo doce me e anteriores al 
mes en el cual e hace el cálculo y r es la tasa de interés real de 
largo plazo. Para el cálculo de esta última se utilizará el prome
dio de la tasa DTF de de enero de 1988 hasta el mes anterior 
al del cálculo, deflactada por la inflación para cada momento 
del tiempo. 

Parágrafo. La ta a DTF a que se refiere la pre ente resolu
ción es la DTF efectiva de que tratan las resoluciones 42 de 
1998 de laJunta Monetaria y Externa 17 de 1993 de laJunta 
Directiva. Por su parte la tasa de inflación e refiere a la varia
ción anual del índice de precio al consumidor calculado por 
eIDANE. 

Artículo 3. Lo previ to en el artículo anterior e aplicará 
para la determinación de lo valore en moneda legal de La 

nidad de Poder Adquisitivo Constante (UPAC) a partir del 
lo. de junio de 1999. 

Artículo 4. La pre ente re olución rige a partir de u publi
cación y deroga Las resoluciones externas 18 de 1995 y 6 de 
1999apartirdeI10.de junio de 1999. 

BANCO DE LA REPÚBLICA 

Resolución externa 9 de 1999 
(1nayo 28) 

por la cual se dictan normas 
sobre el apoyo transitorio 
de liquidez del Banco de 

la República a los 
establecimientos de crédito. 

LaJuota Directiva del Banco de la República, en uso de u atri
buciones constitucionales y legales y en especial de las conferidas 
porlo artículo 12y 16, literal a) de la Ley 31 de 1992, 

RESUELVE: 

Artículo 1. El artículo 4 de la Resolución Externa 25 de 1995 
quedará así: 
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"Artículo 4. aturaleza Lo e tablecimiento de crédito 
podrán utilizar lo recurso del Banco de la República, dentro 
del procedimiento ordinario, en lo iguiente evento : 

"1. Cuando pre enten pérdidas transitorias de liquidez rela
cionada con una reducción de lo pasivo eñalados en el 
artículo o., si la caída de e tos no upera el 10% de la cifra 
más alta que hubie e registrado el e tablecirniento de crédi
to, dentro de lo quince (15) días calendario anteriores a La 
olicitud. 

"2. Cuando presenten defecto en u cuenta de depó ito como 
consecuencia del incumplimiento en el pago de obligaciones 
contraída a u favor por otro e tablecimientos de crédito 
que haya incurrido en ce ación de pago . 

u Para el acce. o y mantenimiento de lo recurso. deberá cum
plirse con lo requi iro previ to en el artículo S° y las 
condiciones consagradru en lo numerales 1, 2 Y S del artículo 
6° de la pre ente re. olución. Lo e tablecimiento de crédito 
que no e tén cumpliendo la norma vigente obre nivel 
mínimo de patrimonio adecuado, tendrán acceso a e ta mo
dalidad de apoyo ordinario iempre y cuando se encuentren 
cumpliendo plane de aju te o de recuperación patrimonial 
con la uperimendencia Bancaria y/o FOGAFIN, en lo térmi
no previ to en el parágrafo del artículo 1 de la pre eme 
re oludón 

"El monto del apoyo erá igual al valor qu re ulte menor 
entre el pago incumplido por el establecimiento de crédilO y 
el defeclO que e pre ente en la cuenta de depó ita del e ta
blecimiento olicitante, in uperar el límite miximo previsto 
en el numeral primero del pre ente artículo. 

"Lo ' recur o entregado deberán cancelarse dentro de un 
plazo de treinta días improrrogable . Las utilizadone de e ta 
modalidad de apoyo no contarán para efecto del plazo máxi
mo de utilizaeión previsto en el articulo 10. 

"Lo e tabledmiento de crédito deberán contar con la revi
ión previa de lo títulos admi ible por el Banco de la 

República en la cuantía que se determine mediante reglamen
tación de carácter general. 

'En e ta modalidad de apoyo no aplicarán las re triceione a 
Las operaciones activas". 

Artículo 2. Adicióna e el artícuJo S de la Resolución Exter
na 25 de 1995 con el iguiente parágrafo: 
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"Parágrafo. i la olicitud e presenta entre la primera y la 
última compensación interbancaria, para todo lo efecto e 
entenderá pre entada el día hábil en que se realiza la primera 
compensación" . 

Articulo 3. El anículo 10 de la resolución externa 25 de 1995 
quedará así: 

"Artículo 10. Plazo y utilización mtú;ima por año. El pro
cedimiento ordinario ' lo podrá ser utilizado ha~ta por noventa 
(90) días calendario en total dentro de un año calendario por 
período máximo hasta de treinta (30) días calendario, in 
que haya lugar a prórrogas, in perjuicio de lo previ tO en el 
artículo h dela pre ente re olución. 

'No obstante lo anterior, el período máximo hasta de 30 días 
previ to en el inciso anterior, no erá aplicable en aquello 
caso en lo cuale el de cuento o rede cuento de lo título 
valores admisible e haya efectuado obre lo tírulo que e
ñale el Banco de la República mediante reglamentación de 
carácter general. 

"Cuando haya lugar a modificacione en el monto del apoyo 
de liquidez, u aju t no darán lugar a un aumento del plazo 
de utilización de lo. recurso ". 

Artículo 4. El artículo 12 de la re olución e.~ema 25 de 1995 
quedará35Í. 

"Artículo 12. Operaciones activas durante la vigencia del 
contrato. Durante el período en el que e e tén u ando lo 
recurso ,el e tablccimiento de créditO no podrá aumentar. 
con ningún tipo de fondo ,el valor total de us operacione 
activas de crédito, bien dado en leasing, inversione ,dis
ponible en moneda extranjera y fondo interbancarios 
vendido y pacto de reventa, alvo en lo iguiente caso : 

"1. Cuando el aumento corresponda a recurso originado en 
rede cuento de entidad oficiales diferente del Banco de la 
República. 

"2. Cuando el aumento corre ponda a incrementos de la car
tera comercial en UPAC y la cartera hipotecaria para vivienda 
hasta el monto que re ulte de aplicar la variación de la correc
ción monetaria a lo aldos de tales operaciones en la fecha de 
entrega de lo recurso . 

"Igualmente, no podrá realizar operaciones activas de crédito 
a favor de u accioni tas o administradores o personas rela
cionada con uno u otro , conforme a la regla de 

acumulación previstas en Las normas vigente . No ob tante 
podrán realizar e operaciones por el si tema de tarjetas de 
crédito individualmente con lo accionistas o administrado
re , ha ta por la cuantía que resulte menor entre el cupo 
autorizado por la entidad y diez millones de pe os 
( ·lO'(XXl.(XX),oo). 

Parágrafo. o obstante lo anterior, el Banco de la Repúbli
ca podrá olicitar a lo e tablecimiento de crédito 
información perióclica sobre las cuentas del balance y las cuen
tas contingentes que afecten la cartera de créditos e inversiones 
ye tablecer u control independiente". 

Artículo 5. Adiciónase el iguiente parágrafo al anículo 1 
de la Re olución Externa 25 de 1995: 

"Parágrafo. Para efecto de lo previ to en la pre ente re olu
ció n lo programas de recu peración patrimonial adelantado 
por lo e tablecimiento de crédito ante la uperintendencia 
Bancaria yo FOGAFIN, así como lo programas de aju [e a la 
relación de olvencia deben involu<..TIl.f, entre otras medidas, 
la obligación de efecruar incremento en el capital de las en
[idade con el fin de cumplir el nivel mínimo de patrimonio 
adecuado requerido por las normas vigente ,n. 

Artículo 6. El anículo 22 de la Re olución Externa 25 de 
1995 quedará así: 

"Artículo 22. Operaciones actillas durante la vigencia del 
coutrato. Durante el período en que e e tén u ando lo re
curso ,el e tablecimiemo de crécUto no podrá aumentar, con 
ningún tipo de fondo el valor total de u operaciones activa!! 
de crédito, biene dado en leasing. di ponib1e en moneda 
extrílnjera y fondos interbancario vendido y pacto de re
venta, alvo en lo iguieme, caso, : 

"1. Cuando el aumento corresponda a recurso originado en 
rede cuento de entidades oficial diferente del Banco de la 
República. 

"2. Cuando el aumento corre ponda a incrementos de la car
tera comercial en UPAC y la cartera hipotecaria para vivienda 
basta el monto que re ulte de aplicar la variación de la correc
eón monetaria a lo saldo de tales operaciones en la fecha de 
entrega de lo recurso . 

"Igualmente no podrá realizar operaciones activas de crédito 
a favor de accionistas, admini tradores o personas relaciona
das con unos u otros, conforme a las reglas de acumulación 
previ tas en las normas vigente . No ob tan te podrán reali-
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zarse operaciones por el sistema de tarjetas de crédito, indivi
dualmente con los accionistas o administradores, basta por la 
cuantía que resulte menor entre el cupo autOrizado por la 
entidad y diez millones de pesos ( 10'000.000,(0). 

"Así mismo, el representante legal o los administradores de la 
entidad no podrán proponer a la Asamblea el reparto de uti
lidades en efectivo durante este período. 

"Parágrafo. No obstante lo anterior, el Banco de la Repúbli
ca podrá solicitar a los establecimientos de crédito 
infonnación periódica sobre las cuentas del balance y las cuen
tas contingentes que afecten la cartera de créditos y establecer 
su control independiente". 

Artículo 7. Adiciónase el artículo 25 de la Resolución Exter
na 25 de 1995 con el siguiente numeral: 

" . Los e tablecimientos de crédito podrán presentar para 
revi ión previa por pane del Banco de la República título 
valores admisibles. 

132 

"El Banco de la República, mediante reglamentación de carác
ter general, detenninará la fonna como se efectuará la revisión". 

Artículo 8. Para asegurar el normal funcionamiento del 
sistema de pagos, el Gerente General podrá, en casos excep
cionales, autorizar que se otorgue a un establecimiento de 
crédito recursos por un monto superior al máximo previsto 
para los apoyos ordinarios y especiales. En este evento, el 
Gerente deberá contar con el concepto previo favorable del 
Comité de Intervención Monetaria y Cambiaria. 

Lo requisitos y cond iciones establecidos en la Re 'olución 
Externa 25 de 1995 para el acceso a los apoyo de liquidez se 
entenderán referido a lo nuevos monto que se adopten en 
desarrollo del presente artículo. 

Artículo 9. La pre ente re olución rige a partir de la fecha 
de u publicación y deroga el numeral 3 del artículo 6 de la 
Resolución Externa 25 de 1995. 
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IND CE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

, ) 

MINISTEIUO DE IIACIENDA y 

CRÉD T() P 'JJ3LIC() 

Decretos 

812 (Mayo 7) 

Diario Oficial 435.74 , mayo de 1999 

Por el cual e reglamenta la compen ación 
a las entidade territoriale declarada en vir
tud del e tado de emergencia económica, 
ocial y ecológica por el Decreto 195 del 29 

de enero de 1999. 

813 (Mayo 7) 

Diario Oficial 43.5 4, mayo 7 de 1999 

Por el cual e di tribuyen las sumas a las 
que e refiere el Decreto Legi lativo 2331 de 
1998, y e dictan otra dispo icione . 

836 (Mayo 18) 

Diario Oficial 43.582 mayo 19 de 1999 

Por el cual e autoriza una operación al Fon
do de Garantías de In tituciones Financieras. 

856 (Mayo 19) 

Diario Oficial 43.583, mayo 20 de 1999 

Por el cual e autoriza la denominación en 
Unidades de Valor Real Constante de los 
Títulos de Tesorería (TES) Clase B de que 
trata el articulo 4° del Decreto 2599 de 1998. 

~ (Mayo 25) 

Diario Oficial 43.588, mayo 27 de 1999 

Por el cual e reglamenta el articulo 1':l del 
Decreto 2331 de 1998. Re pecto a la dación 
en pago, e aplicará re pecto de un solo 
inmueble por deudor de crédito hipoteca
rio para vivienda 

INIST ~RI() I)I~ I)ESARR()I.L() 

I~C() (lM 'C() 

814 (Mayo 7) 

Diario Oficial 43.5 4, mayo de 1999 

Por el cual e dictan di po icione para la 
debida ejecución del cen o de inmueble 
urbanos afectado por el terremoto del 25 
de enero de 1999. 

824 (Mayo 8) 

1 33 

Diario Oficial 43.576 mayo 11 de 1999 

Por el cual e reglamentan parcialmente la 
Ley 33 de 1991 en relación con el Subsidio 
Familiar de Vivienda en dinero para área 
urbanas y la Ley 49 de 1990, en cuanto a u 
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asignación por parte de la caja de Cam
pen ación Familiar. 

871 (Mayo 24) 

Diario Oficial 43.588 mayo 27 de 1999 

Por medio del cual e reglamenta el nume
ral 10 del artículo 32 de la Ley 428 de 1998. 
Re pecto de la cual e adiciona y reglamen
ta lo relacionado con las unidade 
inmobiliarias cerrada sometidas al régimen 
de propiedad horizontal. 

MINISTERIC) [)E MINAS 

Y ENERCJÍA 

829 (Mayo 12) 

Diario Oficial 43.5 8, mayo 12 de 1999 

Por el cual e aprueba la enajenación y e 
adopta el programa de venta de la accio
ne que la Empre a olombiana de 
Petróleos (Ecopetrol) , Explotacione Cón
dor . A. (en liquidación) y la ucur 'al 
en Colombia (en liquidación) de South 
American Gulf Oil Company po een en la 
ociedad Compañía Colombiana de Gas 
. A. , Caigas, E. . P. 

MINIS1 ERlC) I)E C()MI~RCJ() 

EXTERI()R 

820 (Mayo 7) 

Diario Oficial 43.574 mayo de 1999 

134 

Por el cual e e tablece una medida de al
vaguardia. 

SUPEIU4 TbNI)ENCIA 

DE VAL() RES 

Resoluciones 

341 (Mayo 11) 

Por la cual e ordena la cancelación de la 
inscripción de la acciones ordinaria emi
tidas por la ociedad Productos Sanitario 
Proficol El Carmen .A. PROFlCOL A. ., en 
el Regi tro Nacional de Valore e Interme
diario . 

342 (Mayo 11) 

Por la cual e ordena la cancelación de la 
in cripción de la accione ordinaria. emi
tidas por la ocicdad Equipo Gleason .A., 
en el Regi. tea acional de Valore e Inter
mediario .. 

344 (Mayo 12) 

Por la cual 'e ordena la inscripción tempo
ral de las accione emitida por la ociedad 
Compañía Colombiana de Gas SA. Empre
'a de ervicio Público "COlGA E .. P", en 
el Regi tro aciana! de Valore e Interme
diario . 

Cartas circulares externas 

011 (Mayo 12) 

Mediante la cual e da a conocer el Índice 
de Bur atilidad Accionaria para el me de 
abril de 1999. 

012 (Mayo 26) 

Mediante la cual se certifica obre las accio
ne que da iflcan en la categoría de alta y 
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media bur atiLidad para efecto de lo previ -
to en el artfculo 36-1 del Estatuto Tributario. 

RI eLA 

Resoluciones 

0592 (Abril 30) 

Certifica el interés bancario corriente. 

0593 (Abril 30) 

Certifica la ta a de interé cobrada por lo 
establecimiento bancarios por lo crédito 
de libre a ignación. 

cx>47 (Mayo 3) 

Por la cual asigna una competencia a la D -
legatura para Intermediación Tre y a la 
Cnidad de Control para el manejo de efec
ti o y cambio . 

0721 (Mayo 13) 

Por la cual se toma pose Ión inmediata de 
lo bienes, haberes y negocios de la ocie
dad fiduciaria Cácere y Ferro S.A., para u 
liquidación. 

0750 (Mayo 20) 

Por la cual e di pone la toma de po e ión 
inmediata de lo biene, habere nego
cio del Banco Andino Colombia .A. 

0751 (Mayo 20) 

Por la cual e di pone la toma de po e ión 
inmediata de los biene , habere y nego
cios del Banco del Pacífico. 

fJTl5 (Mayo 25) 

Por la cual e dispone la toma de pose ión 
inmediata de los bienes, habere y nego
cio de la Corporación Financiera del 
Pacífico .A. 

Circulares externas 

023 (Abril 22) 

Emite pronunciamiento jurídico sobre la 
impo ibilidad legal de financiar emisión de 
bono convertibles en accione . 

024 (Abril 22) 

025 

Imparte in truccione en materia de requi
itos para la vinculación de cliente a travé 

de contrato. de seguro y de capitalización. 

(Mayo 5) 

Adecua el reporte de po ición propia en 
moneda extranjera de lo intermediario del 
mercado cambiario, con excepción de la 
ca a de cambio. 

026 (Mayo 6) 

Corrige la cita normativa para la aplicación 
del impue to diferido "débito" por diferen
cia temporale., contenido en la ircular 
Externa 063 de 199 . 

027 (Mayo 11) 

Jmparte in truccione obre lo a pecto r -
levante por considerar en la elaboración 
de lo planes de mitigación de rie go y de 
contingencias del proyecto año 2000. 

028 (Mayo 19) 

Modifica la po ición propia de acuerdo con 
lo e tablecido en la Re olución Externa 5 
de 1999, de la Junta Directiva del Banco de 
la República. 

029 (Mayo 21) 
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Imparte instruccione sobre el manejo con
table y de valoración para el registro de la 
tran ferencía temporales de valores. 
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030 (Mayo 21) 

Imparte instrucciones sobre el manejo con· 
table que se debe seguir para las cuentas de 
ahorro para vivienda establecidas en el aro 
tículo 21 del Decreto 824 de 1999. 

031 (Mayo 26) 

Modifica el Capítulo XVIII de la Circular 
Básica Contable y Financiera. 

Cartas circulares 

054 (Abril 28) 

Información a deudores hipotecarios de 
crédito individuales de vivienda. 

055 (Abril 30) 

Informa la tasa de cambio aplicable para la 
reexpresión de cifras en moneda extranjera 
corre pondiente a lo estados financieros 
del mes de abril de 1999. 

056 (Abril 30) 

Informa la campo ición de lo portafolio 
de referencia de lo fondo de pen ione 
obligatorias y lo fondos de ce antia al 1 de 
abril de 1999. 

00> (Mayo 6) 

Informa que el Con ejo de E tado declaró 
la nulidad de la Circular Externa O 3 de 
199 de la uperintendencia Bancaria. 

<XiI (Mayo 10) 

Informa las variaciones máximas probables 
de ta as aplicables en la evaluación del ries· 
go de ta a de interés. 

(Xi2 (Mayo 12) 

Informa la rentabilidad mínima obligatoria 
para los Fondos de Pensiones y de Cesan· 
tías con corte a 30 de abril de 1999. 

<Xi3 (Mayo 14) 

Informa el PAAG aplicable a los estados fi· 
nancieros del mes de mayo de 1999. 
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<Xii (Mayo 14) 

Informa sobre una medida admini trativa 
contra la sociedad fiduciaria Cáceres y Fe· 
rro S.A. 

(Xi) (Mayo 20) 

Informa sobre una medida administrativa 
contra el Banco Andino Colombia .A. 

<Xi7 (Mayo 20) 

Informa sobre una medida admini trativa 
contra el Banco Pacífico S.A. 

<Xl8 (Mayo 24) 

Transcribe aparte del texto del oficio remi· 
tido por el Departamento Admini trativo 
Nacional de E tadística ( DANE) a e ta Su· 
perin tendencia. 

<Xi> (Mayo 25) 

Informa sobre una medida admini trativa 
contra la Corporación Financiera del Pací· 
fico .A. 

l SlI l T( C()L() lBI () 

DI· C( )MF. Re () I TLRI()R 

(1 C()MI'X) 

Circulares externas 

052 (Mayo 10) 

Certificado anitario para la importación de 
langa ta y camarone exigido por el INPA 

053 (Mayo 11) 

Decreto 820 de 1999, del Gobierno Nacional, 
medida de salvaguardia para el arroz proce· 
dente del Ecuador, visto bueno previo del 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo rural. 
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0S4 (Mayo 12) 

Decisión 452 de la CAN Normas para la 
adopción de medidas de salvaguardia. 

058 (Mayo 20) 

Registro sanüario de las Empresa ubicadas 
en la zona afectada por el terremoto del 25 
de enero de 1999. 

059 (Mayo 21) 

Levante de suspensión de permi o fito a
nitarios para la importación de arroz. 

fX)7 (Mayo 19) 

Re olución 1860 del 14 de mayo de 1999, de 
la Directora General del INCOMEX Nueva 
reglamentación de los sistemas especiales 
de importaci.ón-exportación Plan Vallejo. 

ANC() DE LA REP 'JBLICA 

Resoluciones externas 

(JJ (Mayo 7) 

'Por la cual se dictan medidas bre operado
ne para regular la liquidez de la economía". 

Establece que los agente colocado res de OMA 
que presenten riesgo de olvencia no po
drán realizar operaciones de expan ión 
monetaria, pero í de contracción. Anterior
mente el presentar riesgo de solvencia 
acarreaba la su pen ión total de operacio
ne , tanto de contracción como de expansión. 

(ti (Mayo 14) 

"Por la cual se dictan medidas en relación con 
las corporaciones de ahorro y vivienda". 

Modifica la forma de calcular la corrección 
monetaria, para tomar directamente en cuen-

ta además de la evolución de las tasa de 
interés el comportamiento de la inflación. 

La corrección monetaria será calculada a 
partir del primero (1°) de junio con el mis
mo procedimiento, pero utilizando un 
porcentaje variable del DTF el cual e ajus
tará men ualmente, subiendo cuando se 
incremente el ritmo anual de inflación y 
bajando cuando ésta disminuya. 

Con estos ajustes se busca que, en el largo 
plazo la corrección monetaria promedio 
sea equivalente a la inflación promedio. 

Hasta ahora, la corrección monetaria para 
cada me e basaba en una proporción fija 
(74%) de la DTF de las cuatro emanas ante
riores a aqueUa en la cual se hada el cálculo, 
egún las Re oluciones 18 de 1995 y 6 de 1999. 

Q) (Mayo 28) 
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"Por la cual se dictan normas obre el apoyo 
transitorio de liquidez del Banco de la Repú
blica a lo e tablecimientos de crédito". 

Introdujo modificacione a la Re olución Ex
terna 25 de 1995 con el fin de flexibilizar los 
apoyo de liquidez que otorga el Banco de la 
República a los e rablecimiento de crédito. 
La principales modificaciones fueron: 

l . e creó una modalidad de apoyo ordina
rio automático para lo e tablecimiento de 
crédito que pre enten defecto ' en u cuenta 
cau ad p r el incumplimiento de otra en
tidad. De e ta manera e asegura el normal 
funcionamiento del istema de pago de la 
economía y permite aislarlo de las dificulta
de que pueda afrontar una entidad 
financiera en un momento determinado. 

2. Se permitió que los e tablecimientos de 
crédito que realicen las operaciones de des
cuento y redescuento con cierto tipo de 
título que reglamentará el Banco puedan 
mantener, en el apoyo ordinario, los recur
sos por un plazo continuo de 90 días. 

3. Se creó un mecanismo de revisión previa 
de títulos admisibles con el fin de asegurar 
que los recursos de los apoyos de liquidez 
puedan er entregados ágilmente. 
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